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PARTE OFICIAL

S. M. ei R e y  Don Alfonso XIII 
Jq. D. g.)j  S. M. la R e in a  Doña Victo* 
r ia  Eugenia, S. A. R. el P rín c ip e  de 
'Asturias e In fan tes  y dem ás personas 
de la  Augusta Real F am ilia, con tinúan  
sin  novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Convenio P ostal U niversal, con su P ro 

tocolo final y un  Reglamento de eje
c ución d el mismo y su Protocolo f i 
nal, así como unas Disposiciones re 
lativas al transporte  de correspon
dencia por vía aérea y un Protocolo 
final de las mismas.

A fganistán, la U nión del A frica del 
Sur, A lbania, A lem ania, los E sta d o » , 
Unidos de A m érica, el conjunto de las 

- Posesiones Insu lares de los E stados 
U nidos de A m érica, o tras que las islas 
¡Filipinas, las islas F ilip inas; la R epú
blica A rgentina, la C onfederación de 

"Australia, A ustria, Bélgica, Colonia del 
Congo belga, Bolivia, B rasil, B ulgaria, 
¡Canadá, Chile, China, la R epública de 
C olom bia, la R epública de Costa R ica, 

jila R epúb lica  de Cuba, D in am arca , la 
j C iudad L ibre de D antzing, la Re pufo li- :
! ca  D om inicana, Egipto, E cuador, Es- ; 
l paña , el conjunto de las Colonias es- 
| pañoles, Estonia, E tiop ía, F in land ia , 1 
¡.F rancia, Argelia, las Colonias y los • 
¡¡Protectorados franceses de In d o ch in a , ¡ 
vc*l conjunto de las ;dem ás E nlom as 
; ¡francesas, e r 'R eino  U nido de la Gran ' 
Biretaña e I r la n d a  del -Norte, .Grecia, r 
‘Guatemala, la R epública ale Tbaití, é l ! 
R eino-de Hedjaz y-de 'N edjde 'y  <depen- • 
.dónelas, Ja  R epública de H onduras, ¡ 
H ungría, In d ia  b ritán ica , Ira k , Estado ¡ 
íLihire -de I r la n d a , M a n d ia , I ta l ia , él - 
conjunto  de las Colonias ita lianas. Ja* 
spón, Chosen, el conjunto d e  las dem áse  
D ependencias japonesas, .Letonia, la 
R epúb lica  de L iberia , LLfiania, Lu
x-embargo, M arruecos (a -excepción de 
¡la .-Zona española), M arruecos (Mona! 
‘españo la), Méjico, 'N icaragua, -Norue-1 
,$a, Nueva Zelanda, la R epública de .Pa- 

. mamá, Paraguay , Países B ajos, In d ia s  '
‘ ’-neerlandesas, las Colonias -neo-víande- j 

sas en A m érica, P erú , Perada, Polo
nia, Portugal, las Colonias portugue
sas de A frica, las Colonias portugue
sas de Asia y Oecania, R um ania, 3a 
R epública de San M arino, la R epúbli
ca del Salvador, el T errito rio  del Sí*-» 
*Te, el Reino de los Servios, Croatas 
y  Eslovenos, Si a ni, Suecia, Suiza, Che

coeslovaquia* Túnez, Turquía^ Unión

de las R epúblicas Soviéticas Socialis
tas, U ruguay, el Estado de la C iudad 
del V aticano y los Estados U nidos de 
Venezuela.

Los in frasc rito s, -P lenipotenciarios 
de los G obiernos de los países a rrib a  
enum erados, reunidos en Congreso, en 

'L o n d re s , en v irtu d  del artícu lo  12 del 
Convenio Postal U niversal ajustado en 
Estocolm o el 28 de Agosto de 1924, de 
com ún acuerdo y a reserva de ratifi
cación, han  revisado dicho Convenio, 
conform e a las disposiciones siguien
tes :

TITULO PRIMERO 
De la Unión Postal U niversal.

CAPITULO I
ORGANIZACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA UNIÓN 

A rtículo 1.

C onstitución de la U nión .

Los países en tre los cuales se cele
b ra  el p resen te Convenio fo rm arán , 
bajo la denom inación  de U nión Pos
tal U niversal, un solo te rr ito rio  postal 
p a r a  el cam bio rec íp roco  de co rres
po n d en c ia . La U nión P ostal tiene p o r 
■objeto, igualm ente, asegurar la o rgan i
zación y el perfeccionam iento  de los 
(•diversos servicios postales in te rn ac io 
nales.

Artículo 2.
Nuevas adhesiones.—;P roced im ien to .

Todo -país será  adm itido  en todo 
L em po  p ara  ad h e rirse  al Convenio.. 
La solicitud  de adhesión  deberá ser 
notificada p o r vía d ip lom ática al Go
b ie rn o  i.de la C onfederación Suiza, y 
¡por’éste a los G obiernos de todos los 
p a íses  -de la Unión.

A rtículo 3.
Convenio y  acuerdos de la U nión .
E l  serv ic io  -de co rrespondencia  se ■ 

reg irá  por. las d isposiciones del Con- 
venio.

D iro s  'servicios, p rin c ip a lm en te  los 
¡de m artas y  cajas -con •• declaración  de 
valor, .paquetes postales, g iro  postal, 
transfe rencias , efectos a co b ra r y 
subscripciones a p e r ió d ic o s  y  p u b lica - - 
cioiies periód icas , serán  objeto de : 
Acuerdo en tre  los países de la U nión.

Estos A cuerdos se rá n  ‘obligatorios * 
.solam ente p a r a  los adheridos a
los m ism os.

L a .adhesión  a .algu.no o ,a vario s de i 
estos A cuerdos se som eterá a las d is
posiciones del artícu lo  precedente*

A rtículo 4.

M eykimentos dle •ejecución .

Las A dm inistraciones de 3a U nión 
fijarán, de com ún acuerdo  en los Re
glam entos de ejecución las m edidas de 
o rden  y detalle necesarias p a ra  la eje

cución del Convenio y de los Acuer*
dos.

A rtículo 5.

Tratados y  Acuerdos especiales 
U niones estrechas.

1. Los países de la U nión tienen el 
derecho de m an tener y celebrar Tra
tados, así como - de m an tener y esta» 
M ecer uniones más estrechas con el 
fin de red u c ir  los portes ó introducir 
cualqu ier o tra  m ejora en las relacio
nes postales.

2. Las A dm inistraciones quedan, 
po r su p a rte , au torizadas para  celebrar 
en tre  ellas los acuerdos necesarios re
lativos a cuestiones que no afecten al 
conjunto de la U nión, a reserva de no 
in tro d u c ir  en ellos disposiciones me
nos beneficiosas que las consignadas 
en las actas de la U nión. Podrán, es
pecialm ente, en tenderse entre si para 
la adopción de portes reducidos, den*

. tro  ele una zona lim ítrofe .

Artículo 6.
Legislación in terior.

Las estipulaciones del Convenio y 
de los Acuerdos de la U nión no in
troducen  a lterac ión  alguna en ia le
gislación de cada país en todo aquello 
que no esté prev isto  expresam ente en 
estas .Actas.

A rtículo 7.
B  elaciones - excepcionales.

Las A dm inistraciones que sostengan 
servicios en te rrito rio s  no comprendí» 
dos >en La U nión  estarán  obligadas a 
se rv ir  de in te rm ed ia rias  a las demás 
A dm inistraciones. L as  disposiciones 
del Convenio y de su Reglamento se 
ap lica rán  a éstas relaciones exeepeto- 
nadéis.

A rtículo  8.
Colonias, Protectorados, ele. ,

Le ‘Considerarán com o formando un 
solo p a ís  o una sola Administración 
de la  U nión, según el caso, a lo.s efec
tos del Convenio y  de los Acuerdos, 
en lo que se refiere especialmente a 
su ,derecho al voto en  los Congresos, 
en -las -Conferencias y  en el .intervalo . 
«de las reu n io n es, así . como a su .contri
bución  a lo s -gastos de -la'Oficina Bíter- 
nac ional (de Ja U nión -Postal Univer
sal :

.1L~—Tfi •conjunto -de las .posesiones 
•insulares (fié los E stados Unidos de 
A m érica; o tras que las islas Filipinas, 
com prend iendo  H aw ai, Puerto Rico, 
Guara y las islas V írgenes de los Fs- 
tados U nidos de A m érica.

2,— Las islas F ilip inas.
3.— La Colonia del Gongo belga*
4.,-—El conjunto de l a s - Colonias es

pañolas.
5.— Argelia,
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6 — Las C olonias y  P ro te c to ra d o s  
franceses de la In d o c h in a .

7 —El conjunto de las demás C olo
nias francesas.

•g rgi conjunto de las Colonias iU-
linnás.

<).—Cbosen.
*0.—El con jun to ' de la s  dem ás chs-

jíeiieleúcias ja p ó n  esas*
•jL In d ias  n ee rlan d esa s .
12.—L as 'C olonias n e e r la n d e sa s  en  

Africa.
33.— Las C olonias p o rtu g u esa s  de

A f r i c a ;  y
LL Las 'C o lon ias p o rtu g u esa s  de

Asia y’ 'de -D ecanía.

Artículo 9.

Territorio de la Unión.
Se consideran  com o p e r te n e c ie n te s  ; 

a la U nión P o sta l U n iv e r s a l : 
ti) Las O ficinas d e  C orreos e s ta b le 

cidas por países -de la  U n ió n  e.n p a í
ses éntranos a la U n ión .

b j  El P r in c ip a d o  de  L ie c h te n U e in , 
como depend ien te  de la  A d m in istra"  
ción-de C orreos d e  Suisa.
»• .cf) - Las is las  -Féroe -y la- G ro en lan 
dia, como p a r te 1 in te g ra n te  -de.- B in a - 

• marca.
d) Las P oses iones e sp añ o las  de la 

■costa sep ten trio n a l de A frica ; com o 
parle in teg ran te  . de E spaña ., 

c) Los Valles de A n d o rra , com o 
servidos p o r la A d m in is tra c ió n  de Co
rreos española y  la A d m in is tra c ió n  de 
Correos, francesa .

()' El P rin c ip a d o  de M onaco, com o 
dependiente de la A d m in is tra c ió n  de 
Correos de F ra n c ia .

>g) W aíñscli-B ay, com o p a r le  in te 
grante de la U n ió n  d e l A frica  ■dc-USur; 
Fasiiiolandia, com o d e p e n d ie n te  de la  
A dm inistración d e 'C o rreo s  de ía U n io n  
d<1 Africa del Sur.

A rtícu lo  10.

Arbitrajes.

1,. En caso- -.de disentimiento entre 
dos o más miembros de la Unión, res- : 
pecio a l a ' interpretación' del Conve- 
'iiw y $e los Acuerdos, <© a la res- 
’lfonsaMIidad que- se derive para wm  i 

. Administración de la aplicación ic e s -  

. lás Actas, la cuestión debatida se re - '* 
solverá p o r ' juicio arbitral/ -A este: 
*efeétp, cádá una i e  las Admimstracio- / 
&es disidentes'-elegirá a •0'tfO‘ nriemte© / 

la Unión-:que ñ© este interéselo- 4F  
•netam ente 'en  e l 'a s u n to , ' ■ ;;

-él taso de -qm una de las Ad~  ̂
■Bdnkfraeioñes, en '•■iesacueFdOy. 'm  [ 
^diera - ¡estado a una proposición ée ar- ■ 
bltrafe en - é! plazo §e¡ -seis /Meses, © ¡ 
de nueve meses- para ioá ■' pálses" ale-1 
lados, la ?Oficiua InteimaciOBali'atétófe- ■ 
•í°.se demanda jp e ; jétlu -m ■

le baga, podrá gestionar a su vez ja 
designación de un Arbitrio, por parte 
de la .Administración contumaz, o de
signar uno de oficio por sí misma.

2. La decisión de los árbitros se 
adoptará por mayoría absoluta de vo
tos.  ̂ ■

3. En caso? de empate, los árbitros 
elegirán para decidir la cuestión* otra 
Administración igualmente desintere
sada én el litigio,

Á falta de un acuerdo en la elección, 
esta Administración será designada 
por la Oficina Internacional entre los 
miembros de ia Unión no propuestos 
por los árbitros.

4. Los árbitros no podrán ser de
signados fuera de las Administraciones 
•que ejecuten el Acuerdo que provoca
ra el litigio.

Artículo 11.

Separación de la Unión,—-Cese en la
participación d e  los  Acuerdos,

Cada Parte contratante tiene lia? fa
cultad de retirarse de la Unión © ce
sar en su participación en los. Acuer
dos mediante aviso, dado con un año 
de anticipación por su GoMeroo ál 
Gobierno de la Confederación Suba.

C A P IT U L O  II

CONGRESOS.— CONFERENCIAS.— COMI
SIONES

Artículo 12. 

 C o n g r e s o s .

1. Los delegados de los países de 
la Unión se reunirán .en Congreso, a " 
más'tardar, cinco años después., de la 1 
entrada-en vigor .de las Actas del Con- ; 
greso precedente,, con el ñn de revi- ■ 
sartas o, si procede, completarlas.

Cada país se liará representar en el ■ 
Congreso por uno o varios delegados 
Plenipotenciarios, provistos por su Go
bierno de los- poderes necesarios.- Po- ; 
drá, en 'caso ée necesidad, hacerse re- :■ 
presentar por la Delegación de otro, 
país. Sin embargo, pueda entendido 
.que una 'Delegación no podrá enear- ; 
,-garse más que de 1a. representación de / 
dos países,, incluso la del que prime- j 
rámente la acreditase. j

Bn las -deliberaciones cada país ü s-  ;¡ 
pondrá d e un solo voto. |

2. "Cada .Congreso- fijará -el punió j 
4® reunión del Congreso' signante. ¡.' 
IMe será convocado1 por iniciativa rkl \ 
^SoMofbo -del país en - que aquél déte ; 
alebrarse,- previa inteligencia- con la í 
■©fiesBa Inteimaélonal. Dicho Gobierno , 
m  «cargará  asimismo' de notificar a 
’lo-ios 'tes’ ’Gobiérnos de los :paíse& éé

' la :®wión :íás reso lu c io n eséá ú ^ M m  ■ 
'■ ^ r 'e i  ‘€¡®®0'moT '

Andenlo 13,
Matifimeimbes. —  Enlm da en m&&r ;§r 

duración de las Acias de los Con* 
gresos.
Las Actas de los Congresos se ratb 

fiearán lo más pronto posible, y la¡f 
rtifi cae-iones se comunicarán al Go
bierno de! país, sedfe del Congreso, y  
por este Gobierno a los Gobiernos dfc 
los países contratantes.

En caso de que una o varias de Ib& 
Partes contratantes no ratificaran al
guna de las Actas firmadas por ellas{ 
éstas no serán por este hecho me-no& 
válidas para los Estados qué las hit- 
hieran ratificado.

Estas Actas se pondr \n en ejecnoié.» 
simultáneamente y  tendrán la misma 
duración..

A partir de la fecha fijada para la 
entrada en vigor de las Actas adop* 
tadas por un Congreso, quedarán de- 
rogadas todas las Actas del Can-gres®' 
anterior.

Artículo 14.

Congresos extraordinarios.
Se celebrará im  Congreso extraordiU 

nario, previa inteligencia con la OfiU 
ciña Internacional, siempre que la pe-ó 
lición se formule o apruebe cuando: 
menos por dos teredos de los p a íses> 
contratantes.

La&. ?<$glas dictadas por las. arliciiU 
k>s. 12 y U- serán .aplicables a las !>&<' 
l#§aci©Bi€B, 'a las deliberaciones, y'.a latf 
Acias ée los Congresos extraordlnaU 
xim» \ ■

Artículo 15.

Reglamento de los Congresos.

CUuU. Congreso, acordará el Regla-*
: 3̂ eiit€>- necesario para, sus trabajos y  
. d-eMberaciones,

Artículo 18.

C o n fe re n c ia s .
Podrán reunirse Conferencias, en- 

cargadas del examen de cuestiones 
puramente administrativas, siempre 
que lo soliciten cuando menos dos ter
cios dé las Ádnrínistraciones efe I# 
Unión.

Se convocarán previa inteligerícrs 
con la OUcina Internacional.

Las Conferencias acordarán su Re 
gl amento,

Artículo 17. 

C o m is i o n e s .
Las Comisiones encargadas por wH 

o bu a in fe r e n c ia  del es tu  
dio >é£ TOa o varias cuestiones Mtfát* 
miMBém xm  eoOTocarán por la 
InleKimiwaib previa inteligencia, ú  

«oto la Ádministración de! 
ei esal estas- Comisiones

bou
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CAPITULO III
PROPOSICIONES EN EL INTERVALO DE LAS 

REUNIONES

Artículo 18.
Presentación de proposiciones .

En el intervalo de las reuniones to
da Administración tendrá el derecho 
de dirigir a las demás Administracio
nes, por mediación de la Oficina In- 
ernacional, proposiciones relativas al 
Convenio, su Reglamento y sus Proto
colos finales.

Se concede el mismo derecho a las 
Administraciones de los países parti
cipantes de los Acuerdos en lo rela
tivo a estos Acuerdos, sus Reglamen
tos y sus Protocolos finales.

Para ser admitidas a deliberación, 
Indas las proposiciones presentadas 
por una Administración en el ir  tér
salo de las reuniones, habrán de estar 
Apoyadas, cuando menos, por otras 
dos Administraciones. Estas proposi
ciones quedarán sin curso cuando la 
Oficina Internacional no recíba, al 
propio tiempo, el número necesario de 
declaraciones de apoyo.

Artículo 19.

Examen de proposiciones .
Tocia proposición se someterá al 

procedimiento siguiente:
Se dejará a las Administraciones un 

“plazo de seis meses para examinar la 
proposición y transmitir a la Oficina 
Internacional sus observaciones** si 
procediere. No se admitirán las en
miendas.

* La Oficina Internacional cuidará de 
reunir las respuestas y comunicarlas 
i las Administraciones, invitándolas a 
pronunciarse eh pro o en contra. Se 
considerará «que se abstienen aquellas 
que no hayan transmitido su voto en 
tin plazo de seis meses. Los plazos 
mencionados se contarán a partir de 
la fecha de las circulares de la Ofici
na Internacional,

Si la proposición se refiere a un 
Acuerdo, a su Reglamento o a sus 
Protocolos finales, sólo las Adminis
traciones que se hayan adherido a 
este Acuerdo podrán participar en las 
operaciones indicadas anteriormente.

Artículo 20.
Condiciones de aprobación.

1. Para ser ejecutivas las proposi
ciones, deberán reunir:

a) La unanimidad de votos si se 
- tratara de añadir nuevas disposiciones 

o  de modificar las disposiciones de 
los títulos I y II y de los artículos 32 
.Y 52 a 57, 59 a 61, 83 a 66, 68 a 81 
leí Coiivenio, de todos los artículos 
t<ft Protocolo final, así com o de los

artículos 1, 5, 16, 60, 72 y 93 de su Re
glamento y de todos los de su Proto
colo final.

b) Dos tercios de los votos si se 
tratara de la modificación de otras 
disposiciones que no sean las m encio
nadas en el párrafo precedente.

c )  La mayoría absolüta si se tra
tara de interpretar las disposiciones 
del Convenio, de su Reglamento y de 
sus Protocolos finales, salvo el caso 
de litigio que haya de someterse al ar
bitraje previsto en el artículo l'O.

2. Los Acuerdos fijarán las condi
ciones a las cuales se subordinará la 
aprobación de las proposiciones que 
les conciernan.

Artículo 21.
Notificación de las resoluciones.

Las adiciones y modificaciones que 
se introduzcan en el Convenio, en los 
Acuerdos y en los Protocolos finales 
de estas Actas, se sancionarán por una 
declaración diplomática que el Go
bierno de la Confederación suiza se 
encargará de formular y transmitir, 
a solicitud de la Oficina Internacional, 
a los Gobiernos de los países contra
tantes.

Las adiciones y modificaciones in
troducidas en los Reglamentos y en 
sus Protocolos finales se harán cons
tar por notificación a las Administra
ciones por la Oficina Internacional. 
Igualmente se procederá con las inter
pretaciones previstas bajo la letra c)4 
del artículo anterior.

Artículo 22.
Ejecución de las resoluciones .

Toda adición o modificación adop
tada no será ejecutiva basta tres me
ses, por lo menos, después de su no
tificación.

CAPITULO IV
DE LA OFICINA INTERNACIONAL

Artículo 23.
Atribuciones generales.

1. Con la denominación de Ofici
na Internacional de la Unión Postal 
Universal funcionará en Berna, bajo 
la alta inspección de la Administra
ción de Correos suiza, una Adminis
tración central que servirá como ór
gano de relación de inform ación y 
consulta de los países de la Unión.

Esta Oficina se encargará especial- 
meifte de reunir, coordinar, publicar 
y distribuir las noticias de todas cla
ses que interesen al servicio interna
cional de Correos; de emitir, a peti
ción de las Partes interesadas, su opi
nión sobre cuestiones litigiosas; de 
tramitar las peticiones de modificación 
de las Actas del Congreso; de notifi
car los cambios adoptados, y, t.n ge

neral, de llevar a cabo los estudios y 
trabajos de redacción o de documen
tación que el Convenio, los Acuerdos 
y sus Reglamentos le confieren o aque
llos que se le encomienden en interés 
de la Unión.

2. Intervendrá a título de Oficina 
de compensación en la liquidación de 
cuentas de toda clase relativas al ser
vicio  internacional de Correos entre 
las Administraciones que reclamen es
ta intervención.

Artículo 24.
Gastos de la Oficina Internacional.
1. Cada Congreso acordará la can

tidad máxima a que pueden ascender, 
anualmente, los gastos ordinarios de 
la Oficina Internacional.

Estos gastos, así como los gastos ex
traordinarios a que dé lugar la re
unión de un Congreso, de una Confe
rencia o de una Comisión y los gastos 
que puedan exigir los trabajos espe
ciales que se confíen a esta Oficina se 
sufragarán por todos los países de la 
Unión.

2. Estos se dividirán, a tal fin, en 
siete clases, contribuyendo cada uno’ 
al pago de los gastos en la porporción 
siguiente:

1.a clase................ 25 unidades.
2.a íd em ....   20 * —
3.a ídem ................ 15 —
4.a ídem ................  10 —
5.a ídem ................  5 —
6.a íd em .............. 3 —• '
7.a ídem   1 —

3. En caso de una adhesión nue
va, el Gobierno de la Confederación 
Suiza determinará, de común acuer
do con el Gobierno del país interesa
do, la clase en la cual éste deba ser 
incluido, a los. efectos del reparto de 
los gastos de la Oficina Internacional.

TITULO II 
Reglas de orden general.

CAPITULO UNICO
Artículo 25.

Libertad de tránsito.
1. La libertad de tránsito queda 

garantida en todo el territorio de la 
Unión.

2. La libertad de tránsito de los 
paquetes postales queda limitada al 
territorio de los países que participen 
de este servicio. Los envíos con de
claración de valor podrán transitar en 
despachos cerrados por el territorio de 
los países que no ejecuten el servicio 
de. los envíos de esta clase o por ser
vicios marítimos cuyos países no acep
ten resposabilidad por los valores; pe
ro la responsabilidad de estos, países 
se limitará a la prevista para los en
vío certificados.
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El tránsito de los pequeños paque
tes* por los territorios de leus paísés 
¡gue no admitan esta clase de envíos 
será facultativo.

Artículo 26.
Prohibición de portes no previs tos .

1 Queda prohibida la percepción de 
portes postales, cualesquiera que sean, 
d istin to s  de los previsto por el Con
g e n io  y  los Acuerdos.

Artículo 27.
~ Suspensión temporal del servic io .

Cuando, a consecuencia de circuns
tancias extraordinarias, una Adm inis
tración se viera Obligada a suspender 
temporalmente, o de una manera ge
neral o parcial, la ejecución de servi

c io s ,  estará obligada a comunicarlo in- 
Smediatamente, y, en caso preciso, por 
te légra fo , a la Adm inistración o Ad
m inistraciones interesadas.

Artículo 28.
Moneda - tipo .

■ El franco, tomado como unidad mo
netaria por las disposiciones del Con

g e n io  y  de los Acuerdos, es el franco 
floro de 100 céntimos, de un peso de 
%0/31 de gramo y ley de 0,900.

Artículo 29.
E q u i v a l e n c i a s .

Los portes se fijarán en cada país 
¡de la Unión con arreglo a una equi
valencia que corresponda, lo más exac
tamente posible, al valor del franco 
ifen la moneda de este país.

Artículo 30.
Impresos.—Lengua.

j i .  Los im presos que usen las Ad
m inistraciones en sus relaciones recí
procas, deberán ser redactados en

francés, con o sin traducción sublí- 
neal en otro idioma, a menos que las 
Adm inistraciones interesadas no se 
pongan directamente de acuerdo para 
proceder de otro modo.

2. Los impresos para uso del pú
blico que no estén redactados en fran
cés, deberán llevar una traducción  
sublineal en este idioma.

3. Los impresos a que se refieren 
los párrafos 1 y 2 se ajustarán a los 
textos, a los colores, y, en lo posible, 
a las dim ensiones prescritas por los 
Reglamentos del Convenio y de los 
Acuerdos.

4. Las Adm inistraciones podrán 
entenderse respecto del idiom a que 
hayan de emplear para la correspon
dencia de servicio en sus relaciones 
recíprocas.

Artículo 31.

Tarjetas de identidad .
•

1. Cada Adm inistración podrá fa
cilitar, a las personas que lo soliciten, 
tarjetas de identidad, válidas como do
cumentos justificativos en todas las 
transacciones efectuadas por las Ofici
nas de Correos de los países que no 
hubieran notificado su negativa a ad
mitirlas.

2. La Administración que expenda  
una tarjeta de identidad queda autori
zada para percibir por este concepto  
un derecho que 110 podrá exceder de 
un franco.

3. Las Adm inistraciones se halla
rán exentas de toda responsabilidad  
cuando se compruebe que la entrega 
de un objeto de correspondencia o el 
pago de un giro postal se ha llevado 
a cabo mediante la presentación de 
una tarjeta de identidad legítima.

Tampoco serán responsables dé las

consecuencias que pyedan derlv ítvse 
de la pérdida, substracción o empico- 
fraudulento de una tarjeta de identó  
dad legítima.

4. La tarjeta de identidad será vá
lida durante el plazo de tres años, 
contar del día de su em isión.

TITULO III
Disposiciones relativas a la correspon

dencia postal.

CAPITULO I
DISPO SIC IO N ES GENERALES  

Artículo 32,
Objetos de correspondencia .

La denominación de objetos de co
rrespondencia se aplicará a las car
tas; a las tarjetas postales sencillas y 
con respuesta pagada; a los papeles 
de negocios; a los im presos de toda 
clase, incluso las im presiones en re
lieve para uso de los ciegos; a las 
muestras de comercio, y a los peque
ños paquetes.

El servicio de pequeños paquetes 
queda limitado a los países que con
vengan en ejecutarlo, ya sea en sus 
relaciones recíprocas, ya sea en una 
sola dirección,

Artículo 33. 
Portes y  condiciones generales .

1. Los tipos de franqueo por ©r 
transporte de objetos de correspon
dencia en toda la extensión de h. 
Unión, incluida la entrega en el do
m icilio dé los destinatarios, en los paí
ses en que este servicio de distribu
ción se halla o sea organizado, así co 
mo los lím ites de peso y'dimensiones*  
se fijarán conforme a las indicaciones- 
del cuadro siguiente:

Unidades 
de peso

Gramos

P o r t e s L I M I T E S

O B J E T O S . Cts. Be pe 0 De dimensiones

. 2 3 4 5

f i \ f tim era  fracción de peso . . . . . . . .
'•m  * * * i Por fracción sucesiva ...........• «

( Sencillas . . . . . . . . . . . . .

20
»
»

25 , 
15 1
15

• 2 kilogram os................ 45 cm, por cada Jado.
! En rollo: 75 cric de largo y 10 cm. de diámetro,

M áxim as. . }) 10,5 cm. de ancho.
M ín im a s ...  ) cm. ¿e largo.

\ ( cm, de ancho.
45 cm. por cada lado.
En rollo: 75 cm, de largo y 10 cm. de diám etro.
Los impresos expedidos al descubierto bajo lk* 

forma de tarjetas dobladas 0 no, se somete
rán a los mismos límites mínimos que la# 
tarjetas postales.

45 cm. de largo,
20 cm. .de ancho.

Tarjetas po sta le s .. .  <
( Con respuesta pagada. ,

3?aceles de negocios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
»
50

30
5 2 kilogramos.........

— porte mínimo............. ............
Im oresos ......................................... .. 50

25
5 2 kilogramos (3 para 

Tos volúmenes expe-( 
didos aislada m ente . 

5 kilo .:ramos.Impresos en re ieve p arac i g o s . . . . . . . 1.000 5
íiúestras de com ercio ...................... .. 50 5 500 kilogram os.. . . . . .

— — porte mínimo ..................... 10
Peomeftos p a q u e te s .......... .............. . 50 15 1 kilooramo . . . . . . . . . 10 cm. de espesor.

—■ ■ — porte mínimo . . . . . . . . . . . . . * » 50 • i» En rollo: 45 cm, de largo y  15 caí. de díamete^.
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nes del párrafo anterior, las Adminis
traciones podrán percibir, por la en
trega de los pequeños paquetes a los 
'destinatarios, un derecho especial de 
entrega que no podrá exceder de 25 
céntimos por objeto.

2. Los límites de peso y dimensio
nes fijados en el párrafo 1 del pre
sente artículo no se aplicarán a la co
rrespondencia relativa al servicio de

- Hórreos de que trata el párrafo i del 
artículo 47.

3. Cada Administración tendrá la 
facultad de conceder, en sus relacio
nes con aquellas que hayan expresado

conformidad, a los periódicos y 
publicaciones periódicas expedidos di
lectamente por los editores o sus 
hiandatarips, una reducción del 50 por 
100 de la tarifa general de impresos, 
Quedarán excluido» de esta reducción, 
Cualquiera que sea la regularidad de 
la publicación, los impresos comercia
les, tales como catálogos, prospectos, 
precios corrientes, etc.

Las Administraciones podrán con
ceder la misma reducción, y en las 
inismas relaciones, cualesquiera que 
.sean los remitentes, a los libros así 
como a los folletos o papeles de mú
sica, con exclusión de toda publicidad 
O reclamo, salvo los que figuren en la 
cubierta o en las páginas de guarda 
fie los volúmenes.

4. Las cartas no deberán contener 
ninguna carta, nota o documento di
rigido a otras personas distintas del 
‘destinatario o .personas que vivan 
¡con él.
■ 5. Los papeles de negocios, los im
presos de toda clase, .las muestras de . 
•comercio y los pequeños paquetes,, no' 
■deberán contener ninguna carta, nota 
m documento que tenga carácter-de ■* 
correspondencia actual y personal; de- 

:-berán estar acondicionados-de mane
ra que puedan ser reconocidos fácil- ' 
mente, salvo las excepciones previstas 

• m  el Reglamento.
"Se permitirá incluir en los peque— 

*'#os paquetes una 'factura abierta li
c itad a , a sus enunciados constitutivos, ■ 
asi como lina simple copia de la-direc- 

■fción del objeto, con indicación‘de las ■ 
iefías del remitente.

6. Se autoriza la reunión en un só
lo envío de-objetos de corresponden-ó 
eia de categorías diferentes (objetos 5 
en grupo) - en las condiciones fijadas 

"'por el Reglamento.
7o Los paquetes de muestras ‘de-co

mercio no deberán contener objeto al- v 
$nno que tenga valor en venta.

í .  Salvo las excepciones previstas.
-Convenio y  m  Reglamento, no - 

M dará curso a los envíos cfhe no sa-... 
l l a g a n  las condiciones' 'requeridas i

por el presente artículo y por los ar
tículos correspondientes del Regla
mento. Los objetos que hubieran sido 
admitidos por error podrán ser de
vueltos a la Administración de origen. 
Sin embargo, la Administración de 
destino cuyos Reglamentos interiores 
no se opongan, estará autorizada para 
entregar estos envíos a los destinata
rios. En este caso deberá, si ha lugar, 
aplicarles los portes y sobr'eportes 
prescritos para la categoría de corres
pondencia a la cual pertenezcan real
mente. En lo que se refiere a los en
víos que excedan de los límites de 
peso máximo fijados en el párrafo 1. 
del presente artículo, podrán portear
se con arreglo a su peso real.

Artículo 34.
F r a n q u e o .

Como regla general, todos los en
víos enumerados en el artículp 32 de
berán ser franqueados completamen
te por el expedidor.

No se dará curso a envíos no fran
cos o insuficientemente franqueados 
distintos de las cartas y tarjetas posta
les sencillas, ni a las tarjetas postales 
con respuesta pagada cuyas dos par
tes no estén franqueadas completa
mente al ser expedidas.

Artículo 35.
Porte en caso de falta o insuficiencia

de franqueo.

En caso de ausencia o de insuficien
cia del franqueo, y salvo las exeep- 

■ clones previstas en el artículo 45, . pá
rrafos 3, 4 y 5 del Reglamento para 
determinadas categorías de envíos re
expedidos, las cartas y las tarjetas pos-: 
tales sencillas devengarán, a cargo de 
los destinatarios, un porte duplo de 
la cantidad equivalente a la insuficien
cia o a la falta de franqueo, sin que 
este porte pueda ser inferior a 10 cén
timos. •

El mismo trato se pilcará, en Ios- 
casos .precitados, a los demás objetos', 
de correspondencia que hubieran sido 
cursados, erróneamente, ai país de 
destino.

Artículo 36.
S o b r e  p o r t e s .

Podrá percibirse, además de los 
portes fijados en el artículo 33, .para ' 
todo .-objeto transportado, por serví-, 
ciós • extraordinarios que den lugar a ' 
gastos especiales, un .sobreponte en re
lación con estos gastos.

Cuando la tarifa del franqiieo de la r 
tarjeta postal sencilla comprenda'' éL 
sobreporte autorizado en el párrafo 
anterior, esta misma tarifa se .aplicará,': 
a cada una de las partes de la tarjeta i 
costal con respuesta pagada, ' ó

Artículo 37.
Portes especiales.

1. Las Administraciones estarán 
autorizadas para cargar con un dere
cho adicional, ateniéndose a las. dis
posiciones de su legislación, los obje
tos de correspondencia depositados en 
sus servicios de-expedición, dentro cíe 
un límite de última hora.

2. La Administración del país de 
destino estará autorizada para perci
bir por los objetos dirigidos a “Lista 
de Correos5! un porte especial con 
arreglo a su . legislación.

Artículo. 38.
Objetos que devenguen derechos de* 

Aduanas.
Los pequeños paquetes podrán con

tener- objetos que devenguen derechos, 
•de Aduanas.

La misma autorización se extende
rá a las carias cuando el país de des
tino admita, bajo esta formadla im
portación de objetos que devenguen 
derechos de Aduanas,

. Artículo 39.
■teJ. rvención dé la Aduana.

La Administración-del país de des
tino esta/a. autorizada a ‘ someter ai 
reconocimiento de la Aduana los en
víos citados en el artículo precedente 
y, en- su caso, a abrirlos de oficio.

'Articulo 40.
Derechos - por el despacho de Ad u a n a

Los envíos sometidos al reconoci
miento de la Aduana en el país de-’ 
destino, podrán ser gravados por este 
concepto y  a título postal con un de
recho de despacho de Aduanas de'5fi 
céntimos,- como máximo, por envía '

Artículo 41. •
Derechos de Aduanas y otros derechos

no postales.
Las- Administraciones estarán auto

rizadas para percibir de los destiña** 
tartos de los envíos, además de los déj 
Techos postales, los derechos de Adía* 
ñas y otros derechos evalúales.

Artículo 42.
Envíos francos de derechos.

1,. En las relaciones entre ios pá í|
■ ses que se hayan puesto de acuef d¡| 
a este respecto, los remitentes P o d |jp  
tomar a su cargo, mediante ,d e ^ ^ £  
eión previá en la Oficina dp 
la totalidad de los derechos 
y bo '.postales que graven los enyWÉ. 
a su .entrega. ’* \

;En ■éste»caso, los remitentes 
'•'prometerán a pagar las

{pudieran, ser reclamadas 
Oficina de destino y, si p roced iera!^ ' 
depositar arras suficientes
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La Administración que anticipe los 
derechos por cuenta del remitente es
tará autorizada a percib ir por este 
concepto un derecho de comisión que 
no podrá exceder de 50 céntimos por 
envío. Este derecho será independien
te del previsto en el artículo 40 ante
rior por el despacho de Aduanas.

2. Toda Administración tendrá la 
facultad de lim itar el servicio de en
víos francos de derechos a los objetos 
certificados.

Artículo 43.
Anulación de los derechos de Aduanas

Las Administraciones se obligan a 
intervenir cerca de la Administración 
ée Aduanas respectiva, para que se 
anulen los derechos de Aduanas co
rrespondientes a los envíos devueltos 
al país de origen, destruidos por cau
sa de avería completa del contenido o 
reexpedidos a otro país.

Artículo 44.
Envíos por propio.

1. A petición ele los remitentes, los '
• objetos de correspondencia se en tre

garán a domicilio, inmediatamente 
.‘después de la llegada, por mi reparti
dor especial, en los países cuyas Ad
m inistraciones se encarguen de este 
servicio en sus relaciones recíprocas,

,•2. Estos envíos, calificados de “Ex
p ré s”, se someterán, además del. porte 
ordinario, a un porte- especial, que se 
elevará, como mínimo, al doble del 
franqueo de una -carta .sencilla o rd i
naria, y corno m áxim o,.a un franco.

Este porte -deberá abonarse por com- • 
pleto y de antemano por el remitente.

i . (arando el domicilio del éesíima- 
■ tario m  encuentre fuera del. radio de 
distribución local de la-Oficina de des- 
lino, la entrega por propio podrá dar 
tugar a la percepción ále i n  porte eom- ; 
ptem eutario hasta el Miuíte del fijado ■■ 

su servicio interior. . * ¡
Sin embargo, -en este caso, la entre- - 

ga por propio no será obligatoria,
4. Los objetos a entregar por p ro - : 

p ió  que so  estén -completamente fran
queados .por el importe total- -de los de
rechos pagaderos de antemano, se dis
tribu irán  po r los medios ordinarios, a ' 
■menos que hayan s id o . tratados .como 
a entregar por propio por 1.a Oficina 
de origen. En este último caso, los en
víos se portearán de acuerdo con las 
disposiciones d-el a rik iilo  35.

Artículo 45.
P r o h i b i c i o n e s .

'1. Se prohíbe -expedir:
€i) Objetos que por su n a tu ra te a ’ 

• m 'embalaje puedan ofrecer peligro 
fa m  los .empleados óte .Emrms 
^g p  Q -éemksmv-  -la -cor

b) Materias explosivas,inflam ables 
o peligrosas.

c) Animales vivos, excepto las abe
jas, las sanguijuelas y los gusanos de 
seda.

d) Objetos que devenguen dere
chos de aduana, salvo las excepciones 
previstas en el art. 38, así como las 
muestras expedidas en gran número, 
con objeto de rehuir el pago de estos 
derechos.

Sin embargo, esta prohibición no se 
aplicará a los impresos que devenguen 
derechos de aduanas.

e) El opio, la morfina, la cocaína 
y otros estupefacientes.

f)  Objetos obscenos o inmorales.
g) Objetos cualesquiera cuya en

trada o circulación estén prohibidos 
en el país de origen o en el país de 
destino.

Se prohíbe, además, expedir, tanto 
en los envíos no certificados como en 
los pequeños paquetes certificados o 
no, monedas, billetes de Banco, papel 
moneda ó  cualesquiera otros valores 
al portador, el platino, el oro o la pla
ta, m anufacturados o no, pedrería, al
hajas y otros objetos preciosos.

Queda prohibido el envío de sellos 
de Correos, inutilizados o no, dentro 
de sobres abiertos.

2. Los envíos comprendidos en las 
citadas prohibiciones y que hubieran 
sido admitidos a la expedición por. 
error, serán tratadosM e la manera si
guiente:

a) Los objetos enumerados en el 
párrafo 1 anterior con las letras a), d ) ,
■ e) y il)> se someterán a las disposi
ciones prescritas por los Reglamentos 
interiores de la Administración que 
compruebe su presencia. Sin embargo, 
los objetos que contengan opio, m or
fina., cocaína n otros estupefacientes, 
no serán entregados, en ningún caso, 
a los destinatarios ni devueltos al ori
gen .

b) Los ¿objetos enumerados con las : 
letras b) y f)  serán destruidos en el 
■acto .por la Administración que com
pruebosu presencia.

c) Los objetos enumerados con la 
letra c ) t.a.sí como los doséltim os apar
tes. del .párrafo 1, serán devueltos a la 
■'Administración de origen, salvo en el 
caso en que la del país de destino se 
prestase a entregarlos, excepcional- 
.mente,, a los destinatarios.

En el caso en que los envíos admi
tidos erróneamente a la expedición no 
fueran devueltos al origen ni entrega
dos ai destinatario, la Administración 
remitente deberá ser inform ada de una 
manera precisa sobre el trato dado a 
‘estos -envíos, a fin de -que, eventual- 
m m í t 9 piexla adoptar las m edidas que : 
procedan, .

3. Queda, lio obstante, reservado *r 
todo país el derecho de no efectuar 
en su territorio  el transporte, en trá n - ; 
sito al descubierto, de objetos d is tin -; 
tos de las cartas y las tarjetas posta-.< 
Ies, respecto de los cuales no se ha
yan cumplido las Leyes, Ordenanzas o 
Decretos que rijan las condiciones do| 
su -publicación o circulación en dicho > 
país.

Estos objetos serán devueltos a
Administración de origen.

Artículo 46.
Modalidades del franqueo. ;

1L El franqueo se efectuará, ya sea 
por medio de sellos de correos válidos, 
en el país de origen para la correspon-, 
deuda particular, ya sea por medio de 
impresiones obtenidas con máquinas de 
franquear adoptadas oficialmente y que 
funcionen bajo la intervención inme
diata de la Administración, o, por ,$cf 
que concierne a los impresos, por rae- ; 
dio dé estampaciones impresas o por 
otro procedimiento cuando este sistema 
de estampación esté autorizado por los 
Reglamentas interiores de la Adminis
tración de origen.

2. Se considerarán como debidamen
te franqueados:- las tarjetas postales- 
respuesta que lleven impresos o pega
dos sellos de correos del país de emi
sión de dichas tarjetas; los envíos de
bidamente franqueados para su prim er 
recorrido y cuyo complemento de por
te haya sido satisfecho antes de su re
expedición, así como los periódicos em
paquetes de periódicos y publicacigne# 
periódicas cuyo sobrescrito lleve la 
mención: “Abomiementposle”, y qu£ 
sean expedidos en Virtud del Acuerde, 
relativo a . suscripciones a periódicos y  
publicaciones periódicas. • :

3. La correspondencia depositada-en 
alta mar en el buzón de un buque o en 
m anos de los Agentes de Correos em
barcados o de los Capitanes de barcos,!. 
podrá . franquearse, salvo acuerdo en 
contrario entre las Administraciones' 
interesadas, con los sellos de correos y ’ 
según tarifa del país al cual pertenez
ca o del cual dependa dicho buque. Si* 
el depósito a bordo sé verificara du
rante la parada en los dos puntos exA 
Iremos del recorrido o en una de las? 
escalas intermedias, el franqueo no será, 
válido si no hubiera sido efectuado co n 1 
los sellos de correos y según la tarifa.', 
del país en cuyas aguas se hallara e!, 
buque.

Artículo 47.

Franquería postal.
I. Estará -exenta de todo porte Ja, 

■correspondencia relativa al s< ¡ \  ido ' 
p o s t a l e n t r e ,  las A d m in is tré  
clones de Correos* entre estas AdmmísL
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traciones y la Oficina internacional, en
tre ias Oíi.ci.»ias de Correos de los paí
ses de ía Unión, entre estas Oficinas y 
Has A di íuidsíraciones, así como aquella 
cuyo transporte en franquicia se halle 
presera :> expresamente en las disposi
ciones de! Convenio, de los Acuerdos y 
de .ve; riientos.

2. A. recepción de los envíos grava- 
(dos con reembolso, la correspondencia 
jdestinada a ios prisioneros de guerra 
jo expedida por ellos estará igualmente 
exenía de todo porte, tanto en los pal- 
ses de origen y destino como en los 
países inte rra e di a ríos.

De ia .misma exención disfrutará la 
(correspondencia relativa a los prisio
neros de guerra expedida o recibida, 
jsea directamente, sea a título de in ter
ine di a rio, por las Oficinas de informa
ción que se establezcan eveníualmente 
partí estas personas en países belige
rantes o en países neutrales que hayan 
acogido lo I ¡geranios en su territorio.

Los beligerantes acogidos o interna* 
jilos en un país neutral estarán asimila
dos a ios prisioneros de guerra propia
mente dichos, en lo que se refiere a la 
aplicación de las disposiciones anterio
res.

Artículo 48.

Vales de respuesta.
•

Se expenderán vales de respuesta en 
Jos países de la Unión.

El precio* de venta se fijará por las 
'Administraciones interesadas, sin que 
pueda ser inferior a 37 % céntimos o 
a la equivalencia de esta cantidad en la 
moneda dei país expendedor.

Cada vale podrá canjearse en todos 
los países de la Unión por un sello o 
sellos crac representen el franqueo de 
una carta sencilla procedente de este 
país con destino al extranjero,

Se reserva, además, a cada país la 
facultad de exigir que el canje de los 
vales de respuesta y el depósito de la 
correspondencia franqueada por medio 
de estos vales sea simultáneo.

Artículo 49.

Recogida .—M odificación de señas.

/ 1. El remitente de un objeto de co
rrespondencia podrá retirarlo del ser- 
y icio o modificar su dirección, mientras 
[tal objeto no haya sido entregado al 
destina la rio.

2. La petición que se formule a este 
fcfecto se transm itirá por correo o por 
telégrafo a expensas del remiten le, que 
deberá pagar, por toda petición por vía 
postal, d  porte aplicable a una car
ita sencilla certificada, y por toda peti
ción por vía telegráfica, el porte del 
■Megrama

Artículo 50.
Reexped ic ión .— Envíos sobrantes.
1. En caso de cambio de residencia 

ri*el destinatario, la correspondencia le 
será reexpedida, a menos que el remi
tente hubiera prohibido la reexpedi
ción, por medio de una no fia inserta en 
el lado del sobrescrito.

2. La correspondencia declarada so
brante,, por cualquier causa que fuese, 
deberá ser devuelta inmediatamente al 
país de origen.

3. El plazo de conservación de la 
correspondencia detenida a disposición 
de los destinatarios o dirigida a ‘‘Lista 
de Correos”, se fijará de acuerdo con  
los Reglamentos del país de destino. 
No obstante, este plazo no podrá exce
der, por regla general, de dos meses, 
salvo en los casos particulares en que 
la Administración de destino juzgue 
necesario aumentarlo excepcionalmente 
hasta cuatro meses como máximum. La 
devolución al país de origen se verifi
cará dentro de un plazo más reducido 
si el remitente lo hubiera solicitado por 
medio de nota consignada en el sobres
crito en un idioma conocido en el país 
de destino,

4. Los impresos desprovistos de va- , 
lor no serán devueltos, a menos que el 
remitente haya solicitado la devolución 
por medio de nota consignada en la 
cubierta del envío. Los impresos certi
ficados deberán ser siempre devueltos.

5. La reexpedición de la correspon
dencia de país a país o su devolución 
al país de origen, 110 dará lugar al co
bro de ningún suplemento de porte, 
salvo las excepciones previstas en el 
Reglamento.

6. Los objetos postales que se reex
pidan o se declaren sobrantes, se en
tregarán a los destinatarios o a los re
mitentes, mediante el pago de los por
tes con que hayan sido gravados al ser 
expedidos, a la llegada o durante el 
transporte, como consecuencia de lá re
expedición más allá del primer recorri
do, sin perjuicio del reintegro de los 
derechos de Aduanas u otros gastos es
peciales cuya anulación no autorice el 
país de destino.

7. En caso de reexpedición a otro 
país o ele no realizarse la entrega, se 
anularán el derecho de “Lista de Co
rreos”, el derecho de despacho de 
.Aduanas, el derecho complementa rio de 
entrega por propio y el derecho espe
cial de entrega de los pequeños paque
tes a los destinatarios.

Artículo 51.

Reclamaciones.
1. 'Lor ia reclamación de iodo envío 

podrá percibirse un derecho fija áe un 
franco como máximum

En lo que se refiere a los envíos cer
tificados, no Se percibirá ningún dere
cho si el remitente hubiese ya satisfe
cho el derecho especial para obtener 
aviso de recibo.

2. Las reclamaciones no serán admi
tidas sino en el plazo de un año, a con
tar del día siguiente al de la imposi
ción del envío.

3. Toda .Administración estará obli
gada a aceptar las reclamaciones rela
tivas a envíos depositados en territorio 
de otras Administraciones. El derecho 
de reclamación pertenecerá por com
pleto a la Administración que la acepte.

4. Se restituirá el derecho de recla
mación cuando ésta haya sido motivada 
por una falta de servicio.

CAPITULO II
ENVIOS CERTIFICADOS

Artículo 52.

Portes.
1. Los objetos postales designados 

en el artículo 32 podrán ser expedi
dos con el carácter de certificado.

Sin embargo, el derecho fijo de cer
tificado, en lo que afecta a la parte 
“Reponse” de una tarjeta postal, no 
podrá ser abonado válidamente por el 
expedidor primitivo.

2. El porte de todo envío certifica
do deberá ser satisfecho previamente. 
Este porte se compondrá:

a) Del importe del franqueo ordina
rio del envío, según su categoría.

b) De un derecho fijo de certifica
do de 40 céntimos como máximum.

3. En el momento de la imposición 
se entregará gratuitamente un recibo ai 
remitente de todo envío certificado.

4. Los países dispuestos a tomar a 
su cargo los riesgos que puedan re
sultar del caso de fuerza mayor, que
dan autorizados para percibir un de
recho especial de 40 céntimos como 
máximum por cada envío certificado.

5. Los envíos certificados 110 francos 
o insuficientemente franqueados que 
hubieran sido cursados por error al 
país de destino, serán porteados, en 
caso de ser entregados, según las dis
posiciones establecidas para los envío» 
ordinarios no francos o insuficiente
mente franqueados.

Artículo 53.

Avisos de recibo.
El remitente de un objeto certifica

do podrá obtener un aviso de recibo* 
pagando, en el momento de la impo
sición, un derecho fijo- de 40 céntimo# 
como máximum.

El aviso de recibo podrá solicitarse 
con posterioridad a la imposición del 
envío dentro del niazo y mediante «i
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pago del derecho fijado en el artícu
lo  51 para las reclamaciones,

Artículo 54.
Extensión de la responsabilidad.
Salvo en los casos previstos en el 

artículo siguiente, las Administracio
nes responderán de la pérdida de los 
envíos certificados.

El remitente tendrá derecho por este 
concepto a una indemnización, cuya 
cuantía se fija en 50 francos por ob
jeto.

Artículo 55.
Excepciones al principio de la res

ponsabilidad.
Las Administraciones estarán exen

tas de toda responsabilidad por la 
pérdida de envíos certificados:

a) En el caso de fuerza mayor.
Sin embargo, subsistirá la responsa

bilidad para la Administración remiten»- 
te que haya aceptado asumir los ries
gos del caso de fuerza mayor (artícu
lo 52, párrafo 4). Con arreglo a su le
gislación interior, el país responsable 
de la pérdida decidirá si esta pérdida 
se debe a circunstancias que constitu
yan un caso de fuerza mayor.

b) Cuando no puedan informar so
bre los envíos por causa de la des
trucción de documentos del servicio, 
producida por un caso de fuerza ma
yor.

c) Cuando se trate de envíos cuyo 
contenido se halle comprendido dentro 
de las prohibiciones previstas en el. 
artículo 45, párrafo 1.

d) Cuando el remitente no formule 
reclamación en el plazo prescrito en 
el artículo 51.

Artículo 56.
Cese de la responsabilidad.

Las Administraciones dejarán de ser 
responsables por los certificados cuya 
entrega hayan efectuado en las condi
ciones prescritas por sus Reglamentos 
interiores.

En cuanto a los envíos dirigidos a 
“Lista de Correos” o conservados a 
disposición de los destinatarios, la res
ponsabilidad cesará cuando la entrega 
se hiciere a persona que justifique su 
identidad, con arreglo a las formalida
des que rijan en el país de destino, y 
siempre que los nombres y títulos es
tén de acuerdo con las indicaciones de 
la dirección.

Artículo 57.
Pago de la indemnización.

La obligación de abonar la indemni
zación recaerá sobre la Administración 
iie la cual dependa la Oficina remi
tente del envío, a reserva de su dere
cho a recurrir contra la Administra
ción. responsable. #

Artículo 58.
Plazo para el pago.

1. El pago de la indemnización de
berá levarse a cabo lo más pronto po
sible, y, a más tardar, en el plazo de 
seis meses, a contar del día siguiente 
al de la reclamación. Este plazo será
 ̂ampliado a nueve meses en las rela
ciones con los países alejados.

La Administración remitente podrá 
diferir, excepcionalmente, el abono de 
la indemnización durante un plazo su
perior al prescrito en el párrafo pre
cedente, cuando no esté resuelta la 
cuestión de saber si la pérdida del en
vío se debe a un caso de fuerza ma
yor.

2. La Administración de origen es
tará autorizada para indemnizar al re
mitente por cuenta de la Administra
ción intermediaria o de destino, que, 
habiendo recibido la reclamación en 
forma, haya dejado transcurrir tres 
meses sin dar solución al asunto. Este 
plazo se ampliará a seis meses en las 
relaciones con los países alejados.

Artículo 59, 
Determinación de la responsabilidad.

1. Mientras no se pruebe lo contra
rio, la responsabilidad por la pérdida 
de un objeto certificado corresponde
rá a la Administración que, habiendo 
recibido el objeto sin protesta y pose
yendo todos los elementos reglamenta
rios de investigación, no pueda justifi
car ni la entrega al destinatario ni, en 
su caso, la transmisión regular a la 
Administración siguiente.

Sin embargo, toda Administración in
termediaria o destinataria estará exen
ta de responsabilidad cuando pueda 
probar que no se le ha remitido la re
clamación, sino con posterioridad a la 
destrucción de los documentos del ser
vicio, relativos al envío reclamado, por 
haber expirado el plazo de conserva
ción previsto en el artículo 78 del Re
glamento. Esta reserva no afecta para 
nada a los defechos del reclamante,

Si la pérdida ocurriese durante el 
transporte, sin que sea posible compro
bar a qué país pertenece el territorio 
o servicio donde el hecho se hubiera 
proihMdo, las Administraciones intere
sadas asumirán la responsabilidad por 
partes iguales. Sin embargo, la totali
dad de la indemnización debida habrá 
de ser abonada a la Administración 

s de origen por la primera Administra
ción que no pueda justificar* la trans
misión regular del envío reclamado al 
servicio correspondiente. Incumbirá a 
esta Administración el recuperar de las 
otras Administraciones responsables la 
parte alícuota que a cada una de ellas 
corresponda en la indemnización abo
nada al deregliohabiente.

2. Cuando- un objeto certificado H 
pierda en circunstancias de fu e r z a  ma< 
yor, la Administración en cuyo t.evrito< 
rio o servicio hubiera ocurrido la pér< 
dida no será responsable ante la Ad- 
ministración remitente, sino en el castf 
en que ambos países tomen a su car
go los riesgos resultantes del caso de 
fuerza mayor,

3. Los derechos de Aduanas y otroi 
cuya anuí ación no haya podido obte< 
neme, quedarán de rúenla de la Ad- 
ministración responsable de ía pérdida.

4. Por el solo hecho del pago de la 
indemnización y hasta el límite de st( 
cuantía, la Administración responsable 
subrogará en sus derechos a la perso* 
na que la hubiere percibido para todtl 
recurso eventual, sea contra el <!osti< 
natario, sea contra el remitente o con< 
tra terceros.

5. En. caso de que se hallase ulte
riormente un envío certificado consL 
derado como perdido, la persona a 
quien la indemnización hubiera sidd 
pagada será advertida de que puedi 
recuperar su envío mediante devolu* 
ción del importe de la indemnización<

Artículo 60.
Reembolso de la indemnización a la 

Administración remitente.
1. La Administración responsable» 

o por cuenta de la cual se haya efec
tuado el pago, de acuerdo con lo pre
visto en el art, 58, estará obligada $ 
reembolsar a la Administración remi*' 
tente, dentro del plazo de tres meses* 
a contar de la* notificación del pagof 
el importe de la indemnización real* 
mente pagada al expedidor.

Este reembolso se verificará sin gas* 
tos para la Administración acreedora, 
sea por medio de un giro postal, de 
un cheque o letra pagaderos a la vista' 
sobre la capital o sobre una plaza coi 
mercial del país acreedor, sea en nu
merario que tenga curso en el país 
acreedor. Transcurrido el plazo de tres , 
meses, la cantidad adeudada a la Ad
ministración remitente producirá in
tereses a razón de 7 por 100- al año ,’ 
a contar del día en que expire dicho 
plazo.

2. La.Administración de origen no 
podrá reclamar el reembolso de la in-r 
demnización a la Administración res
ponsable sino dentro del plazo de dolí 
años, a contar de la fecha de notifica-* 
ción de la pérdida o, si procede, del 
día en que expire el plazo previsto en 
el art. 58, párrafo 2.

3. La Administración cuya respon
sabilidad esté debidamente justificada 
y que rechace desde luego el pago do 
la indemnización, habrá de tomar $ 
su cargo todos los castos accesorios



1 7 8 6   22 Junio 1930 Gaceta de Madrid.— Núm. 173

que resulten del retraso injustificado 
en el pago.

4. Las Administraciones podrán p o 
nerse de acuerdo para liquidar* perió
dicamente, las indemnizaciones que las 
mismas hayan pagado a los remitentes 
y que hayan reconocido su justifica- 
- c í ó r t

CAPITULO III

EN VIO S CO NTRA REEM BOLSO

Articulo 61.

Portes y condiciones .— Liquidación.

1. La correspondencia certificada 
podrá ser expedida gravada con reem
bolso en las relaciones entre países 
suyas Administraciones convengan en 
'ejecutar este servicio.

Salvo acuerdo en contrario, el im 
porte del reembolso se expresará en 
la moneda del país de origen del en
vío.

El límite'.máximo. del reembolso será 
igual al íijado para los giros postales 
destinados al país de origen del envío.

Los envíos contra reembolso se so
meterán a' las formalidades y a los 

■portes de los certificados.
El remitente pagará, además, mi de

recho fijo, que no podrá exceder de 
50 céntimos por envío, y un derecho 
■proporcional de medio- por ciento, co 
mo máximum, de la cuantía del reem
bolso.

Para la percepción del derecho pro
porcional, cada Administración tendrá 
Ta facultad de adoptar* la escala que 
mejor responda a las conveniencias de 
su servicio.

2. La cantidad cobrada del destina
tario se remitirá al remitente por me
dio de un giro de reembolso emitido 
gratuitamente.

3. Las Administraciones podrán po 
nerse de acuerdo a fin de adoptar otro 
proce dirá lento para liquidar las canti
dades cobradas. Podrán encargarse,

.'especialmente, en las condiciones que 
. acuerden, de ingresarlas en una cuen
ta corriente postal en el país de desli- 

í no del envío.
En este caso, y salvo acuerdo en 

contrario, el importe del reembolso se 
indicará en la moneda del país de des
tino. Se percibirá del remitente, ade
más de los portes de un envío certifi
cado, un derecho fijo de 25 céntimos 
como máximo. La Administración de 
destino ingresará en cuenta corriente, 
por medio de un boletín de ingreso do 
servicio interior, el importe cobrado 
del destinatario, después de haber de
ducido un derecho fijo de. 25 céntimos 
■coW) máximo y el derecho ordinario 
de .ingreso aplicable en su servicio in
te rio r.

Artículo 62- 
%

Anulación o reducción del importe 
del reembolso.

El* remitente de un certificado gra
vado con reembolso podrá solicitar la 
desgravación total o parcial del im por
te del reembolso.

Las peticiones de esta clase se so
meterán a las mismas disposiciones 
que las de recogida o modificación de 
señas.

Si la solicitud de desgravación total 
o parcial d e l4 importe del reembolso 

. debiera transmitirse-por telégrafo,, la 
tasa del telegrama se aumentará con el 
porte aplicable a una carta sencilla 
certificada.

Artículo 63.

Responsabilidad en caso de pérdida 
de un envío . ,

La- pérdida de un certificado grava
do con reembolso ‘ implicará la res
ponsabilidad del servicio de Correos 
en las condiciones fijadas en los- ar
dí culos 54 y 55.

Artículo 64.
Garantía de las cantidades cobradas 

regularmente.
La cantidad cobrada regularmente 

del destinatario, haya sido o no con
vertida en giro postal o ingresada en 
una cuenta corriente postal, se garan
tizará al remitente en las condiciones 
fijadas en el Acuerdo relativo a giros 
postales o por las prescripciones que 
rigen el servicio' de cheques y trans
ferencias postales.

Artículo 65.

Indemnización, en caso de cantidades
no cobradas o cobradas insuficiente
o fraudulentamente,

1, Si el envío fuese entregado al 
destinatario sin cobrarle el importe 
del reembolso, el remitente tendrá de
recho a una indemnización, siempre 
que haya formulado reclamación den
tro del plazo prescrito en el art. 51, 
párrafo 2, y a menos que la omisión 
del cobro no se deba a una falta o ne
gligencia de su parte, o a que el con
tenido del envío esté comprendido en 
las prohibiciones previstas en el ai> 
tí culo 45.

Del mismo modo se procederá si la 
cantidad cobrada al destinatario fuera 
inferior a la cuantía del reembolso 
indicado o si el cobro se efectuara 
f r au dule n t am ente.

La indemnización no podrá exceder 
en*ningún caso de la cuantía del reem- 

,, bolso.
2. Por el solo hecho del pago de 

la indemnización y hsffta. el límite de

su cuantía, la Administración respon
sable subrogará en sus derechos a la 
persona que la haya recibido para todo 
recurso eventual, sea contra el destina
tario, sea contra el remitente o contra 
terceros.

Articulo 65-

Cantidades cobradas regularmente.—.
Indemnizaciones.— Pago y recursos.

La obligación de pagar las cantida
des cobradas regularmente, asi corno 
la indemnización dé que trata el ar
tículo anterior, recaerá en la Adminis
tración de quien' dependa la Oficina 
remitente del envío, a reserva de su 
derecho a recurrir contra la Adminis
tración responsable.

Artículo 67.
P l a z o  d e  p a g o s

Las disposiciones del art. 58, relati
vas a los plazos para el abono de la 
indemnización por la pérdida de mi 
envío certificado, se aplicarán ai pago 

■ de las cantidades cobradas o de la in
demnización por los envíos contra re
embolso.

Artículo 68. 

Determinación de la responsabilidad
El pago por la Administración remi

tente de las cantidades cobradas regu
larmente, así corno el lie la indemni
zación prevista en el art. 65, se hará 
-por cuenta de la Administración des
tín atarla. Esta será la responsable, a 
menos que pudiera probar que la falta 
,se debe a no haber sido observada al
guna disposición reglamentaria por la 
Administración remitente.

En el caso "de cobro fraudulento, 
consecuencia de la pérdida en el ser
vicio de un envío contra reembolso, 
la responsabilidad de las Administra
ciones interesadas se determinará con 
arreglo a las prescripciones del artícu
lo 59, concernientes a la pérdida de 
un envío certificado .ordinario.

Sin embargo, la responsabilidad de 
toda Administración intermediaria que 
no ejecute el servicio de reembolso es
tará limitada a la prevista en los a-r- 

. tí culos 54 y 55 para los envíos certi
ficados.

Las demás Administraciones sufra
garán, por partes iguales, la cantidad 
que aquella Administración dejase en 
descubierto.

Articulo 69.

R eem bolso de cantidades anticipadas,

La Administración de destino esta
rá obligada a reintegrar a la Admi
nistración remitente, en las condicio
nes previstas en el artículo 60, las 
cantidades que hayan sido anticipadas 
por su cuenta.
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Artículo 70.

Giros de reembolso y boletines de in
greso en cuenta corriente.

1. El importe de un giro de reem
bolso que por cualquier motivo no se 
haya pagado al beneficiario, no será 
reintegrado a la Adm inistración de 
emisión. Se tendrá a disposición del 
destinatario del giro por la Adm inis
tración rem itente del envío gravado 
con reembolso, pasando a ser propie
dad definitiva de* esta-Adm inistración 
a la expiración' del plazo legal de 
prescripción.

Para todos los demás efectos y con 
las reservas prescritas en el Regla
mento, los giros de reembolso se so
meterán a las disposiciones fijadas en 
■el Acuerdo relativo a giros postales. ■

2. Cuando por cualquier motivo, 
♦ un boletín de ingreso en cuenta co- 
. rriente, emitido de conform idad con
Jas prescripciones del artículo 61, pá
rrafo 3, no pueda ser acreditado -en

cuenta a la persona indicada por el 
remitente del envío contra reembolso, 
el importe de dicho boletín se pon
drá, por la Administración que lo ha
ya cobrado, a disposición de la de 
origen, para que sea pagado el remi
tente del envío.

Si este pago no pudiera efectuarse, 
se procederá de acuerdo con lo pre- 

¡ visto en el párrafo 1 del presente ar
tículo.

Artículo 71,

Abono del porte y del derecho de
reembolso.,

La Administración de origen abo
nará a la de destino, en las condicio
nes prescritas en el Reglamento, una 
parte alícuota fija de 20 céntimos por 
reembolso, más 1/4 por 100 del im
porte total de los giros de reembolso 
pagados,

Los derechos previstos en el p árra 
fo 3 del artículo 61, pertenecerán por

completo a la Administración que lof 
haya cobrado.

CAPITULO IV
DISTRIBUCIÓN DE PORTES.— DERECHOS 

TRÁNSITt) Y DE DEPÓSITO

Artículo 72,
D istribución d e  portes.

Salvo los casos previstos por él ConV 
venio, cada A dm inistración conserva*' 
rá para sí y por completo las can til 
dades que perciba.

Artículo 78.
Derechos de tránsito. \

La correspondencia que se cambia 
en despachos cerrados entre dos Ad<>, 
m inistraciones, utilizando los servicios; 
de mía u otras varias Adm inistrado* 
nes (servicios terceros), devengará, en; 
favor de cada uno de los países recov 
rridos o cuyos servicios tomen partí?; 
en el transporte, los derechos de t r á n 
sito-detallados en el cuadro siguientes!

P O R K I L O G R A MO

De cartas y tarjetas 
postales

De otros objetos

Francos. Céntimos Francos. Céntimos

I d  Recomidos terrestres;
Hasta. 1,000 kilómetros .............. 0,75

í,00
0 1 0

Be más de 1.000 hasta 2 .000 kilómetros .AV 
de 2.000 3.000

6 . « fc 0 • . • . * . . f » . » y *Av ;. • *■
: - --

0 e « • * « » f t e « 0*15A «A
-  de 3.000 - • 6.000 A, v-.!- • • • -¡r . •/ .V ,'■■■•:

2.50 a  «m
de 6.000 -r— 9.000 — 3,50 •

4.
O 4.0

de 0 .000 kilómetros . i * * : • - «Í? '> ík GO

2,° Recorridos marítimos:
O:,* je*

Hasta 300 millas marinas .............................. . • 0 75 O ID
Be más de 300 hasta 1.500 millas marinas • 
Entre Europa v  América del N orte . . . . . . . . .
Be más de 1.500 hasta 6.000 millas marinas

— - ílo  R  0/10 m illo .»  rvta.riTiíia. •...........................................

•V ..*M. : 2 00 A  9 «
■■ -O' 0 , 1 :.. '• • 

. . m X í m í m m H m m » .
■ vi- ‘v' ■ -r.

• ........... S.'oó
4 . !  O

0,40 .
A KA- ... 6 00 a  nn

• V
V jU v J D ,*ít

2, Los derechos de tránsito por el < 
transporte m arítim o en recorrido que 
no excéda de 306 millas marinas, se 
fijarán en un tercio de las cantidades 
consignadas en el párrafo anterior, si 
la Administración interesada percibe 
yá, con respecto a los despachos trans
portados, la remuneración correspon
diente al tránsito terrestre.

3. En el caso de transporte maríti
mo efectuado por dos o varias Admi
nistraciones, los gastos del total reco
rrido no podrán exceder de 6 francos 
por kilogramo de cartas y tarjetas pos
tales, y 0,75 francos por kilogramos de 
los demás objetos. Guando el total de 
eltos gastos excediera, respectivamen
te, de 6 francos y 0,75 francos, se re
partirán entre las Administraciones 
dál'“tomen párta en.ei transporte, pro- 

;^TcIonalm ente^a las distancias .rgco- 
iMcfas, sin .perjuicio dé los Acuerdos

diferentes que puedan adoptarse por 
las Partes interesadas.

4. Salvo acuerdo en contrario, se 
considerarán comó servicios terceros 
los transportes marítimos efectuados 
directamente entre dos países por me
dio de buques dependientes de uno de 
ellos, así como los que se efectúen en
tre dos Oficinas de un mismo país por 
medio de servicios dependientes de 
otro país.

5. Los derechos de tránsito de la 
correspondencia cambiada al descu
bierto entre dos Administraciones de 
la Unión se fijarán, prescindiendo del 
peso y del destino, en 5 céntimos por 
objeto, cualquiera que sea la catego
ría.

6. Se considerarán como otros ob
jetos, en lo que afecta a derechos de 
'tránsito en despachos cerrados y có
mo .unidades !¡| lo. que se refiere' al

tránsito al descubierto, los pequeño^ 
paquetes, los periódicos o paquetes 
periódicos y publicaciones periódicas 
expedidos en virtud del Acuerdo reía-» 
tivo a subscripciones a periódicos y  
publicaciones periódicas, así como la$ 
cajas con valores declarados expedí* 
das en virtud del Acuerdo relativo $ 
las cartas y cajas con valores declara* 

’ dos.
Artículo 74.

Derechos de depósito .

El depósito, en un puerto, de despa* 
chos desembarcados por un buque f¡ 
destinados a ser reembarcados en otret 
buque, dará lugar al pago de una re-- 
muneración fija de 50 céntimos poi
cada saca, en beneficio de la AdmU 
nistración de Correos del lugar del de* 
pósito, siempre que esta A dm inistra
ción no perciba rem uneración po*
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servicio de tránsito  te rres tre  o 
marítimo.

Artículo 75.
Excepción de derechos de tránsito.

Estarán  exceptuados de todo dere
cho de tránsito , terres tre  o m arítimo, 
la co rrespondancia  con franquicia  pos
tal m encionada en < ' artículo 47; las 
tarjetas postales - respuesta, devueltas 
al país de o r ig e n ; los objetos reexpe
didos; los sobrantes; los avisos de re

ino; los giros postales y todos los de
más documentos relativos al servicio 
je Correos, especialmente los pliegos 
•(dativos a transferencias  postales.

Los despachos erróneam ente cúrsa
los se considerarán  en lo que c o lí
d e r  oe al pago de ios derechos de 
tránsito y de depósito, como si hubie
ran seguido su vía normal.

Artículo 76.
Servicios extraordinarios.

Los precios del tránsito  detallados 
rcn el articulo 73 no se ap licarán  al 
transporte  por  medio de servicios ex
trao rd ina r io s ,  especialmente creados 
.o sostenidos por una A dministración, 
a petición de una o varias Adminis
tra  clones. Las condiciones de esta ca
tegoría de transporte  se determ ina
rán de común acuerdo entre las Ad- 
«mnisiraeiones interesadas.

Artículo 77. -
Pagos ¡j cuentas.

1. Los derechos de tránsito  y dé 
depósito serán de cuenta de la Admi
nistración del país de origen.

2. La cuenta general de estos de- 
techos se formulará con arreglo a lóS 
datos de cuadros estadísticos confec
cionados cada tres años d u r ó t e  un 
período de catorce días. Este período 
e prolongará a veintiocho días por 
os despachos cambiados menos de 
eis veces p o r  s p o r  los servi
dos dependi^fCA de un país cual- 
[tiiera.

El Reglamento determ inará el pe- 
'iodo de las estadísticas y el plazo du
ran le* el cual habrán  de aplicarse.

3. Toda Administración estará au
torizada para  someter al examen de 
una Comisión de árbitros los resulta
dos de una estadística que, a su jui- 
c jj , difiera demasiado de la realidad. 
Lisie arbitra je  se constitu irá  con a rre 
glo a lo p ie \ i s ío  en el artículo 10.

Los arb it res  tendrán  el derecho de 
fijar en justicia el importe de los de
rechos de Irán si lo a pagar.

Articulo 7tí.
dj,'rubio de despachos ccvn.'tiay con  

bagues de guerra.

L Podrán cambiarse despachos ce

frados  entre las Oficinas de Correos 
. de uno de los países contra tantes y 

los Comandantes de divisiones navales 
o buques cíe guerra de este mismo país 
de estación en el extranjero, o entre 
el Comandante de una de dichas d i
visiones o buques de guerra y el Co
m andante  de otra división o buque del 
mismo país, po r  m ediación de los ser
vicios terrestres o m arítim os depen
dientes de otros países.

2. La co rrespondencia  de toda cla
se, com prend ida  en estos despachos, 
deberá estar exclusivamente dirigida 
a o expedida p o r  los Estados Mayores 
y tr ipulaciones de los buques des tina
tarios o remitentes de los despachos. 
Las tarifas y condiciones de envío que 
se les hayan de aplicar  se rán  deter
minadas, según sus Reglamentos in te
riores, po r  la Adm inis tración de Co
rreos del país al cual pertenezcan los 
buques.

3. Salvo acuerdo en contrario  por  
parte  de las Adm inistraciones in te re 
sadas, la Adm inistración de Correos 
rem itente o destinataria  de los despa
chos de que se tra ta  será deudora, res
pecto de las Adm inis traciones in te r 
mediarias, de los derechos de t ráns i
to calculados con arreglo a las dis
posiciones del artículo 73.

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 79.

Inobservancia de la libertad de trán
sito.

Cuando un país  no cumpla las dis
posiciones del artículo 25, relativo a 
la l ibertad  de tránsito; las Administra*- 
clones tendrán  el derecho de suspen
der el servicio de Correos con él. De
berán  previam ente dar  av iso-te legrá
fico de esta resolución a las A dminis
traciones interesadas.

Artículo 80.

C o m  p r o ni i s o s .

Los países contra tantes se com pro
meten a adoptar  o a p roponer  a sus 
respectivos Poderes legislativos las 
medidas necesarias:

a) P e r á ' castigar, tanto la falsifica
ción y uso fraudulento de los vales de 
respuesta in ternacionales, como el eiu- 
pl'eo fraudulento, para el franqueo de 
la correspondencia ,  de sellos de co
rreos falsos o servidos, así como de la 
im presión falsa o servida de las m á
quinas de f ranquear o máquinas de 
im prim ir.

h)  Para p roh ib ir  y rep r im ir  las 
operaciones fraudulentas de fabrica
ción., venia, expendición, ambulante o

" %  ■ '

d is tribuc ión de viñetas y sellos en cir
culación en el servicio de Correos, -fal
sos o imitados, de tal m anera  qué pue
dan confundirse  con las viñetas y se
llos emitidos p o r  la Administración 
de uno de los países adheridos.

c) P ara  castigar las operaciones 
fraudulentas .de fabricación y expen- 
dición de tarjetas de iden t idad  de Co
rreos, así como el empleo fraudulento 
de estas ‘ tarjetas.

d)  P a ra  im pedir ,  y en caso necesa
rio castigar, la inclusión de opio, mor
fina, cocaína y otros estupefacientes 
en los envíos postales, en favor de los 
cuales no se haya autorizado expresa
mente esta inclusión p o r  el Convento 
y los Acuerdos de la Unión.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 81. 

Entrada en vigor y  duración del Con
venio.

El presente Convenio en tra rá  en vi
gor el 1.° de Julio de 1930 y seguirá' 
vigente p o r  un tiempo indeterm inado,

, En fe de ^ o  cual, los P lenipoten
ciarios de los Gobiernos de los países 
a rr iba  enum erados han  firmado el pre
sente Convenio en un ejem plar  que 
quedará depositado en los Archivos 
del Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña y de I r landa  del Norte, 
y del cual se entregará una copia ú 
cada Parte.

Hecho en Londres el 28 de Junto 
de 1929.

PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO

En el momento de p roceder  a la fir
ma del Convenio Postal Universal,  
ajustado en esta fecha, los infrascritos 
P lenipotenciarios  han convenido en l o ( 
siguiente:

I

Recogida. -M odif icac ión de señas.

Las disposiciones del artícelo 49 
del Convenio no se ap licarán  a la Gran 
Bretaña n i a los dominios, colonias y 
protec torados británicos,* cuya legisla
ción in te r io r  no consiente la recogida 
o modificación de señas de la corres
pondencia a instancia del reoriento .

II

E qu i v al en c i as. - -  Límites m áximos y 
m ínim os.

*
i .  (aula país tendrá'  la facul tad,de 

: aumenta r  hasta el 59 por  109, o redu- 
cr  hasta el 20 por  100, como n n u -  
inüiii, 1 os por ies j>rcvistes en oí ar 
tículo 33, pár rafo pr imero,  con"a rre
glo- -a: Jas' indicaciones'  del 'cuadro si
guí le á :
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*
Limites inferiores

Céntimos

limites superiores

Céntimos

 ̂ , \ Primera fracción............................................. .......................... 20
12
12

37.5
22.5
22.5Tarjetas postales.................... ]

ror tracción suplementaria . . .  
Sencillas ................... ................ - ' -?■
Con respuesta pagada . 24 45,0

7,5papeles de negocios............... J ¡ Cada 50 gramos 4
Porte mínimo 20 37,5

7,5
, (
Tiv»™n©anta 50 tfVfl.TYm» - - . . 4^ ----  ̂. - ........ ............................ .......... .... --------------*..... ...............

fin relieve ímra, los rnoíKis. cada, 1.000 erramos . .................................................... .............. 4 7,5

Muestras de comercio . . . . . . .  ], Cada 50 gramos 4 7,5
1 Porte mínimo., .*••••••»#•»••< - S 15,0

Pequeños paquetes. ]i Cada 50gramos 12 22,5
Porte mínimo 40 75,0f

Los portes adoptados deberán, en 
cuanto sea posible, guardar entre sí 
Ja misma rejáción que los portes base, 
teniendo cada Administración la fa
cultad de redondear sus portes según 
las conveniencias de su sistema mo
netario.

2. Cada país tendrá la facultad de 
reducir a 10 céntimos el porte de la

«tarjeta postal sencilla y a 20 céntimos 
el de la tarjeta postal con respuesta 
pagada.

3. La tarifa adoptada para un país 
se aplicará a los portes que deban 
percibirse, a la recepción, por causa 
de falta o insuficiencia de franqueo.

III
Depósito de correspondencia en el ex

tranjero.
Ningún país estará obligado a cur

sar ni a entregar a los destinatarios 
aquellos envíos cuyos remitentes, do
miciliados en su territorio, depositen 
o hagan depositar en un país extran
jero, con objeto de beneficiarse, de los 
portes más económ icos que se hallen 
establecidos en él. La regla se aplicará 
sin distinción, ya sea a los envíos pre
parados en el país habitado por el re
mitente e inmediatamente transporta
dos a través de la frontera, ya sea a 
los envíos acondicionados en un país 
extranjero. La Administración intere
sada tendrá el derecho de devolver 
los objetos en cuestión al origen o el 
de imponerles su tarifa interior. Las 
modalidades de la percepción de los 
portes se dejará a su elección.

« I V
Onza “ Avoirdupois” ,

(p ino medida excepcional, queda 
admitido’ que los países que, por causa 
de su régimen interior, no puedan 
adoptar el tipo de peso métrico deci
mal. tendrán la facultad de reempla
zarlo - con la onza “ avoirdupois”
(28,3165 gramos), asimilando una onza,■$$-a veinte gramos para âs cartas, y dos, 
onzas a cincuenta gramos para los

papeles de negocios, impresos, mues
tras y pequeños paquetes.

y
Vales de respuesta.

Las Administraciones tendrán la fa
cultad de no encargarse de la venta 
de vales de respuesta.

VI
Derecho de certificado .

Los países que no puedan fijar en 
40 céntimos el derecho de certificado 
previsto en el artículo 52, párrafo 2 
del Convenio, estarán autorizados a 
percibir un derecho que podrá elevar
se hasta 50 céntimos o, eventualmente, 
hasta el tipo fijado para su servicio in
terior.

VII
Servicios aéreos.

Las disposiciones relativas ai trans
porte del correo por vía aérea quedan 
unidas al Convenio Postal Universal 
y  se considerarán com o formando par
te integrante de aquél y de su Regla
mento.

No obstante, como derogación de las 
disposiciones generales del Convenio, 
la modificación de aquellas disposi
ciones podrá ser sometida de cuando 
en cuando a una Conferencia com
puesta de representantes de las Admi
nistraciones directamente interesadas.

Esta Conferencia pod .á  convocarse 
por mediación de la Oficina Interna
cional, a petición de tres de estas Ad
ministraciones por lo menos.

El conjunto de las disposiciones 
propuestas por esta Conferencia, se 
someterá al voto de los países de la 
Unión por mediación de la Oficina In
ternacional. La decisión se adoptará 
por m ayoria.de los sufragios emiti
dos.

VIII
Derechos especiales de tránsito por 

el Transiberiano.
Como derogación a las disposicio

nes' del articulo 73, párrafo i (Cua

dro), la Administración de Correos * ¿ 
la Unión de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas estará autorizada para per
cibir los derechos de tránsito por la 
vía del Transiberiano, en las dos di
recciones (Manchuria o W ladivostok), 
a razón de 4,50 francos por las carta* 
y tarjetas postales, y de 0,50 franco* 
por los demás objetos por kilogramo^ 
respectivamente, por las distancia! 
superiores a 6.000 kilómetros.

IX
Derechos especiales de tránsito por el 

Uruguay.
Excepcionalmente, el Uruguay esta

rá autorizado paTa percibir por todo* 
los despachos de Ultramar, desembar
cados en Montevideo, que curse por 
sus propios servicios hasta los países 
situados más allá, los derechos de 
tránsito territorial previstos por el ar
tículo 73 del Convenio, o sea 75 cén
timos por kilogramo de cartas y di 
tarjetas postales y de 10 céntimos po> 
kilogramo de los demás objetos.

X
Derecho de depósito.

Excepcionalmente, la Administra- 
ción portuguesa estará autorizada pa
ra percibir, por todos los % spaehos 
que se transborden en el̂  puerto de 
Lisboa, los derechos de depósito pre
vistos en el artículo 74 del Convenio,

XI
Protocolo abierto a los países no re

presentados.
No habiéndose hecho representar 

en el Congreso el Aíghanistan y la Re
pública Argentina, que forman parte 
de la Unión Postal, les queda abierto 
el Protocolo para adherirse al Con
venio y Acuerdos que en aquél se han 
ajustado, o solamente a uno u otro de 
ellos.

El Protocolo queda abierto con el 
mismo fin al Paraguay, cuyo delega dito 
ha tenido que ausen tarse eon a n ier i o* 
ridad a la firma de las Actas
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XII

Protocolo  abierto a tos países repre
sentados para,firma y adhesión.

El Protocolo permanece abierto en 
favor de los .países cuyos Represen
tantes no hayan firmado hoy más que 
el Convenio o cierto número tan solo 
de los Acuerdos ajustados por el Con
greso, con objeto’ de permitirles adhe
rirse a los demás Acuerdos firmados 
en evbe día o a alguno o algunos ele 
ello.v

XIII
Plazo para la notificación de adhe

siones.
Las ad'hersiones previstas, en los ar

tículos XI y XII anteriores, habrán de 
per notificadas al Gobierno del Reino 
Unido de la Gran Bretaña y  de Irlan
da del Norte por Los Gobiernos res- 
gpeclivos en forma diplomática, y por 
fe! a los .Estados d-e la Unióüt. El placo 
que se Les concede para esta noiifiea- 
■&iéiu expl rara el 1.° de Julio d-e 193-0,

XIV '

Comisión preparatori a

1. Una Comisión compuesta de ca
torce miembros representantes de las 

pAdnúi-iistraícioiaes designadas par la
■ ^mayoría de votos del Congreso y del 

Director de la Diaciea Internacional, 
se encargará de preparar el Congreso 
siguí enoje, de estudiar especialmente 
las proposiciones formuladas para es
te Congreso, de compulsarlas, de coor 
dinarlas y de emitir su opinión acerca, 
áe todas las cu-esticia.es y, por último, 
'de confeccionar un proyecto y una 
Memoria «¿pie puedan servir de base a 
Jas deliberaciones del Congreso.

2. La Comisión preparatoria se 
convocará, oportunamente, por la Ofi
cina Internacional antes de la apertu
ra del Congreso siguiente.; y el pro-

' yecío. ^  Memoria na.encioaa#do.s en el 
.párrafo anterior, serán enviados a ca
da Administración por lo menos cua
tro meses antes de la apertura de! 
Congreso.

3. La Oficina Internacional'tendrá. 
& su cargo los trabajos de cancillería 
Je la Comisión..

En fe de lo cual, los infrascritos 
Plenipotenciarios han redactado el 
presente Protocolo que tendrá igual 
fuerza e igual valor que si sus dispo
siciones estuvieran inserías en el texto 
mismo .del Convenio a que se refiere, y 
3o han firmado en un ejemplar que que
dará depositado en los Archivos del 
Gobierno del Reino Temado de. '<■ Gran 
jirel aún e i i-lumia del Norte y del-cujal 
ne r-ntie^ará una cania a cacha Par Le.

He cito en Londres el 23 de Jimio 
■le l'Ia■).-

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
- CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Los infrascritos, vistos el artículo 4 
del Convenio Postal Universal, cele
brado en Londres el 28 de Junio' de 
1929, en nombre ■ de' sus Administra
ciones respectivas, han adoptado, de 
común acuerdo, las medidas siguien
tes para- .asegurar 3a ejecución d-e d i
cho . Convenio,:.

TITULO í- 
Disposiciones generales.

CAPITULO- UNICO'
Artículo 1.

Tránsito en despachos cerrados y  
tránsito al descubierto.

Las Administraciones podrán expe
dirse recíprocamente, por mediación 
de una o varias de ellas, tanto despa
chos cerrados como correspondencia 
al descubierto., según las necesidades 
del tráfico y las conveniencias del ser
vicio, El envío de correspondencia al 
descubierto a una Administración in 
termediaria- debe limitarse estricta
mente a los casos en que la form ación 
úe despachos cerrados, no esté justi
ficada.

Artículo 2.

• Cambio en despachos cerrados.
L El 'cambio de correspondencia 

en despachos cerrados se organizará 
de común acuerdo entre las Adminis
traciones interesadas,

Será obligatorio formar desp.ac-hos 
• cerrados,, siempre que una de las Ad
ministra© io n*es> inlerm-edfarías lo soli
cite, basándose, en el hecho de que la 
cantidad de correspondencia al des- 
cubierto sea bastante para entorpecer 
sus operaciones.

2. Las Admiiiisíraciones por me: 
diación de las cuales hayan de expe
dirse despachos cerrados deben ser 
avisadas en tiempo oportuno.

3, En caso- de .modificarse un ser
vicio de cambá© en despachos cerra
dos, establecido entre dos Administra
ciones por mediación de uno © varios 
países terceros, la Adeiinistración que 
haya originado la m odificación dará 
de ello conocimiento a las Administra
ciones de aquellos países.

Articulo. 3.
C u r s o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a .

1. Cada Administración, se obliga 
a cursar, por las vías más rápidas de 
que pueda disponer para sus propios 
envíos, los despachos cerrados y la 
corres-pon done ía al descubierto que le 
sean enfrega-dos por otra Admin i si ra
ción.

Cuando un despacio') se componga 
de vardas sacas, éstas deberán, en lo

posible, conservarse reunidas y ser 
cursadas por el mismo correo.

Los objetos de toda clase mal diri
gidos serán reexpedidos sin dilación 
alguna a su destino por la vía más 
rápida»

2. La Administración del país de 
origen tendrá la facultad de indicar 
la vía que deban seguir lo.s despachos 
cerrados que expida, con tai que el 
empleo de esta vía no ocasione gastos 
especiales a alguna Administración in
termediaria.

Con la misma, restricción las Admi
nistraciones que intervengan en -el 
transporte deberán tener en cuenta la 
vía señalada por el remitente en los 
envíos 'que les sean entregados al des
cubierto.

3. Las Administraciones que hagan 
uso de la facultad de percibir portes 
suplementarios que representen los 
gastos extraordinarios concernientes a 
determinadas vías, quedan en libertad 
de no dirigir por tales vías la corres
pondencia no franca o insuficiente
mente franqueada. .... *

Artículo 4,
Países alejados.

1, . Se considerarán como países 
alejados los países entre los cuales la 
duración del transporte p<jr la vía te
rrestre o marítima más rápida exceda 
de diez días. ' , •

2, Se asimilarán a los países aleja
dos, en lo que se refiere a la fijación 
de plazos, los países de gran ex ten-* 
sión o cuyas vías de comunicación in
ternas estén poco desarrolladas, coa 
respecto a las cuestiones en las qué; 
dichos factores influyan de úna má- 
mera preponderante.
. La Oficina Internacional formará 

una lista de estos países.
Artículo ó,

Fijacion  de e quinal encías.

1. Las Administraciones fijarán las 
equivalencias de los portes y derechos, 
previstos por el Convenio y los Ácuer? 
do$  después de llegar a una inieligen| 
cia con la Administración de Correos 
suiza, a la que incumbirá darlas a C0| 
nocer por mediación de la Oficina In
ternacional. H

Cada Administración notificará 
rectamente a la Oficina Internación 
la equivalencia fijada por ella respe 
to de la indemnización prevista en 
artículo 54 del Convenio. . h

Las equivalencias no podrán ponej^ 
se en vigor más que el primero de uh 
mes, y lo más pronto quince días de|| 
pues de su notificación por la Oficiiíp 
Internacional. '|r

Esta Oficina formará un cuadro 
di can do. para cada país, las equival.
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rendas de los portes y derechos men
cionados en el párrafo 1 anterior, e 
informará, si procediere, sobre el por
centaje del aumento o de la disminu
ción de porte aplicado en virtud del 
artículo II del Protocola final del Con
venio.

2. Cuando se estime necesario un 
cambio de equivalencias, la Adminis
tración del país interesado deberá se
guir el procedimiento indicado en el 
párrafo precedente.

Igualmente las nuevas equivalencias 
no podrán entrar en vigor más que 
el primero de un mes y lo más pronto 
quince días después de su notificación 
por la Oficina Internacional.

3. Las fracciones 'monetarias que' 
resulten del complemento ,de porte 
aplicable a la correspondencia insufi
cientemente franqueada, podrán re
dondearse por las Administraciones

. que fas perciban. La cantidad que 
haya que añadir por este eopoepio no 

• podrá exceder del valor de un vigé
simo de franco (5 céntimos).

Artículo 6,
*

Sellos de correo y marcas de franqueo

1. 3L.OS sellos de correo que repre
senten los portes-tipo de ía Unión, o 
su equivalencia en la moneda de cada 
país se confeccionarán en los colores 
siguientes: V

En azul oscuro, el sello que repre
sente el porte de una carta sencilla»

En rojo, el sello que represente el 
franqueo ele una tarjeta po’stal.

En verde, el sello que represente el 
franqueo del primer porte de los im 
presos.

Las impresiones obtenidas con las 
máquinas de franquear deberán ser de 
color rojo vivo, cualquiera que sea el 
valor qiiür representen.

2. Los sellos de correo y las mar
cas de franqueo deberáií llevar, sí fue- 
r.a posible, en caracteres latinos, la in
dicación del país de origen y m encio
nar su valor de franqueo, según d  
Cuadro de las equivalencias adopta
das. La indicación del numero de uni
dades o de fracciones de la unidad 
uw):netaria que sirva para expresar di
cho v a lo r s e  hará en , cifras árabes» 
I|n lo que se refiere a los impresos 
franqueados con marcas obtenidas por 
ifíSdio de la imprenta, las ind icado- 
40 . del país de origen y del valor del 
flanqueo podrán ser reemplazadas por

vcljiom bre  del país de origen y la in- 
dj^aeión “ Taxe perene” » “ Pórt paye” 
o  una expresión análoga.

^  Los sellos de correo conmemo
rativos o de caridad, por los cuales se 
•pa^ue un suplemento de porte, inde
pendientemente del valor del fran

queo, deberán confeccionarse de ma
nera que se svite toda duda respecto 
á estos valores.

4» Los sellos de correo podrán 
marcarse con sacabocados de perfo
raciones distintivas en las condicio
nes fijadas por la Administración que 
los emita. .

TITULO II
Condicione» de admisión de los objetos 

de correspondencia.

CAPITULO I
DISPOSICIONES APLICABLES A TODAS LAS 

CATEGORÍAS DE ENVIOS

Artículo 7.
Acondicionamiento y señas.

i , Las Administraciones deberán re
comendar al público-:

a) Que se escriban las señas en ca
racteres • latinos y poniéndolas en el 
sentido de la longitud, de modo que se 
reserve el espacio necesario para las. 
anotaciones o Etiquetas del servicio»

b) Que se indiquen las señas'dé una 
manera detallada y completa para que 
el curso del envío y su entrega al des
tinatario pueda llevarse a cabo sin di
ficultad.

c ) Que se apliquen los sellos de co
rreo o las marcas de franqueo en el án
gulo superior derecho del lado de la 
dirección.

d) Que se indique el nombre y do
micilio del remitente, sea en el rever
so, sea en el anverso, de' manera que 
no. se perjudique ni la claridad de fhs 
'señas ni la aplicación de anotaciones o 
etiquetas- del servicio. '
* e)' En lo que se refiere a los envíos 
expedidos con tarifa reducida, que se 
indique la categoría a la que perte- 

: nezcan,^ «
‘ 2» Los sellos no postales y las vi

ñetas de beneficencia u otras suscepti
bles de confundirse con los sellos de 
C " ;ta j, no podrán aplicarse en el lado 
de 1 1 dirección. La misma disposición 
- ' ( 1 c á a las marcas de sellos que 
,)j fia . infundirse con las marcas de 
franqueo, „

f , La correspondencia del servicio 
de Torraos expedida con franquicia de' 
poUe, deberá llevar en el anverso la 
Ird.ración “ Service des poste” o una 
nnv ición análoga,

Articulo 8,

Envíos di vi y.i dos a Lisia de Correos..

La dilección de los envíos remitidos 
. a Lista de Correos deberá indicar el 
nombre del destinatario. El empleo de 
iniciales, cifras, simples nombres de 
pita, apellidos supuestos o signos con
venció cates de cualquier clase, no se 
admitirán para estos envíos.

Articuló' di
Envíos bajo sobre con un es yac ti

íran&pareníe!,
1. Los envíos bajo sobre, con un es- 

pació transparente, se admitirán en lai- 
siguientes condiciones:

a) El espacio transparente deben 
estar dispuesto’ paralelamente a la ma
yor dimensión, de manera que la direc
ción del destinatario aparezca en e\ 
mismo sentido y que permita estampa; 
e- sello-de fechas sin dificultad.

b) La transparencia de dicho- espa* 
ció deberá- asegurar una perfecta lec
tura de la dirección, ímti con luz arti
ficial,, y no impedir que pueda escribir*

' se sobre él.
c )  Solamente el nombre y scña.s del 

destinatario deberán aparecer a través 
del espacio transparente, y el contenfi 
de del sobre habrá de. ser plegado en 
fórma que la dirección-no pueda ocufi
larse total ni parcialmente a causa da: 
desplazamiento.

d) ■ La- dirección deberá consignarse* 
con tinta o máquina de escribir, de un# 
m a n e #  legible. No serán admitidos lo f 
envíos cuya dirección se halle escrita 
con lápiz o" con lápiz-tinta.

Se excluirán del transporte los so- 
' bres parcialmente transparentes cuya 

parte., vitrificada- produzca reflejos a- loa 
luz ■ artificial. í

2. No s-e admitirán los envíos baj® 
sobre completamente - transparente C 
con un espacio abierto»

Adíenlo 10.
! Envíos sujetos a la intervención de 

Aduanas*
1* Los envíos que deban- ser som e-! 

ti dos a la intervención de-Aduanas.- 
llevarán en el anverso lina etiqueta; 
verde, conforme con el modelo G. í  ' 
adjunto; en lo que afecta a la catego-j 
ría de “ pequeños paquetes” esta regla; 
es aplicable a todos los objetos sin e x - ' 
c.epción. * '

Los en vios aludido’» c• 11 e 1 párr ale», 
precedente irán acón orneados, además, • 
si el remitente lo prefiere o el país da, 
destino lo exigiera, de una declaración j 
de Aduanas por separado, conform e aV 
modelo G. 2 adjunto, y sujeta exterior* 
lítente al envío de un modo eficaz pof:. 
medio de un cruzado de bramante oj 
incluida dentro del envío. En este ca^ 
so, únicamente s;e adherirá al envío la 

. parte superior de la etiqueta C, 1. ’?
2. Las Administraciones no asumfi 

rán responsabilidad alguna en lo- qu$ 
concierne a las declaraciones de Adua
nas, sea cual fuere la forma en qitíf 
sean hechas»

Articulo 11»
; Envíos francos de áereídvna

1. Los envíos pira entregar a l«n
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des t in a ta r io s ,  f rancos  de todo  ( k r e a b # ,  
d eb e rán  l levar  en  el an v e rs o  y m u y  | 
¡aparente el en cab e z a m ie n to  " F r a n c  de 
'ilroits", o una m e n c ió n  aná lo ga  en 1% 
lengua del p a ís  de origen.. Es ¡os en 
víos e s ta rán  p ro v is to s ,  del lad o  de la 
d irecc ió n ,  de u n a  e tique ta  de color 
-amarillo que os ten te  a s im ism o ,  en 
g ruesos ca ra c te re s ,  la in d ic a c ió n  
" E r a n  de dro i ts" .

2. T od o  envío  e x p e d id o  f r a n c o  de 
d e rec h o s  se a c o m p a ñ a rá  de un b o le 
t ín  de f ra n q u ic ia ,  c o n fo rm e  al m o d e 
lo C. 3 ad ju n to ,  co n fe c c io n a d o  en c a r 
tu l ina  de co lor  am aríf io  y cuyo  a n v e r 
so se rá  fo rm a liz ad o  p o r  lá Oficina r e 
m i ten te .  El bo le t ín  de f ra n q u ic ia  se 
u n i r á  só l id am en te  al .envío.

CAPITULO II

D IS P O SIC IO N E S  E S P E C IA L E S  A P L IC A B L E S  A

CADA CATEGORÍA DE ENVÍOS

A rticu lo  12.

Cartas .

E n  p r in c ip io  lio se ex ig i rá  c o n d i 
c ión  a lguna  de fo rm a  o de c ie r re  p a 
ira las ca r ta s ,  a re se rv a  del C u m p l í -  
oriento de las p r e s c r ip c io n e s  del ar- 
ucu lo  9 an te r io r .  D eberá  de ja rse  en 
te ram e n te  l ib re  en el an v e rso  el espa-
río n ecesar io  p a ra  el f r an q u eo ,  las se-
íias y las a n o ta c io n e s  o e t ique tas  del 
serv ic io .

A rticu lo  13.

Tarjetas postales sencillas.
1. Las tarjetas* posta les  d e b e rá n  

c o n fecc ion a rse  en c a r tu l in a  o p ap e l  
¡bastante co ns is ten te  p a ra  no  e n to r p e 
c e r  su m an ip u la c ió n .

D e b e rá n  l levar  a la cabeza del a n v e r 
so el tí tu to "C ar ie  p ós ta le" ,  en f r a n 
cés, o la eq u iv a len c ia  de este t í tu lq  en  
o tro  id iom a .  E s te  t í tu lo  no  se rá  obli- 
j a to r io  p a ra  las ta r je ta s  posta les  ela- 
bo ra d a s  p o r  lá in d u s t r i a  p r iv a d a .

2. Las ta r je tas  posta les  d eb e rán  ex
pedirse  al d escu b ie r to ,  es d ec ir ,  s in  
laja n i  sobre.

3. La m i tad  d e re c h a  del anverso ,  
por lo m enos ,  q u e d a rá  r e s e rv a d a  p a r a  
la d i r e c c ió n  ded d e s t in a ta r io  y las in 
d icac io n es  o e t ique tas  del se rv ic io .  El 
r e m iten te  d is p o n d rá  del rev e rso  y  de 
la p a r le  izq u ie rd a  del an ve rso ,  a r e 
se rva  de las d ispo s ic ion es  del p á r r a fo  
s igu ien te .

No se a d m i t i r á n  las ta r je tas  en  las 
cuales  lodo o p a r le  del anverso  se halle  
d iv id id o  en v a r ia s  casillas  d e s t in ad as  
a  c o n te n e r  d i r e c c io n e s  suces ivas.

4 . Se p ro h íb e  al p ú b l ico  u n i r  o a ta r  
* tas ta r je tas  p o s ta le s  m u e s t ra s  de c o 
m e r c io  u obje tos análogos .

Sin e m b a rg o ,  p o d rá n  a d h e r i r s e  v i
ñetas ,  fo tografías ,  sellos de todas  c la 
ses. t i ra s  de d i r e c c ió n ,  ho jas  plegables.

# iq ü e t a s .  y  re c o r te s  de to d a s  clases, 
#o n  tal de que  tales ob je tos  no  a l t e re n  
el c a rá c te r  de ta r je ta  posta l ,  sean  de 
p ape l u o t r a  m a te r ia  m u y  de lg ada  y 
estén  co m p le ta m e n te  a d h e r id o s  a la  
ta r je ta .  Es tos  obje tos  no  p o d r á n  p e 
garse  m ás  que  en el r ev e r so  o en  la 
p a r l e  iz q u ie rd a  del an v e rso  de las tan- 
je tas  posta les ,  a e x ce p c ió n  de las t i ra s
o. e t ique tas  de d i r e c c ió n ,  que p o d r á n  
o c u p a r  todo  el anve rso .  E n  cu an to  a 
los sellos de tod as  clases, su scep tib le s  
j e  co n fu n d i r s e  con los de f ran qu eo ,  
no  p o d rá n  co loca rse  m ás  que en el re- 
verso .

5. . Las ta r je tas  pósta les  que no lle
n en  las co n d ic io n es  p re s c r i t a s  p a ra  
esta ca te go r ía  de envíos,  se con s id e ra -  
rán  com o cartas .

A rtículo  14.

Tmqríüs pos ¿ufes con respuesfo po&W#.
1. Los ta r je tas  posta le s  con  re s p u e s 

ta p agada  d e b e rá n  p re s e n ta r  en el a n 
verso , en lengua f rancesa ,  com o tí tu lo  
en la p r i m e r a  p a r t e : "C ar íe  p ósta le  
avec rép o n se  p a y é e ” , y  en la seg u n d a  
p a r t e : “ C arte  pós ta le  ré p o n se " .  Cada 
u n a  de las dos p a r te s  h a b rá ,  ad em ás,  
de su je ta rse  a las d em ás  co n d ic io n es  
im p u es ta s  a la ta r je ta  p os ta l  sen c i l la ;  
se p le g a rá n  u n a  sobre  o tra ,  de m a n e 
ra  que el doblez fo rm e  el b o rd e  su p e 
r i o r  y no p o d rá n  en m o d o  a lguno  ce
r r a r s e .

2. La d i r e c c ió n  de la ta r je ta - re s 
pu es ta  debe e n c o n t r a r s e  en. el in t e r io r  
fiel envío.

Se p e m í t i r á  al r e m ite n te  i n d i c a r  su 
n o m b re  y  sus señas  en el an v e rso  de 
la  p a r t e  re spu es ta ,  b ien  p o r  e sc r ito  -o 
b ie n  p eg a n d o  u n a  etiqueta .

E l  re m ite n te  e s ta rá  au to r iz ad o  igua l
m en te  p a r a  im p r im i r ,  en a n v erso  
de la  ta r je ta  po s ta l  r e sp u es ta ,wu n  cues
t io n a r io  d e s t in a d o  a se r  cum p l im e d ia 
do p o r  el d e s t in a ta r io .

3. El f r an q u eo  de la p a r t e  re s p u e s 
ta, p o r  m ed io  de sellos de c o r reo  del 
pa ís  que h a y a  em i t id o  la ta r je ta ,  no

* se rá  vá l id o  s ino  cu a n d o  las dos p a r te s  
de 3a ta r je ta  posta l  con re sp u e s ta  p a 
g a d a  h u b ie sen  l legado u n id a s  desde  el 
pa ís  de o r ig en  y cu a n d o  la p a r l e  res- 
pu es ta  sea e x p e d id a  desde  el p a ís  al 
cual bay a  l legado p o r  el c o r re o  con  
des t in o  a d icho  pa ís  de origen . Si es
tas co n d ic io n es  no se c u m p l ie r a n ,  se
r á  t r a tad a  com o ta r je ta  postal no 
franca .

A rtícu lo  15.

Túpeles de u<q/oríox.
1. Se c o n s id e ra rá n  com o pepcl.es 

de negocios lodos los p ap e le s  y lodos 
! los d o ^ m ic n lo s  e sc r i tos  o d ibu jm los  a 

'n ano ,  en todo o cu p a r te ,  que no ten 
g an  el c a r á c t e r  d e  c o r r e s p o n d e n c ia

#

a c tua l  y  p e rso n a l ,  com o las ca r tas  
a b ie r ta s  y  las ta r je ta s  p osta les  de fe
c h a  a t r a sa d a  que h u b ie r a n  cu m p lid o  
su objeto  p r im i t iv o ,  los autos judíela# 
les, los do cu m en to s  de cu a lq u ie r  géneí 
ro  e x p ed id o s  p o r  fu n c io n a r io s  minis- 
fer ia les ,  las c a r ta s  de p o r te  o conocí# 
m ien to ,  fa c tu ras ,  c ie r tos  docum entos  
de se rv ic io  de las C o m p a ñ ía s  de segu
ros, las cop ias  o ex trac to s  de con tra 
tos p r iv a d o s  ex ten d id o s  en p ap e l  se
l lado o co m ún ,  las p a r t i t u r a s  u  hojas* 
de m ú s ica  m a n u s c r i t a s ,  I q s  origuales  
de o b ras  o de p e r ió d ic o s  expedidos 
a is la d am en te ,  los e je rc ic ios  escolares 
o r ig ina les  y  co r reg ido s ,  s in  o tras  ind i
cac iones  que las que se ref ieren  d irec
tam en te  a la e jecución  del trabajo .

Estos d o c u m en to s  p o d r á n  acom pa
ñ a rse  de no tas  de re f e re n c ia s ,  o factu
ra s  de env ío  que l leven  las in d icac io 
nes s igu ien tes  u  o t ra s  an á lo g a s :  enu
m e ra c ió n  de las p iezas  que com pon
g an  el envío, r e f e re n c ia s  a u n a  corres
p o n d e n c ia  c a m b ia d a  en tre  el rem iten 
te y  el d e s t in a ta r io ,  ta les c o m o :

"A d ju n to  a n u e s t ra  c a r ta  de . . ."
"Al Sr. D.  . . ." '
" N u es t ra  re fe re n c ia .
" R e fe ren c ia s  del c l i e n te . . . "
2. Los p ap e le s  de negoc ios  estarán 

sujetos, en lo que se ref iere  a la form a 
y  aco n d ic io n a m ie n to ,  a las d isposic io
nes  p re s c r i t a s  p a r a  los im p re so s  (ar
tícu lo  19 s igu ien te ) .

A rtículo  16.

Im presos .

1. Se c o n s id e ra r á n  com o im presos 
los p e r ió d ic o s  y  o b ras  p e r ió d ica s ,  los» 
l ib ro s  en  rú s t ic a  o e n c u ad e rn ad o s ,¿ los 
folletos, los pape le s  de m ú s ic a  (excep
c ión  h e c h a  de los pap e le s  pe r fo rad o s  
con  des t ino  a .ser a d a p ta d o s  a  in s tru 
m en to s  de m ú s ica  au to m á t ico s ) ,  las 
ta r je ta s  de v is i ta ,  las ta r je ta^  de señas* 
las p ru e b a s  de im p r e n ta  con  sus origi
nales  o sin ellos, los g ra b a d o s ,  las fo
tog raf ía s  y á lbu m es  que c o n teng a n  fo
tograf ía s ,  las es tam p as ,  los d ib u jo s^  
p lanos ,  m ap as ,  catá logos, prospectos» 
a n u n c io s  y  avisos d iversos ,  im presos , 
g rab a d o s  li tog raf iados  o autografiados, 
y, en  genera l ,  to das  las im p re s io n es  o 
r e p ro d u c c io n e s  o b te n id a s  en papel, 
p e rg a m in o  o ca r tón  p o r  m ed io  de la 
tipo g ra f ía ,  del g ra b a d o ,  de la li togra
fía y de la a li tografía  o de cua lqu ie r  
o tro  p ro c e d im ie n to  m ecá n ico  Tácil de 
rec o n o ce r ,  salvo el caico, las es tam p i
llas de c a ra c te re s  m ovib les  o no y la 
m á q u in a  de esc r ib iré  

í 2. No se ap l ic a rá  la ta r ifa  ale los 
im presos  a ios eme lleven signos cuales
qu ie ra  susceptib les  de const i tu ir  un 
lenguaje  convencional,  ni, salvo las cx- 
cvp-rípi'cs explív Húmenle cu tenazadas 

* Por e* 'a r t ícu lo  18, aquellos cuyo texto
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h§iya sido modificado después de la li
rada.

3. igualmente quedarán excluidos de 
la tarifa'de impresos '^os' artículos de 
papelería propiamente dichos, desde el 
momento en que aparezca claramente 
que la parte impresa no es lo esencia í 
del objeto.

4. Las tarjetas que lleven el título 
de “Caríe póstale'’ o el equivalente a 
este título en un idioma cualquiera se 
admitirán con la tarifa de impresos, 
siempre que reúnan las condiciones ge
nerales aplicables a los ‘impresos.- Las 
que no se ajusten a estas condiciones 
serán tratadas corno tarjetas postales o, 
eventuálmente, como cartas, en aplica
ción de las disposiciones del artícu
lo 13, párrafo 5 del Reglamento.

Artículo 17.

Objetos asimilados a los impresos.

Las reproducciones de un ejemplar 
tipo, hecho a mano o con la máquina 
de escribir, se asimilarán a los impre
sos cuando hayan sido hechas por un 
procedimiento mecánico de poligrafía, 
cromógrafía, etc.; pero para disfrutar 
de la tarifa reducida, .estas reproduc
ciones habrán de ser entregadas en 
reja en las Oficinas de Correos y en 
número de .20 envíos, cuando menos, 
conteniendo ejemplares en un todo 
idénticos. Estas reproducciones podrán 
llevar las anotaciones autorizadas para 
los impresos.

Artículo 18.

Impresos. — Anotaciones autorizadas.

1. En el exterior e interior de todos 
los envíos de impresos se permitirá:

a) Indicar a manos o por un proce
dimiento mecánico .el nombre, calidad, 
profesión, razón social y señas del re
mitente y del destinatario, la fecha de 
la expedición, la firma, el número de 
teléfono, la dirección y la clave" tele
gráficas y la cuenta corriente postal o 
bancaria del remitente, así como un 
número de orden o de matrícula, re
lativos exclusivamente al envío.

b) Corregir las erratas de imprenta
c) Tachar, subrayar o encuadrar 

pob medio de trazos determinadas pa
labras o partes del texto impreso, a 
menos que el objeto de estas operacio
nes sea el de constituir una corres
pondencia.

2. Se permitirá, además, indicar o 
añadir a mano o por un procedimiento 
mecánico:

a) En los avisos relativos a ías sa
lidas y llegadas de barcos:

Las fechas y horas de las salidas y 
llegadas, así como los nombres de los 
buques y de los puertos de arranque, 
escala y término.

b) En los anuncios de llegada1:
El nombre del viajante, la fecha, la

hora, el nombre de la localidad .por 
donde piense'pasar, así como el sitio 
donde se aloje.

c) En las hojas de pedido y de 
subscripción relativas a obras de libre
ría, libros, periódicos, grabados, trozos 
de música:

Las obras que se pidan u ofrezcan, 
así. como el precio de las mismas, Ja 
forma del pago, Ja edición y nombres 
de los autores y de losw editores, así 
como el número del catálogo y las ex
presiones “ en rústica” , “ en cartón” o 
“ encuadernado” .

d) En las tarjetas ilustradas, en las 
tarjetas de visita impresas, así corno 
en las tarjetas de Navidad y de Ano 
Nuevo:

Enhorabuenas, felicitaciones, mues
tras de agradecimiento, pésame u otras 
fórmulas de cortesía, expresadas en 
cinco palabras o por medio de. cinco 
iniciales convencionales como máxi
mum.

e) En las pruebas de imprenta:
Los cambios y adiciones que se re

fieran a la corrección, a la forma o a 
la impresión, e indicaciones, tales co
mo “Para tirar” , “ Visto para tirar” u 
otras análogas que se refieran a la con
fección de la obra. En el caso de fal
tar espacio, estas adiciones podrán ha
cerse en hojas especiales.

f)  En los figurines, mapas, etc.:
Los colores.
g) En las listas de precios corrien

tes, ofrecimientos de anuncios, cotiza
ciones de Bolsa o de mercado, circu
lares de comercio y prospectos:

Las cifras-
Todas las demás anotaciones que re

presenten elementos constitutivos de 
los precios.

h) En los libros, folletos, periódi
cos, fotografías, grabados, papeles de 
música y, en general, en todas las pro
ducciones literarias o artísticas o im
presas, grabadas, litografiadas o auto- 
grafiadas:

Una dedicatoria consistente en un 
sencillo homenaje y, en las fotogra
fías, una concisa nota explicativa.

i) En los recortes de periódicos y 
publicaciones periódicas:

El título, la fecha, el número y las 
señas de la publicación de donde se 

.hubiera extraído el artículo.
3. Por último se permitirá unir :
a) Á las pruebas de imprenta co

rregidas o no:
El original. .
b) A los envíos de las categorías 

mencionadas en el párrafo 2, letra h) :
La factura relativa-al objeto enviado.

Articulo 19-.
Impiesos.—Acondicionamiento de l o s  

envíos. !
1. Los impresos- deberán colocarse, 

ya sea bajo faja, en rollo, entre carto
nes, en estuche abierto por los dos la
dos o en sus dos extremos, o en sobre 
abierto,, ya rodeados de un bramante 
fácil de desatar, ¡

2. Los impresos que tengan la for-‘. 
ma o la consistencia de una tarjeta' 
podrán expedirse al descubierto, sin] 
faja, sobre o atadura. El mismo modo¡ 
de expedición se admitirá para los im-j 
presos doblados de tal manera qué ni! 
puedan desdoblarse durante el trans-j 
porte, ni que otros objetos puedan; 
ocultarse en sus dobleces.

Por lo menos la mitad derecha del 
anverso de los impresos expedidos en 
forma de tarjetas, se reservará para 
las señas del destinatario y para las 
indicaciones o etiquetas del servicio.

Artículo 20.
Maestras.— Anotaciones autorizadas, 

Se permitirá indicar, a mano o por i 
un procedimiento mecánico, en el ex- j 
terior o en el interior de los envíos j 
de muestras, el nombre, calidad, pro-j 
fesión, razón social y señas del remi
tente y del destinatario, así como la 
fecha de expedición, la firma, el nú-! 
mero del teléfono, la dirección y clave j 
telegráfica, cuenta corriente postal o¡  
bancaria del remitente, una marca de i
fábrica o de comercio, número de or-
den, precio e indicaciones relativas al 
peso, medidas y dimensiones, así co
mo a la cantidad disponible y aquellas 
que sean necesarias para precisar laj 
procedencia y naturaleza de la mer-j 
canela. * « j

Artículo 21. 
Muestras.— Acondicionamiento de los 

envíos. 
1. Las muestras de comercio debe-’ , 

rán colocarse en sacos, cajas o sobres, 
movibles. ¡

2. Los objetos de vidrio u otras 
materias frágiles, los envíos de líqui-, 
dos, aceites, grasas, polvos secos, sean 
o no colorantes, así como los envíos, 
de abejas vivas, sanguijuelas y simien
te de gusanos de seda, se admitirán al; 
transporte como muestras de comer- j 
cío, con tal de que estén acondiciona- 
dos del modo siguiente :  j

a) Los objetos de vidrio u otras , 
materias frágiles habrán de estar sóli
damente empaquetados (cajas de me- [• 
tal, madera o cartón ondulado de ca- j 
lidad sólida), de manera que se evite | 
todo peligro para los empleados y  la ¡ 
correspondencia. í

b) Los líquidos, .'aceites y mate- 
das fácilmente liquidables deberán
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ser incluidos en recipientes herméti
camente cerrados. Cada recipiente se 
colocará en una caja especial de me- 
tal, de madera resistente o de cartón 
ondulado, de calidad sólida, rellena 
de aserrín, algodón o de materia es
ponjosa en cantidad bastante para 
ju e  absorba el líquido en caso de ro- 
kira del recipiente. La tapa de la caja 
se asegurará de modo que no pueda 
separarse fácilmente.

c )  Las grasas difíciles de liquidar,
• tomo los ungüentos, el jabón < blando, 
tes resinas, etc., así com o la simiente 
lie gusano de seda, cuyo transporte 
ofrece menos inconveniente, habrán 
de colocarse bajo una¡ primera cubier
ta (caja, saco de tela, pergamino, et
cétera), encerrada a su vez én una se
gunda caja de madera, metal o cuero 
Inerte y grueso.

>d) Los polvos secos colorantes, ta
je s  com o la anilina, etc., 110 se admi- 
lirán más que en cajas de hojalata re
sistente, colocadas a su vez en cajas. 

<de madera con aserrín entre los dos 
Embalajes. Los polvos secos no colo
cantes deberán colocarse en cajas de 
•metal, de madera o de cartón; estas 
rajas se encerrarán a su vez en un 
üaeo de tela o pergamino.

e)  Las abejas vivas y las >sangui-' 
tjuélas deberán ser encerradas en ca
jas dispuestas de madera qu e: eviten 
lodo-peligro.

3. Los objetos que pudieran inuti- 
5 iizarse si fueran embalados según das
reglas genérales, podrán, por excep

c ió n ,  ser admitidos con un embalaje; 
? herméticamente cerrado. En este caso, 
Jas / -Administraciones interesadas ■■ po- 
«Irán exigir que' el remitente» o eb des- 
Iksatario facilite la com probación-del 
xontenido, ya sea abriendo alguno de 
jos envíos por ellas designados, ya 
•áea de otra m anera satisfactoria.

4. No se exigirá embalaje-para los 
objetos de una sola pieza, tales como 
trozos de madera, piezas metálicas, 
Etcétera, que no se acostumbra a em -: 
balar en el comercio.

* ‘ 5. '.La dirección del destinatario -de-,
;Ijerá consignarse, en lo: posible,'-en la;
Envoltura o en el objeto mismo. Si e l; 
Embalaje o el objeto n o  se prestaran 
n-i la inscripción de la dirección y* d e ; 
■Jas .anotaciones del servicio o --a Ja 
aplicación de los sellos de franqueo,; 

..deberá hacerse .«so de una • etiqueta»
• colgante con preferencia de pergami- 
.no, atada sólidamente. ‘ 'Se procederá 
Miel• mismo modo .citando 3a■'estampa-, 
í m.ón de selJos - pueda orígínsnr* éJudteie- 
■Moro-cié! objeto.

Artículo -22. i[
\ m i m i l a d o s  u Ms.-muesta-m. j

* H aéM-itiTáu- '€#ii -la- tarito dens îties-*''

tras: los clisés de imprenta, las llaves 
sueltas, las flores recién cortadas, los 
objetos de Historia Natural (anima
les y  plantas disecados o conserva
dos, ejemplares geológicos, etc.), tu
bos de suero y objetos patológicos cu
yo embalaje y preparación los hayan 
hecho inofensivos. Estos objetos, a ex
cepción de los tubos de suero expedi
dos en interés general por los lafoo- 

«ratorios o instituciones oficialmente 
reconocidos, no podrán expedirse con 
un fin comercial. El embalaje debe 
ajustarse a las prescripciones genera
les relativas a las muestras de comer
cio. j

Artículo 23.

Objetos e n  grupo.

La reunión en un solo envío de ©b-. 
jetos de correspondencia de catego
rías diferentes se limitará a los 'pape
les de negocios, impresos, excepto las 
impresiones en relieve para uso de los 
ciegos, y las muestras, a reserva:

a) De que cada objeto, considerado 
aisladamente, no exceda de los lími
tes que le sean aplicables en cnanto a- 
peso y dimensiones,

b ) De que el peso total no exceda 
de- dos kilogramos, por envío.

c )  De que el porte sea, cuando me
nos, ol porte mínimo de los papeles

* de negocios, si el envío contiene pa
peles de negocios, y el porte m ínim o' 
de las muestras, si se compone de im
presos y  de muestras.

2. Estas disposiciones no se apli
carán más que a los objetos sometidos 
a la misma unidad de porte. Guando 
una -Administración: compruebe la re-í 
misión en un mismo envío de objetos: 
sometidos a tarifas distintas, el en
vío será gravado según su peso total 
con él porte correspondiente a la ca
tegoría cuya tarifa sea la más elevada.'

Artículo 24.
Pequeños paquetes.

Los “ pequeños paquetes” se somete-?• 
rán a Jas regias previstas para las: 
muestras en lo que concierne a la for
ma, acondicionamiento y embalaje. ¡

Además, el.nom bre, y señas de losf 
remitentes deberán figurar en el exte
rior de los enyíos. ¡

TITULO III
Objetos certificádos.—Aviso de recibo.

C A PITU LO  UNICO
A rtículo-25.

Objetos certificados.
1. Los objetos certificados- deberán' 

llevar en el ánverso el encabezamien-* 
f. lo  • muy ' ostensible “Recommandé” , ■ 
•una indicación análoga - en* Ja• lengua*;, 
^élcpáísgde. origen* • ; • : 1

Cuando se trate de cartas certifica
das, no podrán presentar ninguna hue? 

Ha de haber sido abiertas y vueltas a 
cerrar antes de su im posición. Por Jo

• demás, ninguna condición especial de 
forma, cierre o de redacción de - la 
dirección, se exigirá para estos envíes, 
salvo las excepciones siguientes.

2. ; L os; objetos de - correspondencia 
dirigidos íbajo iniciales y lo s '.que 1er 
ven. una'-dirección escrita en lápiz, no 

•-.se .admitirán a la certificación.
Sin embargo, la dirección de los 

envíos, salvo los expedidos bajo so- 
Hredransparente, podrá escribirse con 
lápiz-tinta.

."3 Los; Objetos dirigidos bajo sobre 
¡ transparente no se admitirán sino 
cuando * él ■espacio . transparente for
me parte integrante del sobre.

4. Los objetos certificados habrán 
2 de ■ llevar ■ en el ángulo superior iz

quierdo del sobrescrito una etiqueta 
conforme o análoga al modelo C 5 ad
junto, con la indicación en caracteres 
latinos de la letra R, nombre de la 
Oficina de origen y del número de or
den con el cual se haya inscrito cada 
Objeto en el registro de dicha Oficina.

Sin embargo, se permitirá a las Ad
ministraciones, cuyo régimen interior 
se oponga actualmente al empleo de 
etiquetas, aplazar la ejecución de esta 
medida y  emplear, para distinguir los 
certificados, los sellos “ Recommandé” 
o ' “ -R” , ál lado de los cuales deberán 
figurar la indicación de la Oficina de 
origen y lardel número de orden. Es
tos sellos habrán de ser estampados 
igualmente en el ángulo superior iz~ 

^quíeCdoódél sobrescrito.
;En él anverso de los objetes 'certi

ficados no deberá consignarse por las 
Administraciones intermediarias nin- 

egón número de orden, etc., a fin de 
c evitar que pueda confundirse con el 
, námerof de inscripción dei envío' en la 
; Oficina: de origen.

Artículo 26.
Aviso de recibo.

1. ! Los Objetos cuyo remitente »?pi-
* cía■•avisopúe recibo, habrán de Mevar 
lia- anidación urnuy ostensible “ Avis de 
r reception” oo la marca de un ?sello
M . cR.”

: 2. »Irám•.aoompañados- de> un. iirnpre- 
sso tide ¡Ja consistencia de una tarjeta 
postal de color rojo claro, coníórroe 

^úftnálogoaál ¿modelo C. 6 adjunto; es- 
Ute1 zmpvem  se llenarará por,Ja Oficina 

de origen o por cualquier otra .Oficb 
niiaqqiiet¡designe la Administración re
mitente, vy í se .unirá exterionnieBié y  

Jdem aneracéfícaz, al o b je to  ;a<que se 
r rd&era. Si ano ¿Megara a la  :Ofic|na ,J e 
údestMo, résta f ¡formulará /de oficio na 
nuevo aviso de recibo.
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3. La Oficina de destino, después 
de llenar debidamente el im preso 
C. '6, 1° devolverá como corresponden- 
da  «ordinaria al descubierto y  con 
#a n no i cía, a las señas . del remitente» 
tiel «objeto.

4, Cuando el remitente reclame ua 
aviso de recibo que no le hubiere sa
fo  ¡devuelto -en el plazo 'debido, se 
procederá según- las reglas 'dictadas -en 
■ol .articulo siguiente. En -este, caso no 
je  percibirá un segundo .pórte, y  la 
•Oficina de origen inscribirá un el en
cabezamiento del impreso C. 6. -la In-' 
dicación: “Duplícala' -de líavis de ré- 
cqption”, ote.

Artículo 27.
Aviso de recibo .pedido con posterio

ridad a la imposición.
J, Cuando el remitente pida aviso 

¡de recibo de un certificado con pos
terioridad a la fecha de im posición,

• la - Oficina ;de origen. llenará un 'impre
so -C. 6.

Este impreso se unirá a una recla
mación, modelo C .-13, provista de • un 
■sello de correo que represente -el por
te -correspondiente, - y- lo  tramitará se
gún las prescripciones del articulo 51 
siguiente, con la excepción .de -que, 
■en.caso de entrega regular -del envío, 
la Oficina de-destino retendrá el im
preso C. 13 y devolverá el^C. 6 al 
origen, de la manera prescrita en el 
-párrafo 3 del artículo -..anterior.-.
. 2. Las disposiciones particulares 
que -adopten las Administraciones en 
virtud del artículo 31 -siguiente, -para 
te transmisión de las reclamaciones 
de •certificados, se aplicarán a las pe
ticiones de aviso de re c ito , formnla- 
•das* non posterioridad a la imposi
ción.

TITULO IV
Eavíes contra veembolto. •

CAPITULO UNICO 
Artículo 28. 

imiimeioms qm deben figúmr en el 
objeto*

1. Los envíos certificados -grava
dos con reembolso, défaeráii llevar en

anverso el encabezamiento ?,<$te*n- 
toursemenf’, escrito o  Impreso de 
too do muy ostensible y seguido de M, 
Indicación dpi Importe del reemfeol-. 
so, en caracteres latinos, con tedas 
tos letras y en cifras árabes &in ras- 

ni enmiendas, aun salvadas.
2. El remitente deberá tndlcnr

el anverso del envío su notntoe y sus 
•ŝ fias en caracteres latinos. Cuando di 
importe percibid© déba íngretorse en r
ementa corriente postad en e l país de
destino, el envío deberá llevar, ade- 
naás, en el teé© de M : ditocdón, la., * 
«totoetea luiente, •' • redáctefiá *' :m¡ I

rancés o en otra lengua conocida en 
1 país de destino:

“A .porter au crédit du compte des 
“héqnes postauz N°... de AI... a ... -temí
)ar Je burean des cheques d..2*

Artículo 29.
Etiqueta.

Los envíos contra reembolso debe- - 
’án llevar en el anverso una etiqueta 
le color naranja, conforme al mode
lo C. 7 adjunto.

Artículo 30.
Giro de reembolso. j

Salvo el caso previsto enr el -artícu- j 
I.o .31 siguiente, todo envío contra 1 
reembolso se acompañará de una li
branza de giro de reembolso, en car
tulina consistente, de color verde cía- ; 
ro, conforme al modelo C. 8 adjunto. ! 
Esta libranza llevará la indicación i 
del Importe del reembolso en la mo- \ 
n-eda del país de origen, e indicará, í 
por regla general, el remitente del en- I 
vio' corno beneficiario del giro. Sin i 
embargo, toda Administración tendrá ; 
la facultad de hacer dirigir a las Ofi- j 
ciñas de origen de los envíos o a otras j  
de sus Oficinas, los giros relativos a J 
los envíos procedentes de su servicio. ¡ 
El talón de la libranza del giró de i 
reembolso deberá indicar él nombre | 
y la dirección del destinatario del en- J 
vio, así eomo el lugar y la fecha de la f 
imposición del mismo. f

La libranza, -se unirá -desuna mane- | 
ra sólida al objeto a que se refiera. i

Artículo 31.
Ingreso en cuenta corriente postal.

Todo envío cuyo imparte, una vez 
recibido, deba in g resara  en cuenta 
corriente postal en el país de desti
no, se acompañará, salvo acuerdo en  
contrario, de un justificante de ingre
so conforme al impreso adoptado en 
el servicio interior de dicho país. El 
justificante designará el titular J e  la i 
cuenta a la que deba abonarse y con- J 
tendrá todas las demás indicaciones i: 
que lleve consigo el texto del impre-y 
so, excepto el importe que deba abo- i 
narse, él cuál se consignará por la ] 
Oficina de destino una vez ingresado j 
el importe del reembolso. Si el jtisii- | 
ficante de Ingreso estuviera provisto 
de un talón, él remitente mencionará j 
en él m  nombre y sus señas, \ 
*m&m las demás indicaciones que jua* j 
§ue necesarias. |

' fil jurtilcante J e  ingreso se unirá, j 
J e  una manera sólida al objeto. I

Artículo 32. y
.€oJimr§.wn del impar he del reembolm> i

- B S m  acuerdo ,-en ©ontr&rio, el ¿m- : 
del reembolso, expresado «esn te  

moneda del país de origen, del onvio,

se convertirá en moneda del -país des* 
tinatar*© por la Administración de" 
este país, que se servirá de ios tipos 
de conversión de que haga uso pira, 
la de dos .giros pastales con destino 
al país de origen de los envías.

Artículo 33.
Discrepancia entre las indicaciones 

del importe del reembolso.
En caso de discrepancia entre las 

indicaciones - del importe del reenSbob 
so que figuren en el paquete envió y 
m  la libranza de giro, la 'cantidad 
más «elevada será la que se cobre del 
destinatario.

Si áste'rehusara depositar-es^a can- 
lidad, podrá entregarse el paquete en
vío medí ante el pago de la cantidad 
menor, salvo la excepción prevista a 
‘•continuación y a reserva de que se 
efectuará él pago complementario, sí 
procede, a la llegada de los informes 
sumimstrados por la Administración 
remitente. Si el destinatario no acep
tara esta condición se aplazará la en
trega del paquete envío.

En todos los casos se transmitirá 
Inmediatamente una petición de in
formes a la Administración remiten
te, 3a cual deberá contestar en el pla- 
wo más breve posible, precisando el 
Importe «exa&to del reembolso.

-CuMtdd -el destinatario fuera tran- ( 
m n nte «o tuviera que ausentarse, p o -, 
drá e l i g i r s e p a g o  de la cautidad j 
mim elevada. En caso de negativa, é l ' 
envío no se entregará hasta la llegada 
de la -respuesta a la petición de fnfor
ines. *

Artículo 34.
Plazo de pago. \

El -importe del reembolso deberá 
ser pagad© en un plazo de siete días, 
a -eomter del siguiente a la llegada del 
envío a la Oficina destinataria. Esté | 
plazo podrá ampliarse hasta el máxi- - 
mo de un mes para aquellas Adminis- i 
traciones cuya legislación así lo exi
giera. Al expirar el plazo de conser
vación, él objrt^ se devolverá a la O l
eína de origen. El remitente podrá 

’ pedir, ski embargo, por medio de una 
omotéiBió&s ia devolución inmediata 
dteJúGJájctoj *si el destinatario rehusara 

f  r 4wp&rte- del reembolso al ser
te presentado - por primera voz.

Artículo 35.
SedmcteMn o emulación dél reembolso*.

&as peticiones de anulación o 
reducción del importe del reembolso 

a tes reglas y formalida
des por el artíctik) 18 &i-

' gntente*.
, Sá se Irat» J e  una petición por te- 

tegrato, «éste sÉeberá confirmarle por 
I el primer correo, con una peíteiópt
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por vía postal, acompañada dei fac- 
símil de que se trata ep el artículo 48,

■ párrafo 4 , llevando como título la in
vocación, subrayada con #lápiz de co
lor. “Corifirmation de la -demande té- 
lé raph ique . d u ...”.

En este caso la Oficina destinaíaria 
se lim itará,a retener^el envío a la lle
gada d e l ‘telegrama y esperará la con- 
fi m aciónpor correo para cumplimen
tar la petición.

Sin embargo, la Administración de 
á stino podrá, bajo su propia respon
sabilidad, dar curso a toda petición 
por telégrafo sin esperar la confirma
ción.

2. JSxcepto el caso previsto en el 
artículo 31, toda petición por correo 

'¡de reducción del importe del reembol
so se acompañará de una nueva li
branza de giro de reembolso que in 
dique el importe rectificado.
* Guando se trate de una petición por 
telégrafo, el giro de reembolso se 
Veemplazará por la Oficina destinata
ría  en las condiciones determ inadas 
p el artículo siguiente.

Artículo 36.

Reexpedición,

Los envíos certificados gravados coií 
reembolso podrán ser reexpedidos si 

)el país del nuevo destino ejecuta, con 
jjet de origen, el servicio de envíos de 
esta categoría. En este^ caso, los ob

je to s  se acom pañarán de las libranzas 
file giros de reembolso formuladas por 
$1 servicio de origen, La Adm inistra
ción del rfiuevo destino ̂ procederá a *Ja 
Jianidación de los reembolsos como si 
íos objetos le hubieran sido expedidos 
x! i rectamente.
’ No podrán reexpedirse los envíos 
royo importe deba ingresarse en cuen
ta corriente postal en el país del p ri
mitivo destino.

Artículo 37.

Emisión  del giro de reembolso o del 
justificante de ingreso en cuenta co

rriente,

j Inm ediatam ente después de haber 
(percibido el importe del reembolso, la 
| Oficina de destino o cualquiera otra 
¡Oficina designada por la Adm inístra
le i ón destín ataría*, llenará la parte ; 
,‘findications de Service” del giro de 
¡reembolso y, después de haber estam
p a d o  un sello de fechas, lo devolverá 
franco de porte a la dirección ind i
cada.
r Guiando una petición de informes 
•sobre el Importe exacto haya -sido di
rigida a la A dm inistración de origen, 

¡se aplazará -el envío del giro hasta 
í'5que se reciba la respuesta 'a esta pe-

Los giros de reembolso serán pa
gados a ios remitentes- de los envíos 
en las condiciones determinadas po.r 
cada Administración.

Los justificantes de ingreso en cuen
ta de los e.nvíós contra reembolso, cu
yo importe deba consignarse en cuen
ta corriente postal en el país de des
atino,'se tram itarán de a \ierdo con el 
régimen in terior de cheques y trans
ferencias postales de este país.

Artículo 38.

Anulación o sustitución de libranzas 
de giros de reembolso o de justifican

tes de ingreso en cuenta corriente .

1. Las libranzas de giros de reem 
bolso que se inutilicen a consecuen
cia de peticiones de anulación o de 
reducción del im porte del reembolso, 
así como los impresos de justificantes 
de ingreso en cuenta que se inu tili
cen en caso de •anulación del importe 
del reembolso (art. 35), se destruirán 
por la A dm inistración destinataria de 
los envíos.

2. Los impresos relativos a los ob
jetos gravados con reembolso que, por 
un motivo cualquiera, se devuelvan al 
origen, deberán ser anulados por la 
Adm inistración que efectúe la devolu
ción.

3. Guando las libranzas relativas a 
los objetos gravados con reembolso se 
extravíen, pierdan o destruyan antes 
del cobro del reembolso, la Oficina

• destinataria extenderá duplicados en 
el impreso C. 8 o en el impreso de 
justificante de ingreso en cuenta, se
gún el caso. .

Artículo 39.

Giros de reembolso no entregados o 
no cobrados.

1. Los giros de reembolso que no 
hayan podido ser entregados a los be
neficiarios, d e s p u é s  de someterlos 
eventualmente a las form alidades de 
ampliación ^de validez, ¡serán firmados 
por la Adm inistración de origen de 
los objetos a que se refieran los giros 
y se cargarán en cuenta a la Admi
nistración que los haya emitido.

Igualmente se procederá con los gi
ros de reembolso que hayan sido en
tregados a los derechohabientes, pero 
cuyo im porte no haya sido cobrado. 
Sin embargo, estos giros deberán ser 
reemplazados previam ente por autori
zaciones de pago extendidas por la 
Administración de origen de los giros.

2. Las ampliaciones de validez y 
las autorizaciones de pago de los gi
ros de reembolso serán concedidas en 
las condiciones previstas- por el Acuer
do de giros* ¿

Artículo 40.

Cuenta de giros de reembolso.
1. Salvo acuerdo-en . contrario, la 

6cuenta relativa a los giros de reembol
so, pagados por cada' Administración 
p o r  cuenta ;de otra .'Administración, 
se efectuará por medio de anejos a 
las cuentas mensuales, modelo C. 9 
adjunto, de giros postales.

2. En estos anejos, que irán acom
pañados' de fias giros .de reembolso 
pagados y finiquitados, se inscribirán 
los giros por orden alfabético de las 
Oficinas de emisión y .por orden nu
mérico de su inscripción en los re
gistros de estas Oficinas. La -Adminis? 
tración que formule la cuenta dedu
cirá de la cantidad total de su crédito 
el total de los portes y derechos per
tenecientes a la Administración corres
pondiente, conforme al artículo 71 del 
Convenio.

3. El saldo de la cuenta G. 9 se 
agregará, a ser posible, al de la cuen
ta mensual de giros postales, formu
lada para el mismo período. La com
probación y liquidación de estas cuen
tas se efectuarán según fias reglas fija
das por el Reglamento de Giros Pos
tales.

TITULO V 
Operaciones a la salida y llegada de los 

 envíos.

CAPITULO UNICO 

Artículo 41.
Estampación del sello de fechas.
1. La correspondencia será-marca

da en el anverso por la Oficina de ori
gen con un sello que indique, en 
cuanto sea posible, con caracteres la
tinos, el punto de origen y la fecha 
del depósito en el correo.

En las localidades .donde existan 
varias Oficinas de Correos, el sello de 
fechas debe indicar cuál es la Oficina 
de origen.

La estampación del sello previsto 
en los párrafos anteriores, no será 
obligatoria en los impresos franquea
dos por medio de m arcas obtenidas 
por medio de la im prenta o por otros 
procedim ientos previstos en el artícu
lo 46 del Convenio.

Todos los sellos de correo válidos 
deberán ser inutilizados.

Lo¡s sellos de correo no inutilizados 
a consecuencia de error o de omisión 
en el servicio de origen, deberán ta
charse con un trazo vigoroso o inuti
lizarse de otro modo por la Oficina 
que compruebe la irregularidad, pero 
no serán m arcados con el sello de fe
chas.

3. La correspondencia mal dirigi
da debe ser m arcada con el sello de
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fechas de la Oficina a Ja cual llegue 
po r error. Esta obligación 'incumbe, 
no solamente a las Oficinas fijas, »sino 
tam bién, en cuanto sea posible, a las 
Oficinas am bulan tes/'.

'4 .  La obligación .de sellar la corres
pondencia depositada en los buques 
recaerá en el agente de Correos em
barcado o eji el Oficial a bordo encar
gado del servicio o, en su defecto, 
la Oficina de Correos de escaria, a la 
cual sea entregada, ai descubierto, esta 
correspondencia. En este caso /la  Ofi
cina lois m arcará con su sello de fe
chas ordinario y pondrá en ella la in
dicación “Paquebot” ó cualquier otra 
análoga.

Artículo 42.

Envíos por propio.

1. Los envíos que hayan de entre
garse por propio deberán llevar, en 
cuanto sea posible, al lado de la in
dicación del punto de destino, una 
etiqueta impresa, de color rojo oscu
ro, que lleve en gruesos caracteres la 
palabra “Exprés”.

Articulo 43.

E nvios  no francos o insuficientemente  
franqueados.

1. La correspondencia por la cual 
deba percibirse un porte cualquiera 
con posterioridad al depósito, sea del 
destinatario o sea del Jremitgnte, en 
caso de ser declarada sobrante, se 
m arcará con el sello T (porte a pa
gar) en el ángulo superior derecho del 
anverso; la indicación en francos y 
céntimos del im porte a^pobrar será 
in scrito  en cifras bien legibles al lado 
de aquel sello.

2. La estampación del sello T, así 
como la indicación del im porte a co
b ra r  corresponderá a la Administra
ción de origen, o én caso de reexpedi
ción o ser declarada sobrante, a la Ad
m inistración reexpedidora.

Sin embargo, si se tratase de envíos 
procedentes de países que apliquen 
portes reducidos en las relaciones con 
la  Adm inistración reexpedidora, el im
porte a cobrar se indicará por la Ad
m inistración que deba distribuirlos.

3. La A dm inistración distribuidora 
ind icárá  en él envío el porte a cobrar.

4. Todo envío que no lleve el se
llo T se considerará como debidamen
te franqueado y será tratado en conse
cuencia, salvo error evidente.
' 5. Se hará  caso omiso de los sellos 
de correo no válidos para el franqueo. 
Én este caso la cifra cero (0) se colo
cará  al lado de estos sellos de correo, 
los cuales deberán ser encuadrados

con lápig.

Artículo 44.

Devolución de los boletines de fran
quicia.— Recuperación de los derechos 

anticipados .

1. Efectuada la entrega ai-destina
tario de un envío franco de derechos, 
la Oficina que haya hecho el .anticipo' 
de los gastos de aduanas u otros, por 
cuenta dél rem itente,-com pletará, en 
lo que la concierna, las indicaciones 
.que figuran en el reverso del boletín 
de franquicia, y lo rem itirá, acompa
ñado de los justificantes, a la Oficina 
de origen de envío, bajo sobre cerra
do, sin indicaciones del contenido.

Sin embargo, toda Administración 
tendrá derecho de disponer que la de
volución de los boletines de franquicia, 
gravados con gastos, se efectúe'por Ofi
cinas especialmente designadas, así co
mo para solicitar que los boletines le 
sean enviados a una Oficina determ i
nada. En este último caso* la Oficina 
expedidora del envío consignará en el 
anverso del boletín de .franquicia el 
nombre de la Oficina a la cuál deban 
ser devueltos los boletines.

2. Cuando un envío provisto de la 
etiqueta “Franc de droits” llegue a la 
Oficina d e . destino sin el boletín de 
franqueo, la Oficina encargada del des
pacho en aduanas form ulará un dupli
cado del boletín, substituyendo el nom
bre de la Adm inistración de quien de
penda con el nombre delf>aís de ori
gen y m encionando, sí fuera posible, 
la fecha de depósito. Cuando el bole
tín de franquicia se perdiera después 
de la entrega del envío, se form ulará 
un duplicado en las mismas condicio
nes.

Los boletines de franquicia corres
pondientes a envíos, que por cualquier 
motivo sean devueltos al origen y cuyo 
despacho en aduanas no se hubiera 
aún efectuado por la Administración 
destinataria, deberán ser anulados por 
ésta.

4. Al recibo de un boletín de fran
quicia en que se indiquen ios gastos 
efectuados por el servicio destinatario, 
la Adm inistración de origen converti
rá  él im porte de estos gastos en su pro
pia moneda a un cambio que no debe
rá ser superior al cambio fijado para 
la emisión de giros postales con desti
no al país correspondiente. El resulta
do de la convátaión se consignará en 
el cuerpo mismo del impreso y en el 
talón lateral; aquél ¡será avalado con 
la firma del funcionario que haya efec
tuado la conversión, Una vez recobra
do el importe de los gastos, la Oficina 
de: origen entregará .al remitente-,el • ta
ló p del boletín, y, si hubiera lugar, los 
iustifieanie.a. ’

Artículo 45.
Envíos reexpedidos .

1. La correspondencia dirigida t 
destinatarios que hayan cambiado át 
residencia será considerada como en
viada directamente desde él punto de 
origen al del nuevo destino.

2. Los objetos no francos o insu
ficientemente franqueados para su p r i
mer recorrido serán gravados con eí 
porte aplicable a los envíos de igual 
clase expedidos directamente desde el 
punto de origen al riel-nuevo destino,

3. Los objetos debidamente fran 
queados para su prim er recorrido > 
cuyo porte complementario relativo ai- 
recorrido ulterior no haya sido abo 
nado antes de su reexpedición, se gra 
varán con jun porte igual a la diferen 
cía entre el valor del franqueo ya abo 
nado y el que se habría percibido s 
los objetos hubieran sido expedidor 
prim itivam ente a su nuevo destino.

4. Los envíos prim itivam ente diri 
gidos al interior de un páís y debida 
mente franqueados, según el régimer 
interior, se considerarán como envíoi.- 
regularménte franqueados para su pro 
m er recorrido.

#

5. Los envíos que hayan circulado 
prim itivam ente con frariquiciá postat 
en el in terior de un país, serán grava
dos con el porte aplicable a los envíos 
de la misma clase franqueados; rem i
tidos directamente desde el punto de 
origen al de nuevo destino.

6. En el momento de la reexpedi
ción, la Oficina destinataria estampa
rá, en todos los casos, su sello de fe
chas en el anverso de las cartas y ta r
jetas postales.

7. La correspondencia ord inaria o-, 
certificada que por llevar una direc
ción incompleta o equivocada sea de
vuelta a los rem itentes para que éstot 
la completen o rectifiquen, al ser nue
vamente confiada al correo con un 
sobrescrito completado o rectificado., 
no será considerada como correspon
dencia reexpedida, sino como nuevos 
envíos, y estará, por tanto, sujeta sd 
pago de nuevo porte.

8. Los derechos de aduanas y otros 
derechos no postales cuya anulación 
no se haya podido obtener en la reex
pedición o devolver al origen (artícu
lo 47), se recuperarán, por medio de 
reembolso, de la Administración ddi 
nuevo destino. En este caso, la Admi
nistración del prim itivo destino unirá 
al envío una nota explicativa ^  un gir*© 
de reembolso (modelo T«. 8).

Si el servicio de reembolso no exis
tiera en las relaciones entre las Admi
nistraciones interesadas, los dere ch o s  
de que se trata se recobrarán por me
dio de corresnonciencia.
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 Artículo 46.
Sobres de reexpedición.

1. En las relaciones entre las Adrni- 
jjistraciones que se hayan puesto de 
acuerdo, los objetos de corresponden
cia ordinaria expedidos a una misma 
persona que haya cambiado de resi
dencia podrán incluirse en sobres es
peciales, conforme al modelo C. 10 ad
junto, facilitados por las Administra
ciones, y en Jos cuales sólo deberá con
signarse el nombre y las nuevas señas 
del destinatario.

2. No podrán incluirse en los so
bres de reexpedición objetos cuya for
ma, volumen o peso puedan producir 
-¡roturas; el peso global de un sobre y 
de su contenido no deberá, en ningún 
caso, exceder de 250 gramos.

3. El sobre de reexpedición deberá 
■ser presentado abierto en la Oficina 
reexpedidora, con objeto de que pue-

r da percibir, si procede, los comple
mentos de porte que deban aplicarse 
n los objetos contenidos en aquél o in
dicar en estos objetos el porte a per
cibir a la llegada, cuando el comple
mento del franqueo no sea satisfecho.

4. A la llegada al destino se com- ' 
.probará el contenido de los sobres de ' 
.reexpedición por las 'Oficinas distri
buidoras, las cuales percibirán, si ha . 
lugar, los complementos de porte no 
satisfechos. ‘

Artículo 47.
Correspondencia sobrante

1. Antes de volver a la Administra- ■ 
\icién de origen los objetos de corres
pondencia que por cualquier motivo 
no hubieren sido distribuidos, la 'Ofi
cina de destino deberá indicar, de un 
modo claro y conciso, en francés, en 
el anverso de estos objetos, el motivo 
por el cual no hayan sido entregados, 
en esta form a: “Inconnu;55, "Refusé”, 
*En vo3~age”, “Partí”, “Non rédam e5’,.. 
"Décédé”, o una palabra análoga. E n ' 
lo que se refiere a las tarjetas postales 
y a los impresos en forma de tarjetas, 
la causa por la cual no hayan sido en-, 
-llegados se consignará en la mitad de
recha del anverso.

. Esta indicación se hará .aplicando 
Sm sello o adhiriendo tina etiqueta. Ca
da Administración tendrá la facultad 
Ae .añadir la traducción -en m  propio 
Mioma de la causa por la cual no ha
ya sido entregado el objeto y otras in
dicaciones que le convengan.

La ‘Oficina de destino .deberá tachar 
el punto del prim er destino y consig
nar la indicación '“B etour5 al lado de 
Üa marca, del selló de. fechas, de la Ofi- 
«iaa de origen. Deberá, además, apli- 
.lear-su sello de fechas en el reverso de 
l»a carias y en el ,anverso de Im  tárje
les postales.

2. La devolución do la correspon- I 
dencia sobrante se hará, ya aislada- j¡ 
mente, ya en un paquete especial ro
tulado “Rebuts”.

La correspondencia certificada de- ; 
elarada sobrante, será devuelta a la 
Oficina de cambio del país de -origen, i 
como si se tratase de correspondencia 
certificada dirigida a este país.

Por excepción, dos Administracio
nes que se correspondan, podrán-i 

-adoptar, de común acuerdo, o tro , 
modo de devolución de la correspon
dencia sobrante. '

3. Si los objetos de corresponden
cia nacidos en un país y dirigidos al 
interior de este mismo país, tuvieran 
por remitentes a personas que resi- ’í 
diesen en otro país y que, a corase- ’ 
cueiicia de no haber sido distribui
dos, deban ser devueltos al extranje
ro para ser entregados a sus remiten
tes, se convertirán en objetos de carn- 1 
bio internacional y serán tratados se
gún las disposiciones relativas a la 
reexpedición.

4. La correspondencia para mari
nos u otras personas, dirigida al cui
dado de un Cónsul y devuelta por 
éste a la Oficina local de Correos p o r ; 
no haber sido reclamada, se tratará 
del'modo señalado para la correspon
dencia sobrante en general. El valor 
de los portes percibidos del Cónsul 
por esta correspondencia, habrá de 
serle reintegrado al mismo tiempo por 
la Oficina ¿ocal de Correos.

Artículo 48.
Recogida.—Modificación de señas.
1. Las peticiones de recogida de la 

correspondencia o de modificación de 
señas, dará lugar a la redacción, por 
el remitente, de un impreso conforme ; 
al modelo C. 11 adjunto; u n »solo im- j 
preso podrá ser utilizado para varios 
envíos depositados al mismo tiempo 
en la misma Oficina, por el misino re
mátente y dirigidos al mismo destina- , 
tario. Al entregar esta petición a la : 
Oficina de Correos, el remitente debe
rá justificar su identidad y exhibir, en  ̂
su caso, el resguardo de imposiciÓM. 
Después de la identificacMn, cuya 
responsabilidad asumirá la Adminis
tración del país de origen, se proce
derá del modo siguiente:

a) Si la petición hubiera de ser 
cursada por vía postal, el impreso, •: 
acompañado de un facsímil perfecto 
del sobre o de la d ir^c ió n  del envío, 
se expedirá directamente bajo pliego 
certificado a la Oficina destinataria.

b) Si la petición debiera hacerse 
por vía telegráfica, se depositará el 
impreso en el servicio telegráfico en
cargado de transmitir sus términos a 
la Oficina de Correos de destino» El

K telegrama se redactará en francés.

2. Al recibir el modelo C. 11 o el 
telegrama que haga sus veces, la Ofi
cina .desíánataria buscará el objeto 
designado y dará -a la petición el de
bido cumplimiento»

SI las pesquisas no dieran- resulta
do; s:¡ el objeto hubiera sido ya en
tregado al destinatario, o si la petición 
.por vía telegráfica no fuera bastante 
expheita .para permitir que se recono
ciese.-con seguridad el objeto indica
do, el hecho se-pondrá inmediatamen
te en conocimiento de la Oficina de 
■•origen, la cual avisará al remitente.

3. Toda Administración podrá exi
gir,'por .notificación dirigida a la Ofi
cina 'Internacional, que el cambio de 
peticiones en; lo que a ella concierna 
se verifique por conducto de su Ad
ministración central o de una Oficina- 
de signad a especi almente.

En ¡los. cosos en que el cambio-de 
las peticiones se efectúe por conducto ’ 
<le las Administraciones centrales,- se 
tomarán en con sideración las peticio
nes expedidas directamente por' las 
Dlekvas de origen' a las de destino, 
pero en el solo sentido de que la co
rrespondencia a que se refieran que
de excluida de la distribución hasta 

•*€pe llegue la, petición de -la Adminis
tración central:.

Las Administraciones q u e ' hagan 
uso de iá 'facultad prevista por el 
-apartado 1 ■ del presente-párrafo, te
nsará ,a su cargo los gastos* que pue
da®. .’órjgimarse por la transmisión, en 
su servicio interior, por correo o por 
telégrafo, de las comunicaciones que 
f e p u  de cambiar con la Oficina áé 
desfeie.

'Será obligatorio recurrir a la vía. 
^telegráfica -cm-Mo el remitente mismo 
haya utilizado esta vía - y no pueda 
avisarse .en tiempo hábil, por correo 

..a ’ée destino.
.Artículo 49.

Simple corrección de señas.
La simple corrección de señas (sin 

modificar el nombre o la calidad del 
destfeateuúó), podrá ser pedida ü ireo  
támente por el remitente a la Oficina 
de desMnOp es decir, sin cumplir la» 
foro^alid^deis prescritas para el cam® 
bio de señas propiamente dicho.

.Artículo 50. ' pg
; MeékmmioMes*—Envíos ^dinamos* ! '

i. . IPedá recla*aación relativa -a u-m'
; eMyáo oMia&cio se' someterá al proeé® 
i siguiente:

a) ;E1 reclamante deberá leñ ar Im 
.parte a  él se refiere de un im® 
■paseso coáíorme a l modelo JG. 12 ad-

La D fcm a -donde se baya-pr»* 
se&í&éo la redam ación transmitará el 

? impreso directamente a la Oficina cq*
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rrespondienie, La transm isión se hará 
de ©ílcio y sin comunicación alguna.

c) La Oficina correspondiente pre
sentará el impreso al destinatario o 
•a] remitente, según v«l- caso, para ob
tener los datos que dicho im preso . re
quiere.

d) El impreso, debidamente cum
plimentado, se' devolverá ele .oficio a 
ja  Oficina que lo formulare.

e) Si. la reclamación residíase jos- 
tifieada se rem itirá a 3a Adm inistra
ción central par-a. que sirva de -base 
a investigaciones ulteriores.

2. Toda Adm inistración podrá- exi
gir, por notificación dirigida a la -Ófi- 
cina Internacional, que las _reclam a
ciones relativas a su servicio m&n re- 

. iniíi'das a sil Administración- centra! o 
a úna. Oficina especialmente designada.

Artículo 51. 
Reclamaciones. — Envíos certificados.

1. Toda reclamación- relativa a un 
envío certificado, .se liará en un im pre
so conforme o análogo al modele 11 
13 adjunto., y por regla general, se 
iransm.itira,, por la Oficina: de ©rigen, 
ilir.ectam.ente,' a la Oficina - de- destino.

Unaselo impreso podrá: ser-utilizado,, 
para varios envíos impuestos, .al mis
ino tiempo, en. la misma Oficina;,: por 
e l  mismo remitente, y dirigidos- al-mis
mo destinatario..

2. Las .Administracióne.s■ de. ©rigen- 
y. de destino podrárq. de- común a  cuer
do,. transm itir la: reclam ación de Ofi
cina a Oficina, siguiendo el misino cur~ 
so que el envío.

3; En el caso previsto, .en -el pxlrra- 
f© 1 anterior, la Oficina- dasiiruiiaria,/ 

«. si se halla en disposición- de. -dar no
ticias sobre la suerte definitiva del en-- 
vio, completará el impreso, y .1© devol
verá. a la Oficina de origen.

■Guando la suerte, de l envío, no pue
da comprobarse inmediatamente por 
.Ja Oficina de destino,., ésta hará, cons
tar el hecho- en el impreso- y la re-e.x- 

' pedirá a la Oficina de origen* unien
do,. en ‘cuanto, sea posible,; -una de
claración del - destinatario, haciendo; 
constar que no lia r.ecibld.o; .el envío.- 
En este caso, la Administraciéia* de; 
origen completará el impresa,, indi
cando en él .ios datos, de transm isión’

. .a La. prim era A dm inistración interm e
diaria. Lo rem itirá, eir seguida, a esta: 
última Administración*, quien, -consig
nará sus, ©bservaciojies y* eventual-- 
mente, lo transm itirá:#  la Administra-- 
ción .siguiente, La reclamación pasará  
asi, de Administración a  Administra-- 
ción hasta que. se eompraehe la .suer
te tíe.1 envío reclamado.. La- Adtmms-- 
traeión que, haya efenluado la entrega- 
al destinatario o, que, en m  mmy, 
pueda dem ostrar' n i , Ja-

transm isión regular a otra Administra
ción, consignará el hecho en  el im
preso y lo devolverá a la Adm inistra
ción de origen.

4. En el caso previsto por el pá
rrafo 2 anterior, las investigaciones 
continuarán desde la Administración 
de origen hasta la de destino, atenién
dose al procedimiento señalado en el 
párrafo precedente.

5.. En impreso C. ‘13 deberá indicar 
las señas completas del destinatario e 
ir  acompañado, siempre que sea po
sible, de un facsímil de la cubierta o 
del sobrescrito del envío. Se transm i
tirá  de oficio sin carta de envío bajo 
sobre cerrado.

6. Toda Administración podrá pe
dir, por una notificación dirigida a la 
Oficina Internacional, que las reclama
ciones concernientes a su servicio sean 
rem itidas, bien a su Administración 
central, bien a una Oficina designada 
especialmente o, si solamente estuviera 
interesada a título de interm ediaría,
a. la Oficina de cambio a la ‘que hubie
ra sido expedido el envío.

El ‘impreso C. 13 7/  los documentos 
anejos deberán en todo caso volver a 
la Administración de origen del envío 
reclamado en un plazo que 110 podrá 
exceder de seis meses, a contar de la 
fecha de la reclamación. Este plazo 
se am pliará a nueve meses en las rela
ciones 0011 los países alejados.

7. La® disposiciones precedentes 
no se aplicarán a los casos de subs-

i tracción de un despacho, falta del njl$- 
; mo 11 otros casos seifiejantes que exi

jan una correspondencia más extensa 
entre las Administraciones.

Artículo 52.
Redamaciones de envíos depositados 

en otro país.
En el caso- previsto por el artículo 

.51, párrafo 3 del Convenio, el impreso 
de reclamación €. 1*2 o C. 13 se tran s
m itirá a la Administración de origen.

' El impreso G. 13 deberá ir  aeompaña- 
do del resguardo de imposición, 

i La Administración de origen deberá 
hallarse en posesión del impreso den
tro del plazo previsto por el artículo 
51, párrafo 2 del Convenio.

TITULO VI 
Cambio de correspondencia.

. CAPITULO UNICO

Artículo 53.
Hojas de aviso.

Las hojas de aviso que acompa
ñen a los despachos cambiados entre* 
dos Oficinas se ajustarán al modelo 
G, Í4  adjunto, fie colocarán bajo, ao- 
é r m  4h  color aznl ana JJevsu m  «rae-

sos caracteres la indicación “FeuillT
& m m ”. i

2. En el encabezamiento de la h<K 
ja de aviso deberá mencionarse:

E3 país de origen y el país de des-;
tiñe, r

Los nombres de las Oficinas de cam-j 
blo, de origen y ée destino. j

La fecha de expedición del despa
cho. 1

Se estampará el sello de fechas en/ 
el lugar -designado. . ;

3. La presencia de objetos a en toe-J 
gar por propio se indicará con la es-í 
iampaciÓB-. del sello “Exprés” en e!r 
cuadro número 3. ¡

4. El' cuadro número II servirá pay 
ra indicar el número de orden deL 
despacho, el nombre del buque, la víáv 
•de expedición y el número de sacas,; 
que compongan el despachó. j

Salvo acuerdo en contrario, las Ofi-( 
ciñas remitentes numerarán las hojasA 
de avisos con arreglo a una serie anualr 
para cada Oficina de destino. Todcf 
despacho tendrá un número distinto^ 
aunque se trate de un despacho suple
mentario, que utilice la misma vía <? 
el mismo  buque que el despacho or-! 
diñarle. * I

En la primera expedición de cad^r 
.a#©, la hoja deberá llevar, además deF 
número de. orden del despacho, el del- 
último -despacho del año anterior, > 

El Hombre del buque que transpor- ; 
te el despacho se indicará cuando la 1 
■■Oficina remitente esté en condiciones 
de conocerlo.

El número de sacas que compongan* 
de expedición y el número de saca( . 
el A spacho; deberán incluirse tan* 
Mén las sacas que contengan las sacal 
vacías devueltas.

5. El cuadro número III deberá in
dicar :

a) E l  número* total general de los 
objetos certificado® inscritos en el cusy 
dro número Y y, en su caso, en la¿ 
lisian, especiales. .

Podrá i#  verse uso de una o de va-‘ 
nías listas especiales, conformes al 
modelo €. 15 adjunto, ya sea para- 
sustituir e l cuadro número V, ya sea, 
para servir como hojas de aviso s*K 
féemenLarias..

El -me. exclusivo de listas especíale^ 
^erá obligatorio cuando la Adminis^ 
tra.eión ée destino lo solicitase.

Gustado, se empleen varias listas, és< 
tas deberán BUmerarse, El número &¿, 

4*riifi©ad©s que podrán inserU 
b irm  «n uaa sola y única lista, sf 
lim itm d  a- 64L

b.) EJ u& mem  total de envíos conj 
vafcrea decíárados inscritos en la bojía 1 
áe envío. I

€.) El ladina do üenarad*-
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fuente, de las sacas y.paquetes conte
niendo los objetos^.certificados, de las 
sacas y paquetes ̂ conteniendo los en- 
v i o s con valores 'declarados.

d) ,E1 ,número^de listas especiales 
de los objetos certificados y el núme
ro de .hojas de envío de los objetos 
.con , ator declarado.

6. En el cuajlro .número IV se ano
tarán separadamente el número de sa
cas devueltas pertenecientes a la Ad- 
’ministración destinataria, así corno el 
de sacas utilizadas para la confección  
del de pacho pertenecientes a la Admi

nistración remitente, incluyendo las 
sacas para los certificados. Si proce
diera, .el número de sacas vacías per
tenecientes a una Administración dis
tinta de aquella a la .que el despacho

( esté dirigido, se mencionará separada
mente con la indicación ele esta Admi
nistración.

Se mencionarán, además, en este 
cuadro las cartas de servicio abiertas 
y las com unicaciones o recom endacio
nes diversas de la Oficina remitente 
relativas al servicio de cambio.

7. El cuadro número V .estará des
tinado a la inscripción ’ de los objetos 
certificados cuando no se haga uso ex
clusivo de hojas, especiales.

Los objetos certificados se describi
rán individualmente con la indicación 
del nombre de la Oficina de origen y 
del número de registro de esta Oficina, 
a menos que las Administraciones co 
rrespondientes no se hayan puesto de 
acuerdo para la inscripción global de 
los envíos en las hojas de aviso.

Cuando el despacho no contenga ob
jetos certificados se pondrá la indica
ción  “Néant” frente al lugar corres
pondiente de la hoja de aviso.

8. En el cuadro número VI se ano
tarán, con los detalles que este cuadro 
requiere? los despachos cerrados in
cluidos en el envío directo al que se 
teñera la hoja de aviso¿

9. Las Administraciones podrán po
derse de acuerdo para creár nuevos 
cuadros o epígrafes en la hoja de avi- 
io  cuando lo estimen necesario. Po
drán, principalmente, disponer los 
cuadros V y VI de acuerdo con sus ne
cesidades.

10. Cuando una Oficina de cambio 
lio. tenga ningún objeto que entregar 
a otra Oficina con quien corresponda, 
no se enviará despacho alguno, salvo 
■el caso en que las Administraciones in
teresadas hayan convenido no nume
rar las hojas de aviso en sus cambios 
recíprocos. En este caso la Oficina de 
cambio deberá enviar, en la forma or
dinaria, un despacho que se com pon
ga únicamente de una hoja de aviso 
negativa.

11. Cuando una Administración en

tregue a otra despachos cerrados que 
'hayan de- ser cursados por medio de 
buques mercantes, el numero o el peso 
de las cartas y demás objetos deberá 
indicarse en la hoja de aviso y en la  
dirección de estos despachos, si así lo 
pidiera la Administración encargada 
de verificar el embarque de dichos 
despachos.

Articulo 54.
Transmisión de los envíos certificados.

.1. Los envíos certificados y, si ha 
lugar, las Listas especíales previstas 
por el párrafo o del artículo anterior, 
se reunirán en uno o varios paquetes 
o sacas distintos, que habrán de ser 
convenientemente forrados o cerrados 
y lacrados o marchamados, de modo 
que se preserve su contenido. Los cer
tificados se colocarán en cada paquete 
siguiendo su orden de inscripción. 
Cuando se utilicen varias listas sueltas, 
cada una de ellas se incluirá en el pa
quete que contenga los certificados a 
los que la misma se refiera,

En ningún caso podrán confundirse 
los certificados con la correspondencia 
ordinaria.

2. El sobre especial conteniendo la 
hoja de aviso se atará exteriormente 
con  cruzado de bramante al paquete 
de los certificados; cuando los envíos 
certificados vayan en una saca, el so
bre se colocará en el cuello de dicha 
saca.

Si hubiera más de un paquete o sa
ca de envíos certificados, cada uno de 
los paquetes o sacas suplementarios 
llevará una etiqueta que indique la na
turaleza del contenido.

Artículo 55,

Transmisión de envíos a entregar por 
propios.

1. Los objetos ordinarios que hayan 
de ser entregados por propio se reuni
rán en un paquete éspecial provisto de 
una etiqueta que lleve en gruesos ca-

* racteres la indicación “ Exprés” , y se 
incluirán por las Oficinas de qambio 
en' el sobre que contenga la hoja de 
aviso que acompañe al despacho.

Sin embargo, si dicho sobre debiera 
unirse al cuello de la saca de envíos 
certificados (párrafo 2 del artículo an- 
taerior), 'el paquete de envíos a entre
gar por propio se colocará en la saca 
exterior. La presencia de correspon
dencia de esta clase en el despacho se 
anunciará entonces por una ficha co
locada dentro del sobre que contenga 
la hoja de aviso. Se empleará el mis
mo procedimiento -cuando los envíos 
a entregar por propio no hayan pod i
do unirse a la hoja de aviso por causa 
de su número, forma o dimensiones.

2, Los certificados que hayan de

‘entregarse por propio.se colocarán por 
su orden entre los demás, .poniendo la 
mención “Exprés” en la .eólumna “ Ob- 
servations” de ia hoja de ‘ aviso o de 
las listas especiales frente a la inscrip
ción de cada uno de ellos.

Artículo 56.
Confección ‘de despachos,

1. Por regla .general, la correspon
dencia será clasificada y empaquetada 
por categorías: las cartas y tarjetas 
postales sé incluirán en el misino pa
quete, y los,periódicos y publicaciones 
periódicas deberán constituir paquetes 
distintos de los impresos ordinarios. 
Las cartas, las tarjetas postales y los 
impresos de*pequeñas dimensiones de
berán colocarse en el sentido de la di
rección. Los objetos franqueados se se
pararán de los  que  ̂no lo estén o lo es
tén insuficientemente, y las etiquetas 
de los paquetes u objetos no franquea
dos o insuficientemente franqueados 
llevarán la marca del sello T.

Las cartas con señales de apertura,
deterioro o averia deberán llevar una
indicación del hecho y la marca del
sello de fechas de la Oficina que lo ha-

#haya comprobado.
Los giros expedidos al descubierto 

se reunirán en un paquete distinto.
2. Los despachos serán incluidos 

en sacas convenientemente cerradas, 
lacradas o marchamadas y provistas 
de etiquetas. Se prescribe que en el ca
so de usar bramante solamente se le 
darán dos vueltas alrededor del cyello 
antes de anudarle. Las marcas de los 
lacres o plomos deberán reproducir 
una inscripción en carácteres latinos 
y ser muy legibles.

Las etiquetas de los despachos debe
rán ser de tela, de cartón grueso, per
gamino o de papel pegado sobre una 
tablilla; en las relaciones entre Ofici
nas limítrofes se.'podrá hacer uso de 
etiquetas de papel fuerte. Las etique
tas se confeccionarán en los colores 
siguientes:

a) Rojo claro, para las sacas que 
contengan envíos certificados.

b) Blanco, para las sacas que sólo 
contengan cartas y tarjetas postales or* 
diñarlas.

c) Azul claro, para las sacas que 
contengan exclusivamente los demás 
objetos ordinarios.

Las sacas que contengan con  espon- 
dencia ordinaria mixta (cartas, tarje
tas postales y demás objetos) deberán 
estar provistas áe la etiqueta blanca.

Sin embargo, el empleo de'etiquetas 
de color blanco y azul claro sólo será 
obligatorio para las Administracione* 
cuyo régimen interior no se oponga a 
su empleo.

Las etiquetas llevarán impresos, e »
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pequeños caracteres*laíinos, la ind ica
ción del iiombi.e-.de-la' Oficina rem iten
te, y en caractére$**latkios gruesos el 
n o m b r e  de‘laVOñcinq^ de destino; p re 
cedidos, res-péctiyamente', dé las pala
bras “de” y Apour” . En los cambfos 
por vía marítima' efectuados en plazos 
indeterminados, y s i l l a  A dm inis tra
ción interesada lo solicitará;, estas in 
dicaciones se completarán con la m en
ción de la fecha de expedición, núme
ro del envío y puerto de desembarque.

Las sacas deberán ind ica r  de una 
manera legible, en caracteres latinos, 
la Oficina o el país ele origen y llevar 
la 'ind icac ión  “Postes” o cualquiera 
otra análoga que las designe como des
pachos postales.
. 3. Salvo acuerdo en contrario, los 
despachos poco voluminosos o negati
vos serán sencillamente envueltos en 
papel fuerte, de manera que se evite 
todo deterioro del contenido, y des
pués atados y lacrados o m archam a
dos.

En caso de estar precin tados con 
plomo, estos despachos deberán, acon
dicionarse de forma que el b ram ante  
no pueda ser se p a ra d o . . Guando sólo 
contengan correspondencia o rdinaria ,  
poVirán cerrarse p on  medio de etique
tas engomadas que lleven impresa la 
indicación de la Oficina o de la Admi
nistración remitente. El sobrescrito de 
los paquetes deberá ajustarse, en lo re 
lativo a indicaciones impresas y colo
res, a las prescripciones previstas pa
ra las etiquetas de las sacas de corres
pondencia en el párrafo  2 anterior.

4. Cuando el número o el volumen 
de los envíos exija el empleo de más 
de una saca, deberán utilizarse, en lo 
posible, sacas d istintas:

a) Para las cartas y tarjetas pos
tales.
¿ b)  Para los demás objetos, si p ro 

cediera, deberán utilizarse asimismo 
sacas distintas para los pequeños pa
queteé; las etiquetas de estas últimas 
sacas llevarán la indicación “Petits 
paquets”.
i El paquete o saca de envíos certifi

cados, reunido con la hoja de aviso en 
la forma prevista en el articulo 54, 
párrafo 2, se colocará en una de las 
|acas de cartas o en una saca espe
cial; la saca exterior deberá llevar 
Siempre una etiqueta de color rojo 
flaro. Cuando haya más de una saca 
jijé envíos certificados, las sacas su
plementarias que sólo contengan en- 
yíos certificados distintos de las car
tas y  tarjetas postales, podrán expe
dirse al descubierto provistas de la 
etiqueta rojo claro. La etiqueta a sí; 
marcada se utilizará incluso si el des-) 
pacho jes negativo. :

5. El peso, de cada saca no debeiá 
 ̂ exceder de 30' kilogramos.

Artículo 57.
E i; / rega de des pachos .

1. La entrega de despachos entre 
dos Oficinas que se correspondan, se" 
efectuará de conformidad con las dis
posiciones que adopten las Adminís-

t íraciones interesadas.
' Estas Administraciones podrán  en

tenderse para  entregar globalmente '
, las sacas y paquetes que no estén de

signados por etiquetas de color rojo.
2. Los despachos deberán ser en

tregados en buen estado. Sin embar
go, no podrá  rehusarse la admisión de 
un despacho por causa de su mal es
tado.

Ehi el momento de la entrega, úni
camente las sacas y paquetes designa
dos con etiquetas rojas se someterán a 
una comprobación completa de su cie
rre  y m  acondicionamiento.

3. Cuando un despacho se reciba 
en mal estado po r  una Oficina inter
mediaria, ésta deberá incluirlo en eb 
estado en que se encuentre en un nue
vo embalaje. La Oficina que efectúe el 
reembalaje deberá transc r ib i r  las in-

. dicaciones de la etiqueta original en 
la nueva etiqueta y estampar en ésta 
una  m arca de su sello de fechas, pre
cedida de la indicación “Remba- 
l lé .a . . .”

Artículo 58.
Comprobación de despachos .

1. Cuando una Oficina intermedia
ria deba reembalar un despacho, com
probará el contenido si hubiera lugar 
a sospechar que éste no estuviera in
tacto.

Dicha Oficina formulará una hoja 
de rectificaciones, modelo C. 16 ad
junto, ateniéndose a las disposiciones 
del párrafo 3 siguiente. Este boletín 
será enviado a la Oficina de cambio 
de donde proceda el despacho; se re
mitirá una copia a la Oficina de ori
gen y  otra se incluirá en el despacho 
reembalado.

2. La Oficina destinataria compro
bará si el despacho está completo y 
si las anotaciones de la hojh de aviso 
y, en su caso, de las listas especiales * 
de los envíos certificados, son exac
tas. En caso de falta de un despacho
o de upa o varias sacas que formen 
parte de él, de objetos certificados, de 
una hoja de aviso, de alguna lista es
pecial de envíos certificados o cuando 
se trate de cualquiera otra irregulari
dad, el hecho se hará constar inm e
diatamente por dos funcionarios. Es
tos harán  las rectificaciones necesa
rias en las ho ja s  o lisias, teniendo cui
dado de tachar  las indicaciones erró- *

neas, pero de modo que permita recen, 
nocer las anotaciones^prim itivas; i 

j menos de error evidente^ las rectifica  
ciones prevalecerán sobre la declara
ción original.
• 3. Los, hechos comprobados se in
formarán, por m edio,dé*una hoja de 
rectificaciones, a la Oficina dé origen 
del despacho, y en caso de falta efee*

‘ tiva, a la última Qfiqina intermediaria 
por el primer correo ut.ilizable, des-

• pues de la comprobación completa del 
despacho.

Las indicaciones de esta hoja debe- 
irán especificar, lo más exactamente 
posible, de qué saca, paquete u obje
to se trata.,

Se enviará un .duplicado de la hoja 
de rectificaciones en las mismas con
diciones que el original, a la Adminis
tración de quien dependa la Oficina 
de origen del despacho, cuando esta 
Administración lo exija. Cuando .se  
trate de irregularidades importantes 
que permitan suponer una pérdida o 
una substracción, la saca* b la envol
tura y el sello de cierre del paquete 
o de la saca de certificados se unirán 
a la hoja de rectificaciones destinada 
a la Oficina de* origen.

Sh la Oficina de destino no hallara 
el paquete o la saca de objetos certi
ficados y si. pudiera designar con cer
tidumbre la saca de cartas que hubie
ra debido contenerle, unirá a dicha 
hoja de rectificaciones esta saca, con 
la cuerda, la etiqueta y el sello de cie
rre de la saca.

En el cambio con las Administra
ciones que exigen el envío de un du* 
plicado, los justificantes mencionados 
más arriba se unirán al duplicado.

Las hojas de rectificaciones y los 
duplicados se enviarán bajo sobr¿ 
certificado. ■(

En los casos previstos por los pá
rrafos 1 y 2 del pYesente artículo, Ja  
Oficina de origen y, si procede, la úl
tima Oficina dé cambio intermediSrla^ 
podrán además -ser avisadas por te* 
legrama a expensas de la Administra
ción que lo expida. , •

Deberá ^xpedirse un aviso telegr|- 
fleo siempre que el despacho présenla  
huellas evidentes de violación, 

v de que la Oficina remitente o iniérnyx  
diaria proceda sin demora a lg u n V a ^  
instrucción de diligéncias, y, si piife  
cediera, avisará por telégrafo a 
m inistración precedente para conti
nuación de las diligencias. ; !

4. Cuando la falta de un despacho 
sea consecuencia de una falta de en*, 
lace de correos, o cuando esté debida
mente explicada en la factura de en- 

¡ trega, no será necesario la formación 
! de la hoja de rectificar iom s preveda 
i por los párrafos 1 y 3, si ¡A <A,;,p u e i ,o .
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llega a la Oficina de destina por el 
primer correo.
i El envío del duplicado previsto en 
$1 párrafo 3 podrá ser diferido si se 
presume que la falta del despacito es 
consecuencia de un retraso o de una 
dirección errónea.

¡ En el momento en que se reciba un 
despacho cuya ausencia hubiera sido 
señalada a la Oficin» de origen, y en 
su caso a la última Oficina de cambio 
intermediaria, procederá remitir a di
chas Oficinas una segunda hoja de 
rectificaciones, avisando el recibo de 
yste despacho.

5. Las Oficinas a quienes se en
ríen las hojas de rectificaciones pre
vistas en el presente articuló las de
volverán lo más pronto posible, des- 
Aiiés de haberlas examinado y consig
nado en ellas sus observaciones, si 
procediera,

’Sin embargo, si estas- hojas de rec
tificaciones no fueran devueltas a la 
Administración de origen dentro del 
plazo de dos meses* a partir de la fe- 
£ha de su envío, se considerarán, sai- 
¥o prueba en contrario, como acepta- 

’ das regularmente por las Oficinas a 
|as cuales fueron remitidas,

Este plazo se elevará a cuatro nie
ges en las relaciones con los países 
alejados.

6. Cuando una Oficina desfin ata
jía a quien correspondiera la compro
bación de un despacho no haya he- 
$ho llegar a la Oficina de origen y, si 
procede, a la última Oficina de cam
ino intermediaria por el primer co
rreo utilizable después de la compro
bación, una hoja de rectificaciones ha
ciendo constar cualquier irregulari
dad, se considerará que ha recibido 
el despacho y su contenido, salvo 
prueba en contrario. La misma pre
sunción existirá para las irregularida
des cuya mención se haya omitido o 
señalado de una manera incompleta 
[en la hoja de rectificaciones.
■ Artículo 59.

Devolución de sacas vacías.
1. Salvo acuerdo en contrario en

tre las Administraciones cor respon
dientes, las sacas deberán ser dcvuel- 

•< tas vacías por el primer correo den
tro de un despacha directo para el 

< país remitente de las sacas. El núme- 
ro de las sacas devueltas por cada 

; despacho deberá ser inscrito bajo el 
epígrafe “ Indications de Service” de 

;lá hoja de aviso.
La devolución se efectuará entre 

las Oficinas de cambio designadas a 
este efecto, 

i Las sacas vacías deberán ser enro
lladas y atadas juntamente en paque
tes adecuados; en su caso, las etique
tas de madera deberán colocarse en el

interior de las sacas. Los paquetes de
berán ir provistos de una etiqueta 
que indique el nombre de la Oficina 
dé cambio de donde se hayan recibi
do las sacas, siempre que sean devuel
tas por mediación de otra Oficina de 
cambio.

Si las sacas vacías que hayan de de
volverse no fueran excesivamente' nu
merosas, podrán colocarse en las sa
cas que contengan la corresponden
cia; en caso contrario, deberán colo
carse aparte en sacas precintadas con 
la etiqueta a nombre de las Oficinas 
de cambio respectivas. Las. etiquetas 
deben llevar la mención “ Sacs vides” .

2. Con auxilio de las indicaciones 
hechas bajo el epígrafe “ Indications 
de service” de la hoja de aviso, cada 
Administración podrá ejercer en su 
servicio una intervención sobre la. de
volución de las sacas que le pertenez- 

■ can. En el caso de que esta interven
ción demostrara que el 10 por 100 del 
número total de las sacas utilizadas 
durante un año para la confección de 
despachos no hubiesen sido devuel
tas antes del final de este año, la Ad
ministración que no pueda justificar 
la devolución de las sacas vacías es
tará obligada a reembolsar a la Admi- 

-nistración remitente el valor de las 
sacas que falten, El reembolso deberá 
tener lugar,'igualmente, si el número 
de las sacas que falten no llegase al 
10 por 100, pero excediera de 50 uni
dades.

Cada Administración fijará, perió
dica y uniformemente, para todas las 
clases de sacas que se utilizan por sus 
Oficinas de cambio, un valor medio 
en francos y lo comunicará a las Ad
ministraciones interesadas por media
ción de la Oficina Internacional,

TITULO VII
Disposiciones relativas a los derechos 

de tránsito y de depósito,

' ' CAPITULO I
OPERACIONES DE ESTADÍS TICA

Artículo 60.
Estadística de derechos de tránsito.

1. Los derechos de tránsito exigi
dles en ejlcución de los artículos 73 
y siguientes del Convenio, se determi
narán basándose en estadísticas que se 
efectuarán . una vez cada tres años 
durante los catorce o veintiocho pri
meros días siguientes al 14 de Octu
bre, aíier nativamente.

Los despachos confeccionados a' 
bordo de buques, estarán comprendi
dos en la estadística cuando se desem
barquen durante el período estadístico.

La estadística se efectuará durante 
el segundo año de cada periodo trie
nal.

La estadística de Mayo de 1929, así 
como las cuentas relativas a ella, efec
tuadas de gcuerdo con las disposicio
nes del Convenio de Estocolmo, se 
aplicarán a la. liquidación de los gas
tos de tránsito hasta el final del año 
1931.

La estadística de Octubre-Noviembre 
de 1933 se aplicará a los años 1932, 
193-3, 1934 y así sucesivamente.

2. Los pagos -anuales de derechos 
de tránsito que hayan de efectuarse 
por razón de cada estadística deberán 
continuarse, salvo compensación sobre 
la base de la próxima estadística, has
ta que las cuentas formalizadas de 
acuerdo con esta última‘ sean aproba
das o consideradas como admitidas en 
derecho (articulo 70 siguiente).

3. Cuando tenga lugar una modifi
cación importante en el curso de co
rrespondencia de un país a otro, y 
siempre que esta modificación afecte a

| un período o períodos que compongan 
por l-o menos un total de doce meses,

í toda Administración interesada podrá 
pedir una revisión de las cuentas de- 
derechos de tránsito. En este caso, las 
cantidades a pagar por las Adminis
traciones -remitentes se determinarán 
según los.servicios intermediarios real
mente empleados; pero los pesos to
tales que sirvan de base a las' nue
vas cuentas deberán normalmente ser 
los mismos que los de los despachos 
expedidos durante el período de la es
tadística mencionada en el párrafo L 
Deberá formularse una estadística es
pecial para determinar él prorratea 
de estos pesos entre los diversos ser
vicios utilizados, cuando no pueda lo
grarse un acuerdo sobre el modo de 
distribución, No se considerará como 
importante ninguna modificación en el 
curso de la correspondencia para un 
país determinado, si aquélla no altera 
en más de 5.006 francos anuales las 
'cuentas entre la Administración de 
origen y la Administración intermedia
ria interesada. La petición de revisión 
de cuentas y, si procediere, de una es
tadística especial, podrá formularse 
cuando la modificación en el curso de 
la correspondencia de que se trate 
haya durado nueve meses por lo me
nos. Sin embargo, no se tomarán en 
consideración los datos de esta esta
dística, a menos que se cumpla en 
realidad el período -de doce meses.

Si con ocasión de una estadística 
especial se demostrara que los pesos 
totales de las expediciones cambiadas 
-entre dos Administraciones y transpor
tadas por una tercera Administración, 
hubieran experimentado un aumento 
del 100 por 100 o una disminucié^ 
del 50 por 100 con respecto a los da* 
tos de la última estadística periódica
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y que la cuenta de la tercera Admini#- 
tración sufriera por esta causa una 
modificación de más de 5,000 fran
cos anuales, los nuevos, pesos compro
bados servirán de base para los. dere
chos de tránsito correspondientes a 
esta Administración.

Del mismo modo, cuando, una Admi
nistración intermediaria compruebe, 
dentro de los seis meses siguientes a 
la estadística, que entre las expedicio
nes hechas por otra Administración 
durante el período de estadística- y el 
tráfico normal, existe una diferencia 
'del 20 por 100, cuando medios, sobre 
los pesos totales del transporte,, la Ad
ministración interesada podrá exigir 
la formación de nueva estadística si las 
cuentas entre dos Administraciones ex
perimentaran una modificación de más 
de 5.0.0O francos anuales.

Artículo-; 61. '
Confección y designación de despa
titos cerrados durante el período de

estadística.
1, Durante cada período- -estadísti

co, el cambio de correspondencia en

despachos cerradois entre dos Admi
nistraciones, a través del territorio o 
por medio de servicios de una o de va
rias Administraciones, dará lugar a 
que se utilicen sacas distintas para las 
“ cartas y tarjetas postales” y para los 
“ otros objetos” .

2. Como excepción de las disposi
ciones de los artículos 5 f y 55 anterio
res, cada Administración tendrá la fa
cultad, durante el período estadístico, 
de incluir los certificados y los envíos 
a entregar por propio que no sean las 
cartas y tarjetas póstales, en una de 
las sacas destinadas a los otros obje
tos, haciendo constar este hecho en 
la hoja de* aviso; pero, si de acuerdo 
con dichos artículos 54 y 55, estos ob
jetos se incluyeran en una saca de 
cartas, serán tratados, en lo que se re
fiere a la estadística, como formando 
parte del envío de cartas.

3. Durante el período estadístico, 
todos los despachos cambiados en 
tránsito deberán ir provistos, aparte 
(fe las etiquetas ordinarias, de una eti
queta especial que lleve en gruesos 
caracteres la mención “ Statisiique” ,

seguida de la indicación cinco kilogra
mos, 15. kilogramos o 30 kilogramos, 
según la categoría de peso (artículo 
62, párrafo 1 siguíent^).

En lo concerniente a las sacas co
ya peso bruto no exceda de 2 kilogra
mos o. que no contengan más que sacas 
vacías, correspondencia exenta de to
do: derecho de tránsito (artículo 75 
del Convenio) o una hoja de aviso ne
gativa, la mención “ Statisiique” irá 
seguida de la palabra “Exempt” .

4. La etiqueta “ Statistique” deberá, 
llevar, además, la indicación “L. C.” 
o “A. O..” , según el caso.

Artículo 62.

Comprobación del número de sacas a 
del' peso de los despachos cerrados.

1. En lo concerniente a los desp» 
chos que den lugar al pago de dere 
chos de tránsito, la Oficina de cambie 
remitente inscribirá en la hoja de avn 
so para la Oficina de cambio destina  ̂
taria del despacho el número de sacas* 
clasificándolas, si procediere, en laií 
categorías siguientes:

D E S C R I P C I O N  D U  S A C  
*

1

T O M B R E  O ES SAOS. O O IfT  LE FO íD S. BIUJT

!: n5.kg ,
(sacsvlegers>.

2

Dópasse. 5 kg. 
sa,ns- excéder 

15 kg, 
(saos moyens).

8
U_

Oépasse 15 kg. 
1 sano cxcédeu 

30 kg. 
(saos lourcls).

4

L, C. •

.
::

!:

• A.-. O. • __—--------------*

Exempt de fraia de. transit.

! «►

p Mombre. de. sacar

El número de sacas exceptuadas de 
derechos de tránsito que haya de ins
cribirse deberá ser el total de las que 
lleven 1 a indicación “Statistique- 
Exempt” ,. de conformidad con las, dis
posiciones del artículo 61, párrafo 3 
precedente.

2,. Las indicaciones de- las hojas de 
aviso se comprobarán por la Oficina 
de cambio destinataria. Si esta Ofici
na comprobara un error en las caati- 
dades inscritas, rectificará la hoja e 
inmoddatamente advertirá el error a 
!á Oficina de cambio remitente por 
medio de una hoja de rectificaciones 
conforme; ai modelo C. 24 adjunto. Sin 
embargo* en lo ¡relativo al peso de una 
saca, m. tendrá por valedera la indi
cación de la Oficina de cambio remi
tente, a menos que el peso real exce

da en más de 250 gramos del peso má
ximo de la categoría en la que la saca 
hubiera sido inscrita.

Artículo 63,

Confección de los cuadros C. 17 de los 
despachos cerrados.

1. Lo más pronto pt&ible, una vez 
terminadas: las operaciones de estadís
tica, las Oficinas destinatarias formula
rán̂  m  tantos ¡ejemplares como Admi
nistraciones- interesadas haya, incluso 
la de origen, cuadros conformes al mo
delo C. 17 adjunto, y transmitirán es
tos cuadros a las Oficinas de cambio 
de la Administración remitente para 
que los acepte. Estas, después de acep
tar los cuadros, los remitirá a su vez 
a Xa Administración central de quien 
dependan, con objeto de que sean re*

partidos éntrelas Administraciones in 
Ipsre saetas.

2; Si los cuadros C. 17 no se hubie 
ran recibido en número suficiente en, 
las Oficina# de cambio de la Adminis
tración remitente en el plazo de tres 
meses (cuafro.meses en los cambios con 
los países alé jados), a contar del día 
Se. la expedición del último despacha 
que deba comprenderse en la estadís* 
tica, estas Oficinas formularán por sí 
misma# dichos cuadros en número siv 
fieiente, según sus propias indicado 
nes y  poniendo en cada uno de elfoí 
la mención “Les relevés G. 17 du bu* 
reau destina-taire, ne sont pas parvenú! 
dans le délai réglementaire”. Los trans
mitirán inmediatamente a la Admihis* 
traeión central de quien dependan pa
ra su-reparto entre las Administrae-io* 
oes interesadas.
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Articulo @4.

Lisias de despachos cerrados cursados 
en tránsito.

1. Lo más pronto posible  y a más 
tardar dentro, del plazo de tres meses 
después de* cada p eríod o  de estadísti
ca, salvo el caso en que la vía seguí da * 
no baya p od id o  com probarse en este 
plazo, las A dm inistraciones que hayan 
expedido despachos de tránsito envia
rán la lista de estos despachos a las d i
ferentes ‘A dm inistraciones cuya m edia
ción hayan utilizado.

2, Si esta lista ' contuviera despa
chos en tránsito que, según las d ispo
siciones del artículo 61 anterior, no 
dan lugar a la form ación  de ún cua
dro C. 17, se pondrá una in d icación  
explicativa, tal com o “ P oids ne dépasse 
pas 2 k ilogram m es” , “ Saes v ides” , 
“ Correspondan-oes exem tes” , “ Feuille 
íFav is négaíive” .

Artículo 65.
Ufes pachos cerrados cambiados con los 

buques de guerra.
Incum birá a las Adm inistraciones 

de los países de que dependan los bu
ques de guerra el form ular los cuadros 
C. 17, relativos a los despachos expe
didos o recib id os p or  estos buques. 
Los despacho^ exped idos durante el 
período estadístico d irig idos a buques 
áe guerra deberán llevar en las etique
tas la fecha de la exped ición .

En el caso de que estos despachos 
f^ean reexpedidos, la A dm in istración  
©«expedidora* in form ará de ello a la 
A dm in istración  del país de que depen
da el buque.

A rtículo 66.
Boletín de tránsito. °

1. Cuando sean d escon ocidos o in 
ciertos la v ía y  los serv icios de trans
porte que deban utilizar los despachos 
expedidos durante el p er íod o  estadís
tico , la A dm in istración  de origen de-^ 
berá, a petición  de la A dm in istración  
destinataria, con feccion a r  para cada 
•despacho un boletín  de co lo r  yerde,. 
con form e al m odelo  C. 25 adjunto. La 
A dm in istración  de origen, podrá  expe
dir, igualmente, este bo letín  sin peti
c ión  expresa de la A dm in istración  des^ 
tlnataria, si las circunstancias parecie
ren  exigirlo.

Las hojas de aviso de los despachos 
que den lugar a la form alización  de 
d ich o  boletín , deberán estar encabeza
das, de m od o m uy v isib le, con  la ex
presión  “ Bulletin de transií” . La m is
m a in d ica c ión , subrayada con  lápiz 
encarnado, se consignará sobre las eti
quetas especiales “ Statistique” , de que 
s¡e hace m en ción  en el artículo 61.

2. El boletín  de tránsito se transmi
tirá al descubierto a los diferentes ser

v ic io s  que participan  en el transporte 
juntam ente con  los despachos a que s-e 
reñera. En cada  uno de los países in 
teresados las Oficinas de cam bio de en
trada y sálida, con  exclusión  de cual
quier otra Oficina interm ediaria, con 
signarán em el boletín  los datos relati
vos al. tránsito efectuado p or  aquéllas. 
La últim a Oficina de cam bio interm e- 
diaria deberá rem itir el boletín  C. 25 
directam ente de la Oficina de destino. 
El boletín  se devolverá a continuación  
p or  la Oficina destinataria a la Oficina 
de erigen com o com probante del cua
dro C. 17. Ciíándo falte un boletín  de 
tránsito cuyo envío se haya solicitado 
o se anunciara en el encabezam iento 
de la hoja de aviso, la Oficina de des
tino estará obligada a reclam arlo sin 
‘dem ora alguna.

Artículo 67.
Estadística de correspondencia al 

descubierto.
1. La corresponden cía ordinaria y  

certificada, así com o las, cartas y  cajas 
con  valores declarados procedentes del 
país m ism o o de otros países que se 
transmitan al descubierto durante un 
p eríod o  estadístico, serán objeto, p or  
parte de la Oficina de cam bio rem iten
te, de una in scrip ción  en la hoja de 
aviso, refactad-a com o sigue:

N om bre de “ C orrespondances á dés- 
coubert” .

La correspon den cia  exenta de todo 
derecho dé' tránsito, con form e a las 
d isposicion es del artículo 7 5 ,del Con
venio , no se consi(ierará com prend ida  
en este cóm puto.

Para facilitar la com p roba ción , la 
-  O ficina de cam bio rem itente deberá 

reunir la correspon d en cia  ord inaria  
inscrita  en la hoja de aviso en paque
tes especiales que lleven la in d icación  
“ Correspondances á découvert” .

2. A falta de corresp on den cia  al 
descubierto, la Oficina rem itente ins
crib irá  en el encabezam iento de la ho-

* ja de aviso la in d ica ción  “ Pas de co- 
rrespondances á découvert” .

3. Las in scrip cion es de las hojas de 
aviso serán com probadas p or  la Ofi
cina de cam bio destinataria. Si esta 
O ficina com probase diferencias de 
más de c in co  objetos, rectificará fichas 
inscrpekm es y  s e ñ a l a r á  inm ediata
mente el error a la Oficina rem itente 
por  m ed io de una hoja  de rectifica
ciones. Si la d iferen cia  com probada 
estuviera dentro-, del lím ite precitado, 
las indicaciones de la Glicina rem iten- 
fe se considerarán com o válidas.

4. Después de haber terminado las 
operaciones de estadística, la" Oficina 
de cambio destinataria íormu!a*á en

j un solo ejemplar cuadros (modelo O. 
jj;i a ajar to), que transmitirá sin -retra

so a la A dm in istración  central de que 
dependa. * ^  <

Artícu lo 68.
* Estadística de despachos en depósito.

P o l  los d esp a ch os ‘cuyo depósito en 
un. puerto dé*lúgarj a^los efectos del 
artículo 74 cfel Convenio, una rem u
neración  enl fa^ór -de la Adm inistra
ción  depositariá, esta A dm inistración  
form ará p or  cada; país de origen un 

r cuadro d ia r io 'c o n fo rm e  al m odelo C 
21 adjunto,vy" en el que figuren las in 
d icacion es 'relativas a los despachos 
re c ib id o s  del país considerado, p or  el 
depósito, dyrante el períod o  de los ca
torce o vein tiocho 'días de la estadís
tica de los derechos de tránsito, sin 
tener en cuenta las fechas de expedi
ción  y  de, reexped ición  de dichos des
pachos.

Las in d icacion es anotadas en los 
cuadros diários serán resum idas p or  
cada país de origen  en un estado con 
form e al m odelo C. 22 adjunto, y  que 
se enviará a la A dm in istración  cen
tral de d iclio  país, acom pañado de los 
cuadros m odelo G. 21 correspondien* 
•tes.

El e s t a d o  resumen C. 22, con  la 
aceptación  de la A dm in istración  del 
país rem itente, se transm itirá con  los. 
cuadros m odelo C. 21 a la A dm inistra
ción  central de que dependa el depó
sito.

Artículo 69.
Servicios extraordinarios.

Independientem ente de los trans- 
portes aéreos se considerarán  única
mente com o serv icios extraordinarios» 
dando lugar a derechos de tránsito es
peciales, el serv icio  sostenido para él 
transporte terrestre acelerado de lá 
Mala llamada de la India y  el serv icio  
especial en autom óvil ele Palestina o 
Siria-Irak. .

CAPITULO II
CONTABILIDAD.— LIQUIDACIÓN DE CUENTAS

Artícu lo 70.
Cuentas de derechos de trátisito.
1. En lo relativo a la form ación  de 

las cuentas de tránsito, las sacais lige
ras, m edias y  pesadas, según quedan 
definidas en el artícu lo 62 anterior, se 
consignarán en cuenta con  los pesos 
m edios de cuatro, 12 y 24 k ilogram os, 
respectivam ente.;

2. .El peso de los despachos cerra
dos, el núm ero de correspon den cia  
transmitida val descubierto, y, en su 
caso, el número de sacas depositadas 
en un puerto, se m ultiplicarán por  
28 ó 13, según proceda, y los p rod u c
tos así obtenidos servirán de base pa
ra las cuentas particulares q u e  deir~

■ minen en franco las cantidades anua-

m
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Ies que correspondan a cada Adminis
tración.

En el caso de qpe el multiplicador. 
26 ó 13 no* correspondiera al tráfico 
normafc cam biado por un servicio/ las 
A dm inistraciones in-íeresaefas ser pon
drán de> acuerdo para adoptar otro 
m ultiplicador que; valga durante los 
años a los que baya de aplicarse la 
estadística. j  ■

La obligación de formular las cuenflr 
tas incumbirá ̂  a la Administración 
acreedora; ía cual las^transmitirá a la 
Administración  ̂deudora.

3. Para tener en cuenta el peso de 
sacas y de sembalajes^ así como la 
clase de >correspondencia exenta de 
todo derecho de tránsito, con arreglo 
a las disposiciones del artículo* 75 del 
Convenid, el «importe total de la cuen
ta de despachos* cerrados se reducirá 
en un 10 por 100.

4. Las cuentas particulares se for
mularán en dos ejemplares; basándose 
en los cuadros C. í 7, 0 1 9  y C. 21 y 
en los impresos C. 18, C. 20 y C. 22. 
Se transmitirán a lá Administración 
remitente lo antes posible, y a más 
tardar en un plazo de diez meses, si
guientes* a la expiración del período 
estadístico.

Si la Administración que haya 
enviado la ciíeíita particular no reci
biese ninguna rectificación en un in
tervalo de cilatro meses, a contar del 
envío, se.*considerará esta cuenta co
mo admitida de derecho.

Artículo 71.
Cuenta general anual . — Intervención 

de la Oficina Internacional .
1. Salvo acuerdo en contrario en

tre las Administrar ionues interesadas, 
la cuenta general comprensiva de los 
derechos de'tránsito y de depósito se

. formulará anualmente por la Oficina 
Internacional.

2. Una vez que las cuentas particu
lares entre dos Administraciones ha
yan isido aprobadas o consideradas 
eomo admitidas de derecho (párrafo 
5 del artículo anterior), cada una de 
estas Administraciones remitirá, sin 
retraso, a la Oficina Internacional, un 
cuadro modelo C. 2.3 adjunto, que in
dique los importes totales de estas 
cuentas. Cuándo se reciba un cuadro 
de parte de úna Administración, la 
Oficina Internacional dará de ello co
nocimiento a la otra Administración 
interesada.

En el soldo se despreciarán los cén
timos.

En caso de diferencias entre las in
dicaciones correspondientes suminis
tradas por dos Administraciones, la 
.Oficina Internacional las bivitará a

( ponerse de acuerdo y,.a indicarle l as  
c a n t i d a. de s *d efi n i t i v a me n t iij a d. a s. -

Cuando solamente una-de las A dni-  
' íiistracionesabaya, facilitado el cuadro 

C. 23, las indicaciones de esta Admi
nistración darán fe, a menos que el 
cuadro correspondiente*de-la Adminis- 

; traeión en retraso llegue a la Oficina 
In ternaciona l oportunamente para la 
formación de la próxima cuenta gene
ral anual.

En el caso previsto en el párrafo 5 
desa r t ic u lo  anterior, los, cuadros de
berán llevar la indicación “Aucune 

, pbservation de Foffíce débiteur mes 
parvenue dan¡s la bélai réglamentai- 
re”.

Si dos Administraciones se ponen 
de acuerdo para*, hacer una liquida
ción especial, sus cuadros C. 23 lleva
rán la m en ción: “Compte reglé á part 
— á titre d’inform ation”, y no se in
cluirán en la cuenta general anualf

3. La Oficina Internacional formu
lará al final de cada año, basándose 
en los cuadros que haya recibido bas
ta entonces y que se consideren como 
admitidos de derecho, una liquidación  
general anual de derechos de tránsito. 
Si procediere se someterá a la regla

• fijada en el artículo 60, párrafo 2 pa
ra los gastos anuales.

La cuenta indicará¿
a) El Debe y el Haber de cada Ad

ministración.
b)  El saldo deudor y el saldo 

acreedor de cada Administración.
c) Las cantidades a pagar por las 

Administraciones» deudoras.
d)  Las cantidades a percibir por 

las Administraciones acreedoras.
La Oficina Internacional cuidará de 

que se -trestrinja, en todo lo posible,, 
el número de pagos que hayan de ha
cer las Administraciones deudoras.

4. La liquidación general anual de
berá transmitirse a las Administracio
nes por ía Oficina Internacional lo 
antes posible, y, a lo más tardar, an
tes de la expiración del primer tri
mestre del año siguiente al de su for
mación.

Artículo 72.
Liquidación de derechos de tránsito.

1. Salvo acuerdo en contrario, el 
saldo que resulte de la liquidación ge
neral anual de la Oficina Internacio
nal o de las liquidaciones especiales, 
comprendida la compensación previs
ta en el artículo 60, párrafo 2, si pro
cediere, se pagará por la Administra
ción deudora a la Administración 
acreedora en oro o por medio de che
ques o de letras pagaderas a la vista, 
sobre la capital o sobre una plaza co
mercial del país acreedor..

En caso de pago, por m edio'de che*.

qiies o de letras, estos efectos se for- 
„ matizarán en la moneda del país aeree--' 
i dor por un^ cantidad equivalente el 

día de la compra^ al valor del saldo 
expresado eíu francos. Los gastos del 
pago serán sufragados por la AdmL 

* nisíración deudora.
Estos* cheques* o letras podrán li

brarse igualmente sobre otro país, a 
condición dé que estos efectos repr<>

- isenten la misma equivalencia y que los 
gasto v*de ' sementó*'corran a cargo d« 
la Administración deudora.

2. El pago aludido deberá efectuar* 
ise en el plazo más breve posible, v/

' a más tardar, antes de la expiración 
de un plazo de cuatro meses, a contar 

I de la fecha de envío de la liquidación 
por la. Oficina Internacional o de la 
invitación a pagar dirigida por la Ad
ministración acreedora a la Adminis
tración deudora cuando se trate de 
una* cuenta liquidada directamente. 
Este plazo podrá elevarse a cinco me
ses en las relaciones entre países ale
jados.

Transcurrido estos plazos, las “can
tidades debidas producirán intereses 
a razón del 7 por 100 al año, a contar 
del día de la expiración de dichos 
plazos.

TITULO VIII 
Disposiciones diversas.

CAPITULO UNICO 
Artículo 73.

Vales de respuesta .
1. Los vales de respuesta se ajus

tarán al modelo G. 28 adjunto, co
rriendo a cargo de la Oficina Interna
cional 'su impresión en papel que lle
ve en filigrana las letras U. P. U. en 
grandes caracteres.

2. Cada Administración tendrá la 
facultad:

a) De aplicar a los vales de res-, 
puesta una perforación distintiva que ’ 
no perjudique la lectura del texto y; 
que no dificulte la comprobación de 
estos valores.

b)  De modificar, a mano o por 
medio de un procedimiento de im*; 
presión, el precio de venta indicado'' 
en dos vales.

3. La Oficina Internacional sumí* 
nistrará los vales a precio de coste.

4. Salvo acuerdo en contrario en
tre las Administraciones interesadas, 
los vales cambiados se enviarán anual* 
mente a las Administraciones que los 
hayan emitido con la indicación glo
bal de su número y de su valor.

5. Una vez que las Administracio
nes se hayan puesto de «acuerdo so
bre el número de vales cambiados en 
sus relaciones recíprocas, s e  formu
lará por cada una de las i les Admi tos-
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¡ tf aciones y se transmitirá por éstas a 
i la Oficina Internacional; un cuadro 
i (modelo G. 27 adjunio) qae indique el 
saldo deudor o acreedor. A' falla dé 
acuerdo entre dos Administraciones 
en un plazo de seis meses, la Admi
nistración acreedora formará su cuen
ta y la enviará a la Oficina Interna
cional, Para la form ación de este cua
dro, el valor del vale se calculará en 
37 % céntimos por unidad. La Ofici
na Internacional incluirá el saldo en 
una liquidación anual. .

En el caso en que solamente una de 
las Administraciones hubiera suminis
trado el cuadro (modelo C. 27); las in* 
dieaeiones de esta Administración da
rán fe.

6. Guando «n las relaciones entra 
dos Administraciones el saldo anual . 
no exceda de 25 francos, la Adminis
tración deudora estará exenta de todó 
pago y el cuadro no se formulará;

7. En el caso en que dos Adminis
traciones se hayan puesto de acuerdo 
para hacer una liquidación especial* 
no transmitirán cuadro alguno a la 
Oficina Internacional.

8. El pago de saldos tendrá lugar 
2n las condiciones previstas por d  
artículo 72.

Artículo 74.

Tarjetas de identidad.

1. Las Administraciones designa
rán las Oficinas de Correos o ios ser
vicios postales que expendan las tar- 

; jetas de identidad.
1 2. Estas tarjetas se extenderán en
- impresos conforme al modelo C.

adjunto. Estos, impresos serán sxiaii- 
. nistrados a precio, de coste por la Ofi

cina Internacional.
3 ̂ Em el momento de la petición^ el 

interesade agregará  su * fotografía y 
facilitará- su. identidad. Las Adminis
traciones dictarán las disposiciones 
necesarias para que. las tarjetas no 
sean entregadas más que después de 
un examen minucioso de la identidad 
del solicitante.

El funcionario inscribirá esta peti- 
. ción en un registro; llenará con, tinta 
y  ei* caracteres latinos todas Ihs indi
caciones que requiera el impreso de 
tarjeta de identidad; pegará sobre 
ésta la fotografía en el lugar designa
do ; adherirá un sello de correo que 
represente el derecho percibido, mi
tad sobre dicha fotografía y mitad so
bre la tarjeta, anulando este sello por 
medio de una marca bien ciara dé! 
sello de fechas. Estampará después 

. nuevamente la marca de este í&Uo o 
de un sello de armas, de manera que 
figure a la vez sobre la parte superior 
de la fotografía y  sobre la tarjetas 
después reproducirá esta marca en el

anverso dé la tarjeta, firmará ésta-y la 
entregará al interesado una vez re
cogida su firma.

4. Cuando la fisonomía del titular 
haya cambiado hasta el punto de que 
no coincida ya con la fotografía o con 
sus señas, la tarjeta deberá renovarse;

5. Cada país conservará lá facultad 
de entregar las tarjetas de identidad 
del servicio internacional, según las 
reglas que se apliquen para las tarje
tas usadas en su servicio interior.

.Artículo 75.

Despachos cambiados con buques 
de guerra.

1. Siempre que sea posible se noti
ficará con antelación a las A dm inis-' 
traeiones intermediarias el estable
cimiento de un cambio de despachos 
cerrados entre una Administración de 
Corneos y divisiones navales o buques 
de. guerra de la misma nacionalidad, 
o; entre una división naval o un bu
que de guerra y otro de la misma na
cionalidad.

2. La dirección de-estos.-despachos 
s.e redactará, del modo siguiente:,

Bu burean de ...
P ou r ,.. La división navale nacio

nalidad) de (indicación de la división)- 
á ... (País.)

P ou r ... Le bátiment (nacionalidad) 
le (nombre del barco) á . . .  (País.) 

o
De la división navale (nacionalidad) 

de (indicación de la división) á ... 
(País.)

Du bátiment (nacionalidad) le (nom
bre del buque) á . . .  (País.)

Pour le burean de ... (País.) 
o

Be la división navale (nacionalidad) 
de (indicación de la división)
(País.)

Du bátiment (nacionalidad) le (nom
bre del buque) h ... (País.)

Pour ,.. La división navale (nacio
nalidad) de (indicación dé- la divi
sión) á ... (País.)

P ou r ... Le bátiment (nacionalidad) 
le (nombre del buque) á ... (País.)

3. Los despachos destinados a o 
procedentes de divisiones navales o 
buques de guerra, se encaminarán, 
salvo indicación de una vía especia!, 
en la dirección por las vías más rá
pidas y  en las mismas condiciones 
que los despachos cambiados entre 
Oficinas de Correos.

É l Capitán de un vapor correo que 
transporte despachos con destino a 
una división naval o a un buque de 
guerra, los conservará a disposición 
del Comandante de la división o  del 
buque destinatario para el caso- ©a

que éste venga a pedirle la entrega 
en ruta. •

4. Guando los buques no se en
cuentren en eh punto de destino ai 
llegar los despachos que les estén di
rigidos, estos despachos se conserva
rán en la- Oficina de Correos esperan
do ser recogidos por el destinatario o 
su reexpedición a otro punto'. La re
expedición podrá ser pedida, bien por 
Ib Administración de Correos de ori
gen, bien por el Comandante de la 
división naval o del buque destinata
rio, o bien por un Cónsul dé la. misma 
nacionalidad,

5.. Aquellos de los despachos' de 
que se- trata, que lleven la indicación 
de aÁuxr soins. du Cónsul de se
rán entregados en el Consulado.; del 
país de origen. Podrán, ulteriormente; 
a 'petición  del Cónsul, reintegrarse al 
servicio de Correos y ser reexpedidos 
ai punto de origen.- o a un nuevo des
tina; '

6. Los despachos, destinados, a¡ un 
buque de guerra* se considerarán que 
están en tránsito hasta- su- entrega ai 
Comandante- de este buque, "aun euan* 
do hubieron sido* primitivamente; di
rigidos a» una. Oficina-, de Correas-- a a 
un Cónsul encargado de servir .da 
agente, de transporte intermedíame; 
no s,e entenderá que bao-llegado a, su 
destino . mientras. • .no hayan. - sido en
tregados al buque de guerra.'- destina- 
taria.

Articula 7fi.
Boletines de franquicia.— Liquidación

* de derechos de aduanas, etc.

t. La liquidación relativa' a .los de
rechos- de aduanas, etc.,, desembolsa
dos por una Administración, por cuen
ta de otra, se efectuará por medio de 
cuentas particulares mensuales de 
conform idad al modelo C. 4 adjunto,, 
las chales se formularán por la Ádf 
ministración deudora en la m oneda' 
del país acreedor. Los boletines de 
franquicia se inscribirán por orden al
fabético de Oficinas que hayan antici
pado los derechos y  según el orden 
numérico que se les haya dado.

Si ambas Administraciones intere
sadas ejecutaran también el s enmato 
de paquetes postales-en sus relaciones 
recíprocas, podrán incluir, s a l v o  
acuerdo en contrario, en, las liquida
ciones- de los boletines; db fra-nqoieoi 
de este- último servicio, los de la co
rrespondencia en • general.

2, La cuenta particular acompaña
da de los boletines de franqueo- será 
transmitida- a la Administración acree
dora, a más tardar, a‘ la terminación 
del- mes siguiente-' a aquél* al cual- se 
refiera». No se formulará cuenta nega
tiva»

3'. La - revisión de las cuentas, se
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efectuará de ¿acuerdo con las reglas 
fijadas p o r  el Reglamentó .dé Giros Pos
tales. *

4. Las cuentas darán lugar a una 
liquidación especial. Sin embargo, to
da Administración podrá pedir que 
estas cuentas se unan, ya sea a las 
cuentas d e  giro postal, ya sea a las 
cuentas C.;P. 14 o G. P. 15 de paque
tes, postales.

Artículo 77.
' Impresos para uso del público»

A los efectos de la aplicación de 
las disposiciones del artículo 30, pá
rrafo 2 del Convenio, se considerarán 
c o m o  impresos para uso del público:

Los impresos G. 1. (etiqueta, de adua
nas), C. 2 (declaración- de . aduanas) j 
C. 6 (aviso de recibo), C. 8 (giro de 
reembolso internacional), C, 10 (sobre 
dereexped ición ), C. 11 (petición de 
recogida o de modificación de señas), 
G. 12. (datos-que deben suministrarse 
en. caso de reclamación de un envíe 
ordinario), G. 13 (reclamación, de un 
envío; certificado).

• A rtícu lo: 78..
Plazo de conservación de documentos,

Los documentos del servicio inter
nacional deberán conservarse duran
te un. período mínimo, de dos años.

Artículo 79i 
Dirección telegráfica.

Las Administraciones utilizarán pa
ralas comunicaciones telegráficas Aquí 
cambien, entre sí la dirección telegrá
fica “Postgen” , seguida, da la indica
ción cíe la. ciuda d do n de r adi que la Ad
ministración central.

TITULO I X
Oficina Internacional;.
CAPITULO UNICO

Artículo.; 89;
Congresos ¡j conferencias.

La Oficina Internacional preparará 
ios .trabajes de los Congresos y confe
rencias. Cuidará de la impresión y dis
tribución de los documentos, necesa
rios. . ,

El, Director de esta. Oficina asistirá 
a las sesiones de los Congresos o con
ferencia §*, y tomará parte en las discu
siones, pero sin voto.

Articulo) 81i
/ nf&mmciones.~—Peticio nes de imdifi• 

emiómúB mimé
La Oficina Internacional deberé- és« 

tar ®íi to do tíémpo a disposáóióii dé lós 
mttinbms. dé la Unióm para* facilitar- 

én. lírsr cuestiones- relMivas ab ser-* 
ViMó) las informaciones que pudieran

Tramitará las peticiones de modifi
cación o de interpretación de las dis* 
posiciones que rijan la Unión, y noti
ficará el resultado de las consultas.

Artículo 82,
Publicaciones.

1. La Oficina Internacional redac- 
tai’á en idioma alemán, inglés, español 
y francés, un periódico especial, con 
la ayuda de los documentos que se 
pongan a su disposición.

2. Publicará, según los informes su
ministrados en’ virtud de lo dispuesto 
en el artículo 90 siguiente, un resu
men oficial de todos los datos de inte
rés general relativos a la ejecución del 
Convenio y del Reglamento en cada 
país. Las modificaciones ulteriores se- 

-rán notificadas por medio de circula
res... ' *

Análogos resúmenes, relativos a la 
ejecución de los acuerdos, se publica
rán a petición de las Administraciones 
que tengan participación e-n estos 
acuerdos,

3» Los documentos publicados por 
la Oficina Internacional se distribuirán 
a las Administraciones de la Unión en 
la •proporción del número de unidades 
c o ^ ib u iiv a s  asignadas a cada una de 
ellas por el articulo 24 del Convenio.

Los ejemplares y documentos suple* 
mentarlos que sean reclamados por  las 
Administraciones serán; pagados apar
te, según su precio de coste.

4. La Oficina internacional se en
cargará de publicar un diccionario al
fabético: de todas las oficinas de Co
rreos del m undo,. con una indicación 
especial para aquellas de: estas oficinas 
encargadas-, de* servicios que* no estén 
todavía generalizados. Este diccionario 
sé tendrá al corriente por medie*» de 
suplementos o de cualquier otra ma
nera que la Oficina Internacional juz* 
gue conveniente

El... diccionario sei distribuirá a las 
Administraciones de la Unión, Airaárón 
deeTĵ  ejempiares por unidad contribu
tiva^ asignada a cadamna de: ellas: por 
el artíeulo 24 del Convenio. Los ejem
plares suplementarios pedidos por? las 
Administraciones se pagarán aparte a 
precio de coste.

Artículo 83,
Memoria anual»

La Oficina Internacional redactará 
sobre su gestión una Memoria anual, 
que será remitida a todas loas Admi
nistraciones de la Unión.

Artículo 84.
Idioma oficial de ta Oficina Interna* 

cional.
El idioma oficial de la Oficina Inter

nacional será el francés

Artículo 85.
Vales de respuesta.— Tarjetas de iden

tidad.— Cuadro dé equivalencias.

La Oficina Internacional se encar< 
gará de la confección y provisión de
los vales de respuesta y de-las tarje-
tas d eidentidad, así como de la forma* 
ción y  distribución del cuadro dé las 
tas de identidad, así como de la formac 
5 anterior. ¡

Artículo 86. 7
Balance y liquidación de cuentas. \

1. La Oficina Internacional se eiv . 
cargará de verificar el balance y la li< 
quidación de las cuentas de todas cla
ses, relativas al servicio internacional 
de Correos entre las Administraciones 
que declaren querer utilizar su media
ción. Estas se pondrán de acuerdo a 
este efecto entre sí y con esta Oficina*

2, A petición de las Adm inistrado- 
nes interesadas, las liquidaciones tele* 
gráficas podrán también indicarse a la 
Oficina Internacional para entrar en la 
compensación de los saldos.
. 3. Cada Administración conservará 
el derecho a formular, a elección suya ,. 
cuentras especiales para diversas ra<* 
mas del servicio, y a efectuar, según, 
su conveniencia, la liquidación con 
sus correspondientes, sin emplear 1$ 
mediación de la Oficina internacional^ 
limitándose a indicarle para qué rai
mas del servicio y para qué países re* 
clama sus oficios.

4. Las Administraciones que hubie* 
ran utilizado la mediación de la Ofi
cina Internacional para el balance yv 
liquidación dé las cuentas, podrán de*; 
jar ‘de hacer uso dé esta mediación 
tres meses después de haberlo comu^ 
nicado. j

Artículo 87. j
Formación de cuentas.

!

íí Una vez que las cuentas partieuc > 
lares; hayan sido examinadas . y aproV 
badas de común acuerdo, las Adminis* 
traciones deudoras remitirán a-i la%r 
acreedoras por cada clase de operado* 
nes un reconocimiento del importe de? 
saldo de las dos cuentas particulares 
enunciado en francos y céntimos, me
dicando el concepto del crédito y el 
período a que se refiera,

Salvo acuerdo en Contrario, laAdml*. 
nistración. que deseara para su contad 
bilidád interior tener cuentas genera* 
les, deberá formularlas por sí misma ^  
someterlas a la aceptación de la Admfc 
nistración correspondiente.

Las Administraciones podrán enten
derse para seguir otro sistema en -safe 
relaciones, *

2. Cada Administración enviará t
* la Oficina Internacional, mcnsunl o tre
• mestralrnente, si ci r cu nstaii c i as e spe*"-.
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cíales así lo aconsejarais,, gran cuadro 
indican do su liaber eon arreglo & ías 
cuentas particulares, así como el total 
de las. cantidades por las que resulte 
acreedoras respecto de cada una de 
las Administraciones contratantes; ca
da crédito que .figure en este cuadro 
habrá de justificarse eon un reconoci
miento de la Administración deudora.

Este cuadro deberá llegar a la Ofici
na Internacional, lo más tarde, del 19 
de de cada mes o del primer mes de 
cada trimestre. En su defecto, no se 
incluirá sinoren la liquidación del mes 
o del trimestre siguiente.

3. La Oficina Internacional com
probará, confrontando los reconoci
mientos, si los cuadros son exactos. 
Toda rectificación necesaria se notifi
cará a las Administraciones interesa- 
d as.

El Debe de cada Administración, 
respecto de otra, se anotará en un es- 

dado recapitulativo; para averiguar el 
total debido por cada Administración 
bastará sumar las diversas columnas 
lie dicho estado recapitulativo.

Artículo 88.

Balance general.
1. La Oficina Internacional reuni

rá los cuadros y los resúmenes en un 
balance general, indicando:

a) El total del Debe y del Haber 
de cada Administración.

b) El saldo deudor o el saldo acree- 
. dor de cada Administración.

c) Las cantidades a pagar por las 
Administraciones deudoras y la dis
tribución de estas cantidades entre las 
Administraciones acreedoras.

Cuidará, en cuanto sea posible, que 
cada Administración no tenga que ha
cer para saldarse más que uno o dos 
pagos distintos.

j Sin embargo, la Administración que 
I de costumbre se encuentre en descu
bierto con otra Administración por 

¡ una cantidad superior a 50.000 frán
jeos,'tendrá derecho a reclamar pagos 

a cuenta.
;■ Estos anticipos se inscribirán, tanto 
por la Administración acreedora como 

■ por la deudora, al pie de los estados 
que hayan de remitir a la Oficina In
ternacional.

2. Los reconocimientos remitidos a 
la Oficina Internacional con los cua
dros, se Clasif icarán por Administra-

>ciones.
E s to s 'reconocimientos servirán de 

base para determinar la liquidación de 
las cuentas de. cada una de las Admi
nistraciones interesadas. En esta liqui
dación deberán iicurar:

a) Las canti 1 1 s ( orrospondícn !:es 
a las cuerdas e < s que versen so-
b r e .  1  o s  d  i s t i  w t  . . ................ j í ( ; o

w  El total d é  las cantidades que 
resulten de-todas las cuentas especiales 
de cada una de las Administraciones. 
interesadas^. 

t c) Los totales de las cantidades de
bidas a todas las Administraciones 
acreedoras por cada rama del servicio, 
así como un total general.

Este total deberá ser igual al total 
del Debe que figure.en el resumen.
. Al pie de la liquidación se formará 
el balance entre el Debe y el Haber 
que resulte de los cuadros remitidos 
pon las Administraciones a la Oficina 
Internacional. El importe líquido del 
Debe o del Haber deberá ser igual al 
saldo deudor o al saldo acreedor con-

í  ■
signado en el balance general. Además, 
la liquidación indicará las Administra
ciones en cuyo favor deberá efectuarse 
el pago por la Administración deu
dora.

Las liquidaciones deberán transmi
tirse a las Administraciones interesa- * 
das por la Oficina Internacional, lo 
más tarde el 22 de cada raes.

Artículo 89.

Pago .

El pago de las cantidades que se de
ban, en virtud de una liquidacjj|J| 
por una ^Administración a otra Admi
nistración, deberá efectuarse lo más 
pronto posible, y a más tardar, quin
ce días después de recibida la liquida
ción por la Administración deudora. 
Respecto a las demás condiciones de 
pago, se aplicarán* las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo 72. Las dis
posiciones del párrafo 2 de dicho ar
tículo se aplicarán, en caso de no pa
garse el saldo, en el plazo fijado.

Los saldos deudores o acreedores 
que no excedan de 5d0 francos, podrán 
llevarse a la liquidación del mes si
guiente, pero a condición, sin embar
go, de que las Administraciones inte- 

; resadas estén en relación mensual con 
la Oficina Internacional.’ Aquel hecho 

u se mencionará en las recapitulaciones 
y liquidaciones por las Administracio
nes deudoras y acreedoras. La Admi
nistración deudora remitirá, en su ca
so, a la acreedora un reconocimiento 

, de la cantidad debida, para que figure 
en el próximo cuadro.

Artículo 90.

Comunicaciones que han de dirigirse \ 
, a la Oficina Internacional.

1. Las Administraciones deberán 
especialmente comunicarse por media
ción ele la Oficina Internacional:

a) La indicación de los sobrepor- 
tes que perciban por derechos de 
transportes extraordinarios, en virtud 
•de ]os artículos 36 y 76 del Convenio,

* así como la nomenclatura de ios países

a los cuales, se. apliquen 0estos sobre- 
portes y, si ha* lugar,Ta* designación de 
los servicios que motiven jti percep
ción.

b) : La colección- en# tres ejempla
res de sus sellos de correo y de las 
impresiones tipo de sus máquinas de 
franquear, con indicación de la fecha 
a partir de-la cual los sellos de correo 
de las emisiones anteriores dejan de 
tener curso.

c) Su decisión respecto a la facul
tad de aplicar o no ciertas disposicio
nes generales del' Convenio y del Re
glamento.

d) Los portes moderados que hu
bieran adoptado en virtud del artícu
lo 5 del Convenio, y, la indicación de 
las relaciones a las cuales estos portes 
serán aplicables.

9e)  Todos los datos útiles relativos 
a las disposiciones de aduanas u otras, 
así como las prohibiciones o restric
ciones que regulen la importación y 
el tránsito de Tos envíos postales en 
sus respectivos servicios.

f )  La lista denlas distancias kilo
métricas de los servicios terrestres se
guidos por los despachos en tránsito.

g) La lista de las líneas de vapo
res que salgan de sus puertos y se uti
licen para el transporte de despachos, 
con indicación de recorridos, distan
cias, y de duraciones del recorrido en
tre el puerto de embarque y cada uno 
de los. puertos de escala sucesivos, de 
la periodicidad ,del servicio y de los 
países a los cuáles los derechos de 
tránsito marítimo, en caso de utilizar
se los vapores, deban ser págados.

h)  La indicación de si admiten o 
no en los envíos franqueados con Ja 
tarifa de las cartas objetos que deven
guen derechos de aduana.

i) Sus 'tarifas^postales interiores.
2. Toda modificación introducida 

ulteriormente respecto de uno o dé 
otro de los puntos anteriormentte men
cionados deberá notificarse sin dé- 
mora. * i

3. Las Administraciones deberán 
proporcionar a la Oficina Internaciflí-, 
nal dos ejemplares de lo¡s documento! 
que publiquen, tanto sobre el servicp  
interior, como sobre el servicio inter
nacional.

Artículo 91.

Estadística general
1. La Oficina Internac|pal for

mulará una estadística ¿e iie m  ^oít .<fjp 
da añq, S

.A ©site efecto, la? ; 
remitirán uri^sertó, í iá  
rao sea posible, 4?  tos d^tos éstad^m. 
eos bajo forina jdf:. ©Ua|t|gi 
a los modelos G. 29 jr fi. f
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El cuadro C. 29 se rem itirá a fines del 
mes de Julio de cada año; pero los 
datos comprendidos en las partes I, 
II y IV de este cuadro no se facilita
rán más que cada tres años; el cua
dro G. 30 se rem itirá igualmente cada 
tres años en la misma fecha. Los da
tos facilitados se referirán siempre al 
año anterior.

2. Las operaciones de servicio por 
las cuales se lleven registros serán ob
jeto de recuentos periódicos, según los 
asientos de aquéllas.

3. Para todas las demás operacio
nes se hará cada año un recuento de 
todos los envíos sin distinción entre 
cartas, tarjetas postales, papeles de ne
gocios, impresos, muestras de com er
cio y pequeños paquetes, y al menos 
cada tres años, una enumeración de 
las diferentes categorías de correspon-, 
delicia.

Cada Adm inistración fijará por sí 
misma la época y duración de estos 
recuentos.

4. En el intervalo que media entre 
Jas estadísticas especiales, la enume
ración de las diferentes categorías se 
hará con arreglo a las cifras propor
cionales obtenidas de la estadística 
especial precedente.

5. La Oficina Internacional im pri
mirá y d istribuirá los impresos de es
tadística que cada A dm inistración ha
ya de llenar. Facilitará a las Adminis
traciones que lo pidan todas las in 
dicaciones necesarias sobre las reglas 
que deban seguirse para asegurar la 
Uniformidad de las operaciones de es
tadística.

Artículo 92.

Gastos de la Oficina Internacional.

1. Los gastos normales de la Ofici
na internacional no podrán exceder 
por año de l a . cantidad de 350.000 
francos suizos.

2. La Administración de Correos 
suiza inspeccionará los gastos de la 
Oficina Internacional, hará los ade

lan tos necesarios y form ará la cuenta 
Manual que será comunicada a las de
más Administraciones.

3. Las cantidades adelantadas por 
la Administración de Correos suiza, 
según el párrafo 2 de este artículo, de
berán reembolsarse por las Adminis-* 
traciones deudoras en el plazo más 
breve posible y, a más tardar, antes 
del 31 de Diciembre del año de envío 
de la cuenta. T ranscurrido este plazo, 
las cantidades debidas devengarán in
terese^ en beneficio de dicha Admi
nistración a razón del 7 por 100 al 
$ño y a contar del día en que expire 
dicho plazo.

4. Los países de la Unión se clasi

ficarán como sigue, a los efectos del 
reparto de los gastos:

1.a clase: Unión del Africa del Sur, 
Alemania, los Estados Unidos de Amé
rica. la República Argentina,-Confede
ración de Australia (Commonwealth 
de Australia), Canadá, China, Francia, 
Reino Unido de la Gran Bretaña e-Tr- 
landa del Ñor te, India británica, Esta
do Libre de Irlanda, Italia, Japón, 
Nueva Zelanda, Turquía, Unión de las 
Repúblicas,,-Soviéticas Socialistas.

2.a clase: España, Méjico.
3.a clase: Conjunto de las Posesiones 

insulares de los Estados Unidos de 
América otras que las islas Filipinas, 
Bélgica, Brasil, Egipto, Argelia, Colo
nias y Protectorados franceses de la 
Indochina, Conjunto de las demás Co
lonias francesas, Grecia, Países Bajos, 
Indias neerlandesas, Polonia, Ruma
nia, Reino de los Servios, Croatas y 
Eslovenos, Suecia, Suiza, Checoeslova
quia.

4.a clase: Austria, Dinamarca, F in
landia, Hungría, Chosen, Noruega, Por
tugal, Colonias portuguesas de Africa, 
Colonias portuguesas de A s i a  y de 
Oceanía.

5.a clase: Bulgaria, Chile, República 
de Colombia, Estonia, Letonia, Ma
rruecos (excepto la Zona española), 
Marruecos (Zona española), Perú, Per- 
sia, Túnez.

6.a clase: Afghanistan, Albania, Boli- 
via, República de Costa Rica, Repúbli
ca de Cuba, Ciudad Libre de Dantzig, 
República Dominicana, Ecuador, Etio
pía, Guatemala, Haití, República de 
Honduras, Lituania, Luxemburgo, Ni
caragua, República de Panamá, Para
guay, Colonias neerlandesas en Amé
rica, República del Salvador, T errito
rio del Sarre, Siarn, Uruguay, los Es
tados Unidos de Venezuela.

7.a clase: islas Filipinas, Colonia del 
Congo belga, Gonjunto de las Coolnias 
españolas, R|¿no de Hedjaz y de Ne- 
djde y dependencias, Irak, Islandia, el 
Conjunto denlas Colonias italianas, el 
Conjunto de las Dependencias japone
sas distintas de Chosen, República de 
Liberiá, República de San Marino, Es
tado de la Ciudad del Vaticano.

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 93.

Entrada en vigor y duración del Re
glamento,

El presente Reglamento será ejecu
tivo desde el día etif que se ponga en 
vigor- el Convenio, Postal Universal. 
T end rá-la  misma duración que este 
Convenio, .a menos que sea renovado 
de común acuerdo entre tas Partes in
teresadas.

Hecho ‘en Londres el 28 de Junio 
de 1929.

PROTOCOLO FINAL DEL REGLA
MENTO

En el momento de proceder a la fu^, 
ma del Reglamento de ejecución dei 
Convenio ajustado por el Congreso 
Postal Universal he Londres, los in
frascritos Plenipotenciarios han con* 
venido en lo siguiente:

I

Pago de saldos de derechos de tránsito
1. En caso de pago, por medio de 

cheques o letras, del saldo previsto en 
el artículo 72, estos cheques o letras 
se expresarán en la moneda de un país 
en el cual el Banco Central de Em i
sión u otra institución oficial de emi
sión compre o venda oro o divisas- 
oro por la moneda nacional a tipos: 
fijos determinados por la ley o en v ir
tud de un acuerdo con el Gobierno-

Si las monedas de varios países 
cumpliesen con esta condición, co
rresponderá al país acreedor desig
nar la moneda que le convenga. La 
conversión se hará a la par de las mo
nedáis de oro.
* 2. Los cheques o letras podrán ex

presarse también en moneda del país 
acreedor si los dos países se hubieran 
puesto de acuerdo a este fin. En este 
caso, el saldo se convertirá, a la par 
de las monedas de oro, en moneda de 
un país que responda a las condicio
nes previstas en el párrafo precedente. 
El ¡resultado obtenido será inm ediata
mente después convertido en la mo
neda del país deudor, y de é¡sta en la 
moneda del país acreedor, al cambio 
de la Bolsa de la capital o de una pla
za comercial del país deudor en el día 
de la entrega de la orden de com pra 
del cheque o de la letra.

II

Confección de despachos.

La Administración de los Estados 
Unidos de América tendrá la facultad 
de incluir la hoja de aviso en una 
saca que contenga cartas ordinarias 
con tal de que la indicación F figure 
claramente en la etiqueta de dicha 
saca. .

En fe de lo cual, los infrascritos* 
Plenipotenciarios han formulado el 
presénte Protocolo, que tendrá la mis
ma fuerza y el mismo valor que si 
sus disposiciones estuvieran insertas 
en el propio texto del Reglamento al 
que se refieren, y lo han firmado en 
un ejemplar que quedará depositado 
en lo¡s Archivos del Gobierno del Rei
no Unido de la Gran Bretaña e Irían-
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lia del Norte y del cual se entregará 
una copia a cada parte.

Hecho en Londres el 28 de Junio 
de 1929.

Disposiciones relativas al transporte de 
la correspondencia por vía aérea.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.
Vbjeios de correspondencia admitidos 

al transporte aéreo.
1.—Se admitirán al transporte aé

reo, en todo o parte del recorrido, to
dos los objetos designados en el ar
tículo 32 del Convenio Postal Univer
sal, a saber: las cartas, tarjetas posta
les sencillas o con respuesta pagada, 
papeles de negocios, impresos de toda 
clase ̂ (incluso los impresos en relieve 
para uso de los ciegos), muestras de 
comercio, pequeños paquetes, así co
mo los giros postales y las subscrip
ciones a periódicos. Estos envíos reci
birán, en este caso, la denominación 
de “Correspondencia-avión”.

2.—Los objetos mencionados en el 
artículo 32 del Convenio podrán ser 
expedidos con el carácter de certifi
cados.

3.—Los envíos con valores declara
dos, cartas y cajas, podrán admitirse 
Igualmente al transporte aéreo, en las 
relaciones entre países que convengan 
en cambiar esta clase de objetos por 
vía aérea.

Artículo 2.

Libertad de tránsito:

La libertad de tránsito prevista en 
ú  artículo 25 del Convenio Postal Uni
versal queda garantizada para la co

rresponden  cia-avión en todo el terri
torio de la Unión, tomen o no parte 
En la reexpedición de la correspon
dencia las Administraciones interme
diarias.

Artículo 3.
Portes y condiciones generales de ad
misión de la correspondencia-avión.

1.—Los objetos que se envíen por 
vía aérea devengarán, además de los 
portes .postales, reglamentarios, un so
breporte especial de transporte aéreo 
cuya cuantía corresponderá 'fijar a la 
Administración del p a í s  de origen; 
este sobreponte no deberá exceder de 
t5  céntimos oro por cada 20 gramos 
j¡ por cada 1.000 -kilómetros de reco
rrido aéreo.

2-—En la referente a Jas tarjetas 
posieAes y giros postales, el sobreporte 
•será ie  25 céntimos oro por envío, 
tom o máxinao, y por 'cada 1.000 idltK 
•potros de recorrido aéreo,

3.—El sobreporte de las tarjetas pos
tales con respuesta pagada se perci
birá por cada parte separadamente en 
el punto de partida de cada una de 
estas partes.

4.—Los sobreportes mencionados en 
los párrafos 1, 2 y 3 del presente ar
tículo se aplicarán únicamente a los 
servicios eií los cuales sea aplicable 
la tarifa prevista en el artículo 11, pá
rrafo 10. Aquéllos deberán ser unifor
mes para cada país de costino.

5.—El sobreporte de la correspon
dencia-avión transportada por servi
cios extraordinarios (artículo 11, pá
rrafo 11) podrá ser aumentado, habi
da cuenta . de los gastos extraordina
rios que el empleo de estos servicios 
ocasione.

6.—Los sobreportes d e b e r  ám ser 
abonados obligatoriamente a la salida. 
Excepto en los casos previstos en el 
artículo 6, no podrán cobrarse del des
tinatario.

7.—La correspondencia - avión se 
franqueará en las condiciones previs
tas por el artículo 46 del Convenio 
Postal Universal. Sin embargo, y pres
cindiendo de la clase de esta corres
pondencia, el franqueo podrá substi
tuirse con una indicación manuscri
ta, en cifras, de la cantidad percibida, 
expresada en moneda del país de ori
gen bajo la forma:

Affranchissement. perqu: Fr. c.
Esta indicación podrá figurar, ya sea 

en un sello especial o en una viñeta 
o etiqueta especial, ya sea, asimismo, 
inscrita, sencillamente, en la cubier
ta del objeto por un procedimiento 
cualquiera. Eli todos los casos, la in
dicación deberá estar refrendada con 
el sello de fechas de la Oficina de ori
gen.

Artículo 4.

Correspondencia-avión no franca o 
insuficientemente franqueada.

1. En caso de ausencia total de 
franqueo, la correspondencia-avión 
será tratada de conformidad con las 
disposiciones de los artículos 34 y 35 
del Convenio Postal Universal. Los ob
jetos cuyo franqueo no es obligatorio 
a la expedición, se cursarán por la vía 
ordinaria.

2. En caso de insuficiencia de fran
queo, la corespondencia-avión se cur
sará por vía aérea cuando los portes 
satisfechos representen, por 3o menos, 
el valor del sobreporte aéreo. Las dis
posiciones del artículo 35 del Conve
nio Postal Universal se aplicarán en 
lo que se refiere a la percepción de 
los portes postales no satisfechos a la 
■expedición.

3. Cuando la transmisión de 3stos

envíos se verifique por vía ordinaria 
la Oficina de origen o la de cambio ta
chará toda indicación relativa al trans
porte aéreo.

Artículo 5.

Entrega de la correspondencia-avión.
1. La corespondencia-avión se en

tregará en las mejores condiciones de 
rapidez posible y, por lo menos, debe
rá incluirse en el primer reparto si
guiente a su llegada a la Oficina distri
buidora.

2. Los remitentes tendrán la fa
cultad de pedir la entrega a domicilio 
por un propio inmediatamente des-’ 
pués de la llegada, abonando el dere
cho especial de entrega por propio, 
previsto por el artículo 44 del Conve
nio Postal Universal. Esta facultad no 
existirá más que .entre aquellos paí
ses que hayan organizado el servicio, 
de entrega por propio en sus relacio
nes recíprocas.,

3. Mediante una remuneración su
plementaria, las Administraciones po
drán, previo acuerdo, disponer la en
trega a domicilio por medios especia
les, principalmente por el empleo de 
tubos neutáíicos.

Artículo 6.
Reexpedición y devolución de la co

rrespondencia-avión.
1. La correspondencia-avión diri

gida a destinatarios que hayan cam
biado de residencia se reexpedirá a su 
nuevo destino por los medios de trans
porte ordinarios, a menos que el desti
natario hubiera solicitado expresamen
te la reexpedición por vía aérea y hu
biese pagado de antemano en la Ofici
na reexpididora el sobreporte aéreo 
del nuevo recorrido. La correspon
dencia declarada sobrante se devolve
rá al origen por la vía ordinaria.

2. Si la reexpedición o la devolu
ción se verifica por los medios ordina
rios del correo, la etiqueta “Por avión 
y toda indicación que se refiera al 
transporte por la vía aérea, deberá ser 
tachada de oficio por medio de dos 
gruesos trozos transversales.

CAPITULO II
ENVIOS CERTIFICADOS O CON VALORES

DECLARADOS

1.— Envíos certifcados.

Artículo 7.
Envíos certificados.

Los envíos certificados, estarán suje
tos a los portes postales y. condiciones 
generales de admisión previstos por el 
Convenio Potal Universal. Además, de
vengarán los mismos sobreportes aé
reos ^que los envíos ordinarios.
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Artículo 8. 

Responsabilidad.
Las: Administraciones-? de Correos 

asumirán, con respecte a los^envíos 
certificados cursados por vía- aéreas la 
misma responsabilidad que para los 
demás- envíos. certificados.

IL Envíos con- valores deelnmdm.

Artículo 9.»
Envíos coir nadares declarados*

t. Las, Adminis.ctraciones-, que ad
mitan* ai transporte aéreo las envíos 
con  valores, declarados, estarán, autori
zadas? a percibir, con., relación a estos, 
envíos, un derecho especial de segura 
cuyo importe fijarán ellas mismas.

El total del derecho ordinario del 
'segur©: y del derecho especial no. po
drán’ rebasar los límites lijados por el 
artículo 3,,letra a), del Acuerdo relati
vo a. las cartas y cajas con-valores der 
clarados.

2. En lo que. se refiere a los envíos 
con valores declarados que transiten" 
en. despachos cerrados por el territo
rio de países no adheridos al Acuer
do relativo a los envíos de esta clase' 
o que transiten por servicios aéreos 
por los cuales los países en cuestión 
no acepten responsabilidad por* los 
valores, la responsabilidad dé estos 
países estará limitada.a la prevista5pa
ra los envíos certificados.

CAPITULO III
DISTRIBUCION DE LOS SOFREPORTES AE

REOS.— DERECHOS DE TRANSPORTE'
Artículo 10.

Distribución de sobre portes.

Cada; Administración hará suyas* ín
tegramente* las cantidades que haya 
percibido en concepto de sobrepartos 
aéreos. de toda clase.

Artículo 11.
Derechos de transporte aéreo de des

pachos cerrados.
1. Los? derechos de tránsito pre

vistos. en eL artículo 73 del Convenio 
Postal Universal no se aplicarán a los 
servicios aéreos*

2. En derogación de las disposi
ciones del Convenio* los países de des
tino que se encarguen de la reexpedi
ción de la correspondencia-avión por 
la vía aérea en su red interior*tendrán 
derecho al abono de derechos dé trans
porte en el interior. Este abono debe
rá ser uniforme para todos los reco
rridos de lá red1 interior de un mismo 
país.

3. Los dérechos de transporte relk- 
tivos a  un mismo recprridb aérep̂  se». 
Tin uniformes para tedas las Adminisr

traciones que utilicen este servicio sin 
participar en los gastos de explota*- 
ción.-

4. Salvo las excepciones previstas 
en los párrafos 5 y 6' siguientes, los 
derechos de transporte aéreo se ahor
narán a la Administración de Correos 
del país en que se encuentre el aero
puerto en el cual se haya hecho cargo 
de la corrspondéncia el servicio aé*- 
reo;

i; 5. La Administración que entregue 
í a una Empresa de transporte aéreo 
¡ despachos destinados a utilizar suco 
s sivamente varios servicios aéreos dis- 
| tintos, podrá, si está de acuerdo con 
rías Administraciones intermediarias, 
i; liquidar directamente con esta empre- 
i sa los derechos de transporté por lh 
í totalidad del recorrido. Las Adminis- 
| traciones intermediarias, por su parte,
| tendrán derecho a pedir la aplicación 
I estricta de las disposiciones del pá- 
¡ rrafo 4.
j 6. En derogación de las estipula- 
í ciones de los párrafos 4 y 5 preceden- 
i tes, se reservará a cada Administra- 
} ción de quien dependa mi servicio 
í aéreo, el derecho de percibir, directa-, 
; mente de cada Administración que uti- 
j líce este servicio los derechos de trans- 
i porte relativos a la totalidad dé! reco- 
; rrido.

7. Los derechos de transporte de la 
| corraspondencia?avión expedida en

despachos cerrados quedarán a cargo 
de la Administración del país de ori
gen; los derechos de transporte aéreo 
de la correspondencia expedida al 
descubierto quedarán a cargo de la 
Administración que la «atregüe al des
cubierto a otra. Administración.

8. Salvo acuerdo en contrario en
tre las Administraciones de Correos 
interesadas, eL transporte en ruta y en 
un mismo aeropuerto de los despachos 
que utilicen sucesivamente varios ser
vicios aéreos diferentes, se efectuará 
obligatoriamente p®r mediación dé La 
Administración dé Correos del país 
en que tenga lugar el transbordo. Está 
disposición no se aplicará cuandb el 
transbordo se realice entre aparatos 
que sirvan las secciones sucesivas de 
un mismo servicio.

9. No se percibirán,‘ derechos de 
depósito por los* despachos-avión.

Sin embargo* en el caso en que, 
por circunstancias excepcionales, de- 
bnm * sufragarse; gastos considerables 
por el hecho de, este depósito* las Adr 
ministraciones estarán autorizadas pa
ra percibir por los- despachos; deposb 
tados los derechos de depósito p̂ revis- 
tes en eL artículo, 74 del Convenio. .

14)1 Como medida temporal, la tar 
rifa-base que se aplicará a las liquidfet*

cioneis de cuentas entre las Adminis- 
traciones en concepto, de transportes 
aéreos, se fija en 6 céntimos de fran- / 
co oro por fracción indivisible de 100 
gramos de peso bruto y de 100 kiló
metros* Todh fracción de 10.0 gramos 
y de 100 kilómetros se redondeará»; 
respectivamente, en; los 100 gramos y 
M0 kilómetros superiores, y esto sepa- 1 
radamente por cada despacho que sea1 
objeto de la estadística-avión. Los des- ) 
pachos-avión transportados en el ser-; 
vicio interior se someterán a las mis- , 
mas reglas. ,

11. Los precios de transporte enu-j 
merados anteriormente no se aplica-"' 
rán a los transportes de largo reco-1 
rrid’o efectuado por medio de servicie^ 
cuya creación y sostenimiento requie
ran gastos extraordinarios. Las condW 
ciones de empleo de estos servicios; 
serán convenidas de común acuerdab 
por las Administraciones interesadas, I 
y serán uniformes para todas las Ad«(> 
ministracibnes que utilicen estos ser*, 
vicias. ?

12. Los derechos de transporte alu
didos? deberán ser aplicables también’ 
a la correspondencia exenta de dere
chos de tránsito, así como a los des
pachos o correspondencia mal dirigí-; 
dos, en el; caso de que sean cursado»; 
por vía aérea. i

LL Aparte de los derechos even-! 
tuales de depósito (párrafo 9 anterior),1 
las. Administraciones de los países; 
atravesados en vuelo no tendrán de--; 
recho a remuneración alguna por los 
despachos transportados por vía aé-, 
rea sobre su; territorio.

Articulo 12.

Bmechos dte transporte al descubierta! 
de lu< fforrespondencva-avión. ;

0  ’

1. La correspondencia-avión podrá»; 
ser cambiada* al descubierto por vía! 
aérea en/tre dos Administraciones. •

2. Los? derechos: de transporte aé* 
reo se. pagarán, en su totalidad a ¿a 
Administración de Correos del país 
al. cual dicha* .correspondencia se cur
se al descubierto para su reexpedí* 
ción por vía aérea; esta Administra- 
ción podrá, exigir se formen paquetes, 
distintos para los destinos que indique.

3; Para determinar los gastos de 
transporte, se aumentará en un 25 por 
100? el peso neto de la corresponden* 
cia-avión cursada al descubierto, e o  
mo compensación de los gastos corres
pondientes a. los trabajos de distribu
ción. Sin embargo, el aumento de loa 
derechos de transporte aéreo que re
sultada» a* favor de un país de trán* 
site no >®drái exceder de 1 franco 5d 
céntasiflos por 199 gramos de peso neta
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Artículo 13.

ailo de las distancias entre dos 
p e  .<i’S unidos por varias líneas aéreas,

Si dos países están unidos por va- 
jifias líneas aéreas, los gastos de trans
porte serán calculados según lo dis
tancia media de estos recorridos y su 
importancia en el tráfico internacional.

CAPITULO IV
OFICINA INTERNACIONAL

Artículo 14.
tlo iunicaciones que han de dirigirse 

a la Oficina Internacional
1. Las Administraciones deberán 

Comunicarse por mediación de la Ofi
cina Internacional:

a) La indicación de los sobrepor- 
ites aéreos que perciban por la corres
pondencia-avión destinada tanto a su 
Servicio interior como a otros países.

b) La indicación de si admiten o 
ano en el transporte aéreo cartas y ca- 
jjas con valores declarados.

c) La lista de las líneas aéreas na
cionales o extranjeras que utilicen 
par;! el transporte de corresponcjen- 
Cia-a vión, ya funcionen estas líneas 
jen el interior del país, ya partan de 
JBus aeropuertos hacia países extran
jeros; estas últimas deberán figurar en 
la lista con el recorrido por el cual la 
’rAd ninistración que las. utilice asuma 
•Responsabilidad con respecto a la co- 
tfrrvpondencia que les confíe. La lista 
ílná icará principalménte, por cada lí- 
9fce; . la distancia y duración del reco- 

jjT 'no, a contar del puerto de salida 
iiiasta los diferentes puertos de escala, 
i'Sa periodicidad del servicio, el país 
fel cual deban ser pagados los dere-

s de transporte aéreo y lás condi- 
íes o restricciones especiales a que 

jés¡ subordinado el empleo de la línea. 
ífÜ íinal de las indicaciones relativas 
pL í:,-s líneas de servicio interior, cada 
Adm inistración deberá indicar la dis
ta - ' íia media que haya adoptado para 

abono del transporte aéreo de la 
iorrespondencia-avión destinada al in
ferior de su país.

(/) La lista de los países con desti
l o  a los cuales acepta la reexpedi- 
jpLvc de la correspondencia-avión por 
'fría «érea-para todo o parte del reco- 
; infido, indicando las vías por que ten
ga lugar la reexpedición, las distan

c ia s  del recorrido aéreo y los gastos 
[de transporte correspondientes. Estos 
Satos se consignarán en un impreso 

¡¡del modelo A. V. 1 adjunto.
; 2. Las com unicaciones señaladas

J'fyn -c) y en d) deberán ser enviadas 
form alm ente dos veces al año» un mes 
Antes <|el comienzo del servicio de ve- 
pftno y un mes antes del; de - invierno.

Toda modificación introducida ulte
riormente deberá notificarse sin de
mora.

3. La Oficina Internacional forma
rá, de acuerdo con las comunicaciones 
que reciba, un resümen de. datos rela
tivos al servicio postal aéreo, incluso 
el cambio de cartas y cajas con valo
res declarados; una lista general de 
líneas postales aéreas y una lista ge
nerar de los países servidos por líneas 
aéreas. Estos documentos se distribui-

* rán sin retraso entre las Administra- , 
ciones. La lista general confeccionada 
por la Oficina Internacional deberá 
ajustarse al modelo A. V. 1 adjunto.

La Oficina Internacional se encarga
rá igualmente de confeccionar un ma- 
pa-mundi que indique las líneas pos
tales de comunicaciones aéreas inter
nacionales, así como mapas suplemen
tarios que comprendan las líneas in
teriores de cada Continente.

4. A título de inform ación provi
sional, se remitirá directamente por 
cada Administración a todas las de
más que lo desearen una copia de 
las comunicaciones señaladas en c) 
y en d ),

5. Además, las Administraciones 
comunicarán regularmente, a todas las 
otras que lo soliciten, los horarios de 
las líneas aéreas de sus redes interior 
e internacional, indicando por cada 
puerto de escala las horas de llegada 
y salida de los aviones.

CAPITULO V
LIQUIDACIÓN DE CUENTAS

A ^ículo 10.
Estadística para. las cuentas.

1. La cuenta general de los gastos 
de transporte aéreo se establecerán 
según los cuadros estadísticos que se 
formulen dentro de los siete días si
guientes al 14 de Junio y al 14 de No
viembre de cada año. Los datos esta- 
dísticos de Junio constituirán la base 
de los abonos correspondientes al ser
vicio de verano, y los de Noviembre 
la de los relativos al servicio de in- s 
vierno.

2. Las estadísticas referentes a ser
vicios que no funcionen durante los 
meses de Junio y Noviembre se for
marán previo acuerdo entre las Ad
ministraciones interesadas.

3. Como medida transitoria, toda 
Administración tendrá la facultad de 
pedir que la liquidación de cuentas 
tenga lugar trimestralmente sobre la 
base del peso bruto de los envíos real
mente transportados durante el tri
mestre anterior. En este caso, las Ad
ministraciones interesadas acordarán 
el procedimiento que h a y a  de se-.

w guirse, s , ■

Artículo 16.
Formación de despachos ordinario;, ó 

despachos-avión, durante los perio
dos Se estadística, de derechos de 
transporte aéreo.
Las disposiciones del articulo 61 

del Reglamento de ejecución del Con
venio Postal Universal no se aplica
rán a las estadísticas vianuales para 
la evaluación de los gastos de trans
porte aéreo. Sin embargo, durante el 
período de ’estas estadísticas, las eti
quetas o direcciones de los despachos 
que contengan correspondencia-avión 
deberán llevar de una manera osten
sible la indicación STATISTIQUE- 
AVION.

Artículp 17,
Comprobación del peso de la corres

pondencia-avión,
1. Durante los períodos de estadís

tica, la fecha de expedición y el peso 
bruto del d esp a ch ó le  indicará en la 
etiqueta o en la dirección exterior del 
despacho. Está prohibida la inclusión 
de despachos-avión dentro de otro des
pacho de la misma naturaleza.

2. En el caso de que se incluyera 
dentro de un despacho ordinario o de 
un despacho-avión correspondencia aí 
descubierto, destinada a ser reexpedi
da por vía aérea, el peso deberá ser 
indicado separadamente en la hoja de 
aviso para cada país al cual esté des
tinada la correspondencia. En caso ne
cesario, las indicaciones de peso po
drán hacerse en una factura especial, 
conform e al modelo A. V. 2 (adjunto), 
que se unirá a la hoja de aviso.

3. Estas indicaciones se comproba
rán por la Oficina de cambio destina- 
taria. Si esta Oficina comprobase que 
el peso real indicado difiriera en más 
de 20 gramos del peso notificado, rec
tificará la hoja de aviso o la etiqueta, 
y  dará cuenta del error inmediatamen
te a la Oficina de cambio de origen, 
por medio de una hoja de rectificacio
nes; un duplicado de esta hoja se en
viará, si procediere, a cada una de tas 
Administraciones intermediarias. Si 
las diferencias de* peso comprobadas 
quedasen dentro de los límites citados, 
las indicaciones de la Oficina expedi
dora serán consideradas como válidas.

Artículo 18.

Lista de <despachos-avión cerrados.
Tan pronto como fuese posible, y en 

todo caso dentro de un plazo de quin
ce días después de cada período de es
tadística, las Administraciones que hu
bieren expedido despachos-avión ce
rrados, enviarán la li^ta de estos des
pachos a las diferentes Administracio
nes cuyos servicios aéreos hubiesen
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üjjitizado, incluso., s i procediera, a la 
¡ge destino.

Artículo 19.

IPafinación de los cuadros A. V. 3 y  
A , V. 4 de despachos-avión.

( 'i. Durante los períodos estadísti
cos, las Administraciones intermedia
rias tomarán nota en un cuadró, con
forme al modelo A. V. 3, adjunto, de 
los. pesos'consignados en las etiquetas 
D indicados exteriormente en los des- 
jpachos-avión que hubiesen reexpedi
do por vía aérea allende las fronteras 
rde su país. Se formulará un cuadro pa
ra cada Oficina de cambio remitente 
(de despachos-avión.

2. Las Administraciones que re
ciban despachos-avión, y que se en
carguen de^eexpedir por vía aérea la 
Correspondencia-avión que aquéllos 
Contengan, dentro de su red interior o 
[allende las fronteras de su país, for- 
üniilarán un cuadro con arreglo al mó
ldelo A. V. 4 adjunto,, según las indica
ciones que figuren en las hojas de avi
so. Se procederá de la misma manera 
¡en lo referente a la correspondencia- 
avión contenida en los despachos or
dinarios.

3. Tan pronto como sea posible, y 
& más tardar un mes después del cie- 
ífre de las operaciones de estadística, 
los cuadros A. V. 3 y A. V. 4 serán re- 
ShiLdos a l$s Oficinas de cambio ex
pedidora, para que consignen en ellos

aceptación.
Estas Oficinas, después de aceptar 

los cuadros, los transmitirán a su vez 
®t la Administración central de que de
pendan, la cual los hará llegar a la Ad

m inistración central, del país acreedor.
4. *Si la Administración acreedora 

lio hubiese recibido ninguna observa
ción rectificativa en un intervalo .de 
tres meses, a contar de la fecha del en- 
¡yío, los cuadros se considerarán como 
admitidos de derecho.

En caso de circunstancias extraor
dinarias (largas distancias, etc.), estjs 
plazos podrán prolongarse de común 
^cuerdo entre las Administraciones in
teresadas. *

Artículo 20.
/

Cnenta.de derechos de transporte 
aéreo .

• 1. El peso bruto o neto de co- 
Prespondencia-avión que figure en los 
festo dos A. V. 3 y A. V. 4, se multipli
cará por una cifra establecida con 
Arreglo a la frecuencia de los servicios 
a-e Verano y de in v iern o/y  los produc
tos así obtenidos servirán de base pa
pa jas cuentas particulares que deter
minarán en francos los- precios de 
transporte correspondiente a cada Ad

ministración para el semestre en curso.
'2. La form ación de estas cuentas 

incumbirá a la Administración acree
dora, quien las transmitirá a la Admi
nistración deudora.

3. Las cuentas particulares se for
marán por duplicado y se remitirán a 
la Administración deudora lo antes po
sible. Si la Administración acreedora 
no recibiese ninguna observación rec
tificativa en un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha del envío, la cuenta 
se considerará com o aceptada de de
recho.

Artículo 21.

Cuenta general,

Salvo acuerdo en contrario entre las 
Administraciones interesadas, la cuen
ta general de gastos de transporte aé
reo se formará dos veces al año por la 
Oficina Internacional, de acuerdo con 
las instrucciones fijadas para la liqui
dación de derechos de tránsito.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 22.

Rotulación de la correspondencia- 
avión .

La correspondencia-avión será p ío - 
vista a la salida de una etiqueta espe
cial o de una marca de color azul, con 
las palabras “ Par avión” , con su tra
ducción en el idioma del país de ori
gen.

Artículo 23.

Transporte por vía, aérea, solamente 
en una parte del recorrido .

Si el remitente deseara que su co
rrespondencia fuese expedida por vía 
aérea solamente en una parte del re
corrido, deberá hacerlo constar. Al 
final del recorrido aéreo’ de esta co 
rrespondencia, el rótulo y etiqueta 
“ Par avión” , así como la anotación es
pecial, deberán ser tachadas de oficio 
por medio de dos gruesos trazos trans
versales.

Artículo 24.

Manera de expedir la correspondencia-
avión en los despachos ordinarios<

El sistema de expedición prescrito 
en el artículo 55 del Reglamento de 
ejecución del Convenio Postal Univer
sal para los envíos por propio se apli
cará igualmente a la correspondencia- 
avión incluida en los despachos ordi
narios, con la sola excepción^de que 
la palabra “Exprés” , puesta sobre la 
etiqueta de los paquetes y en la co
lumna “ Observaciones” de la hoja de 
aviso, deberá ser substituida por las 
palabras “ Par avioa’L

Artículo 25.

Anotaciones que deben figurar en lm 
hojas de aviso y de envío , y en las etn 
quetas de los despachos que contengan 

correspondencia-avión .
4 "1. La presencia de corresponden

cia-avión en los despachos ordinarios 
se indicará con las palabras “ Pa. 
ayion” en el cuadro número 1 de la 
hoja de aviso y en la hoja de envío, 
cuya estructura será modificada por 
lo tanto.

2. Las hojas de aviso que acompa
ñen a los despachos por avión debe
rán llevar en su encabezamiento la eti
queta “ Par avión” . La misma etiqueta 
“Par avión” se aplicará a las etiquetas, 
o direcciones de estos despachos.

Artículo 26.
Curso de la correspondencia-avión .

1. Las Administraciones que utili
cen las comunicaciones aéreas para el 
transporte de su propia corresponden
cia, quedarán obligadas a cursar por 
estas mismas comunicaciones la co
rrespondencia-avión que le sea entre
gada por otras Administraciones.

2. Las Administraciones que n t 
dispongan de un servicio aéreo cursa* 
rán la correspondencia-avión por lar 
vías más rápidas utilizadas por el co
rreo. Del mismo modo se proceder! 
si por cualquier motivo el curso poi 
estas últimas ofreciera ventajas sobre 
una vía aérea existente.

Artículo 27.
Despacho en aduanas de la correspon
dencia sometida al pago de derechos

de aduanas.
Las Administraciones adoptarán las 

medidas pertinentes para acelerar to
do lo posible las operaciones de adua
nas de la correspondencia-avión qu< 
devengue derechos de aduanas.

Artículo 28.
Aplicación de las disposiciones de< 

Convenio y de los Acuerdos.
Las disposiciones del Convenio y 

de los Acuerdos, así com o de sus res
pectivos Reglamentos, con excepción 
del Acuerdo de paquetes postales y de 
su Reglamento, se aplicarán en tpdc 
cuanto no esté expresamente regla 
mentado por los artículos preceden 
tes.

Artículo 29.
Elirada en vigor y duración de las dis 

posiciones adoptadas.

Las presentes disposiciones seráR 
ejecutivas a partir del día de la entra
da en vigor del Convenio de la Unió* 
Postal Universal. Tendrán la mismt 
duración aue este Convenio* a raenoi
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q vie fuesen renoy ¿idas, de.'común acuer
do entre las partes interesadas.

Hecho en Londres a 28 de Junio. 
ñt 1929;

PROTOCOLO. FINAL

D E- L A 'S . Dim )SrOIONBS RELATIVAS AL 
mANSPORTE D E; E A COBIRESPOKDEN<l'im¿ 

POR VIA AEREA

Artículo único.

Déreclios} d& transporté aér&Q> d’e 
pachos cerrados.

Las Administraciones de la India* 
británica, y  de. la Unión, do. las, Repú
blicas Soviéticas.Socialistas tendrán la* 
facultad de percibir los derechos de 
transporte previstos en? el. artículo 11. 
de las disposiciones relativas ¿ú trans
porte de la correspondencia por vía 
aérea por cada recorrido && su* red 
aérea interior.

Hecho en Londres a 28 dé Junio 
dé 1929.

Este Convenio ha sido deh i dame rite 
ratificado y. la ratificación depositádá 
sn Londres el día 6. dé Jimio dé 1939:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

‘R E A I.ES DECRETOS,
Núhi. 1.586.

A propuesta del Ministiro de la Go
bernación,

Vengo en admitir, la dimisión que 
del cargo de Consejero del Real Con
sejó dé Sanidad Mé ha presentado don 
José Rodríguez González, por haber 
dejado de pertenecer a la Junta direc
tivas del Colegio; Oficial; d^ Farmacéu
ticos1 de lav provincia' de Madrid,! dú 
lá que era* Presa dente y en; cuya* reí 
presentación había* sido nombrado pa* 
ra dicho cargo.

Dado en Palacio diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El.Ministro' de ia Gobernación,,
E n r iq u e  M arzo  B alaguero

'N im .m m

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar. Consejero dél 
Real Consejo de Sanidad a D. Pompe
yo  Gimeno Alfonso, Presidente dó» I& 
Junta directiva del Colegio*-Oficial-de 
Páinnacéuticoss da la provincia de- Mar 
áridi i coma comprendí dos en eLartícUí- 
. la'!-hustrucción‘ ̂ neral do § ú :

reformado por ME Decreto.' d i . 
W - m M M b é V ' A m i * ,

Dado.- em Baiaeior a. diez, y: siete? de 
Junio de miL novecientos' treinfea.

M J tom m
El.’ M üiistlw  cae* ^  Gó'üerimeióny.

E n r i q u e  M a r z o  BAiíAGUimi.

™  —

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS.
REALES ORDENES 

Núm. 273v
Excmo, Sr.: Viste e l expediente in

coado a petición del Excmo. Cabildo 
Insular de Gran Canaria, cediendo al 
Esta do ¿los-, terrenos adquiridos por di
cha* Corporación- insular en la? habia» 
dé- Gameto; para establecer en los mis
mo s; eE Aeropuerto- Nacional dé Gran* 
Canarlay. en virtud'..de.lo.' dás-piiestopiort- 
Real orden* de ! : de . Abril, del corrien
te año y de; acuerdo cou lo informado* 
en el mismo expediente por la Direc
ción general de MaVégaeiún y Trans
porte aéreos,: *

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer:

1A Que. por el Estado sea aceptada 
la cesión, a título gratuito, que. por el 
Excmo. Cabildo Insular de Gran Ca
naria se propone*.

2.°" Que el Jefe de la Sección de 
Cóntábilidkd'y Habilitado dé la Direc
ción general' dé Navegación y Trans
portes aéreos y dé! Consejo Superior 
de Aeronáutica D.. José María Labra
dor Santos, comparezca en representa
ción, del Estado* ante; el. señor. Notario 
de turno? que conies-ponda* para  ̂otor
gar en el mismo acto con D. Diego 
Cambrelég'Mésa; en representación del 
Ekemo¿ Cábildo Tnsuiár de Gran Gana
ría, Ih correspond ién t e escritura n tí
tulo de' cesión gratuita' y  aceptációir 
por el Estado; y *

3Ú Que en la referida escritura dé 
cesión* a titülb gratuito y aceptación 
de* cesión, se haga constar la cláusula 
que* estipulé la condición dé que lércr 
terrenos objeto de la cesión volverán 
a pasar a la propiedad dél Excmo. Ca
bildo, Insular de Gran. Canaria* en 
cuanto, dichos, terrenos no se dedi
quen al objeto de ser utilizados para 
Aeropuerto, para eE que soir cedidos.

De4 Héa! ordén lo digo »■ Vk • E. a Ite 
eféctbs* consiguientes. Dios’ guardé a 
Ví E. muchos años. Madrid, 2 f  de Jus 
nio de 1939;

BEBENGUEÍt&
Señores Ministros dé Hacieirda, Gra

cia y Justicia y Directbr general dé 
Navegación y Transportes aéreos.

Nánu 274*,
Excmo. Sr.: Como continuación de  

la Real orden de* M  del actual, (Ga- 
c e t a  del 15), disponiendo la distribu* 
cíón déL crédito dé 90 .000 pesetas qué 
figura en el último concepto dél ar
tículo. 1.°. capitulo. 18. del presupuesto 
de esta Presidencia, y para, tener en> 
cuenta, lo. dispuesto, en. el artículo 2*,°ó 
apartado, b) dél Real decreto, da 17 dé? 
Junio efe 1929*aprobando el Reglamen*' 
ta dé la* Caía, del Tráfico, Aéreo*

S. Mí, el Rey (q¿ BVg.) se. ha dignado.», 
disponer qpe? los mandamientos de. pa
go a, expedir por las cantidades que 
se fijan, en aquella distribución sean, 
los siguientes:

Al Comité Ejecutivo, de. la F. A. E., 
4,900. pesetas.

Al Real Aero-Club de España, pese.- 
tas 34.790.

Al. Real Aero-Club de Cataluña* pe*» 
setas 11.270.

Al Real Aero-Club, de Andalucía,.pe
setas 18.020..

Al Real Aero-Club de. Guipúzcoa,, pe* 
setas 5*390*

Es al mismo, tiempo la voluntad de, 
•S~- M» disponer que. las. 1.530 pesetas, 
que importa el 2 por 100 de las sub
venciones. concedidas ingrese en la 
cuenta de. acreedores del Tesoro,, titu
lada. “ Caja, del Tráfico. Aéreo Nació- 
nal” .

Lo. que de Real orden digo a V. E*. 
para sn¡ conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
21 de. Junio de 1930.

BERENGUER 
Señores Qráenatdar general de: Pagp& 

de Hacienda y Vicepresidente deF 
Consei# Superior de- Aeronáutica^

REAL ORDEN CIRCULAR 
Numv 275v 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),  
se ha servido disponer que se recuer» 
de a las organismos? del Estado, Di
putaciones y Ayuntamientos la obliga* 
mém* qn& tfenqnv según el artículo fo* 
cM Roai decreto mim; 974' fie la P m  
sidencia deT Consejo de Ministros, fe* 
cha 2 de Abril último* de recabar y; 
obtener de la Junta liquidadora de la 
Comfeióm Oficial del Motor'y-del Auto» 
móvil la previa autorización para ad
quirir el material que se cita en el se
gún ffi párrafo de La basé tercera del 
Real decretó-rey núm. 626 de 31 dé 
Marzo dé 1928.

De Rea! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guardé a T. K  machos años. M* 
drid; 1W dé Junio dé 1936 .

BERENGÜE^V
Señores,..



Gaceta de Madrid.—Núm. 173 22 Junio 1930 1815

MINISTERIO GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 4S8.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Molina de Ara
gón, de cuarta clase, a D. Enrique Co
lomer Vidal, que figura con el núme
ro 4 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes.

De Real orden lo'digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

■ mm» m.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por B. José Al
cántara Sampelayo, Juez de primera 

. instancia de categoría de entrada, en 
situación de excedencia voluntaria, 
solicitando su reingreso en la carrera 
judicial,

Si. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Conse
jo judicial y lo dispuesto en. el artícu
lo 6.° .del Real decreta de 30 ée Mar
zo de 1915, ha tenido á bien decla
rarle en condiciones de ser nombrado 
para cargo activo de su carrera.

De Real orden lo digo a V. J. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos: m m . Ma
drid, 20 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 500.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

Ipra ja provisión de la Secretaria, va
cante por excedencia de B. Juan Gruz 
VíITuen das, en el Juzgado de primera 
instancia de San Roque,; que ha de pro
veerse por antigüedad, como compren
dida en el segundo de los turnos dj 
esta clase establecidos en el artícu
lo 12 del Real decreto ée l.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de .1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Pablo Miralles Prats, Secretario ju
dicial de Linares, que resulta el más 
antiguo de los aspirantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás concursan

tes para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la'Audiencia de 

Sevilla.

Núm. 501.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la rehabiliíacáón 
solicitada por D. Manuel Rodríguez Sa
las, Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Santa Marta 
de Ortigueira, por no haber podido 
tomar posesión de la expresada Secre
taría dentro del plazo legal'posesorio, 
ni de la prórroga de treinta días que 
para estos efectos le fue concedida por 
Real orden de 16 de Marzo último, a 
causa de la afección gripal y ataque de 
reúma poli articular que padecía; y 

Resultando que en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 23 del Real 
decreto de 1.° de Octubre de~1927, una 
vez informada favorablemente por el 
Presidente de la Audiencia de Ávila la 
instancia que motiva el actual expe
diente, se interesó' por este Ministerio, 
en 26 de Abril pagado, el informe del 
Consejo Judicial acerca de la proce
dencia de aquella solicitud; y  que asi
mismo ha dictado con el propio obje
to en 6 de los corrientes la Comisión 
permanente del Consejo de Estado: 

Considerando que- ambos Cuerpos 
consultivos coinciden en estimar que 
procede acceder a la solicitud de re
habilitación formulada por el Sr.. Ro
dríguez Salas;

Considerando que cumplidas todas 
las formalidades prescritas por el Real 
decreto de que queda hecho mérito, 
es pertinente resolver acerca de la si
tuación del míeneionado Secretario ju
dicial electo,

■Si .M. el R e y  (q. B. gA, conformán- 
dó con el parecer del Consejo de Es
tado* ha tenido a bien rehabilitar a 
D . Manuel Rodríguez Salas  Secretario 
electo del Juzgado de primera m sSm - 
era e instrucción de Santa Marta de 
Ortigueira y concederle el plazo de 
diez días para que tome posesión del 
expres&éo cargo.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1930.

ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
- Núm. 644. 

Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso en i 
esta Corte,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que cese V. I. en el despache' 
ordinario de los asuntos de este ME 
nisterio, que le fué encomendado poí 
Real orden fecha 18 del actual, conc 
servando las funciones que le fueror 
conferidas por la de 28 de Febrerd 
último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1930.

MARZO ’ 
Sr. D. Joaquín de Montes Jovellar, Sub 

secretario de este Ministerio.

Núm. 645. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 11 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles y en el 49 del de las 
Clases pasivas del Estado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilado al Portero segundo ; 
Florentino López Romero, adscrito * 
la Estaeión-Cefitro de Telégrafos de 
Granada, debiendo cesar el día 5 de 
Julio próximo, en que cumple la edad | 
de sesenta y siete años. i

De Real orden lo digo a V. I. para i 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 1 
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de * 
Junio de 1930.

MARZO
Señores Subsecretario de la Presiden- \ 

cia del Consejo de Ministros, Direc- í 
tores generales de Comunicaciones y 
de la Deuda y Clases pasivas y €r- \ 
den ador de pagos de dicha Presi- f. 
den cia.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 646.

Esomo. Sr.: Los artículos 73 y 7f 
del Reglamento de 11 de Abril de 192Í 
(G aceta  del 12), que rige el funciona
miento del Pátronato central y de lcré 
provinciales y locales para la proteo 
ción de animales y plantas, disponer; 
que, tanto las Diputaciones como la£ 
Ayuntamientos, viene obligados a sub
vencionar dichos organismos con un£ 
cantidad fíja anual, según sus posibiü* 
dades; y el artículo 76 impone a di
chos Patronatos la obligación de remL 
tir todos los años al Patronato centraC 
presupuesto y cuenta para la inversión 
de sus ingresos por cualquier concia».^
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Estos preceptos aparecen incumplidos 
jf¡or considerable número de Patrona-. 
tos, y a fin de estimular y facilitar su 
ejecución, en armonía con lo acordado 
por el Pleno del Patronato central en 

sesión del 28 de Mayo último,
S. V.  el R e y  (q. i), g.) se ha ser- 

•fldo disponer:
1.° Excitar el celo de los Presiden

tes de ios respectivos Patronatos pro
vine tale s y locales a fin de que, de 
acuerdo con las Corporaciones a ello 
obligados, den el más exacto cumpli
miento a lo dispuesto en los menciona
dos artículos 73 y 74 del Reglamento 
Vigente.

2.° Que el artículo 76 dofe mismo 
quede modificado como a continuación 
se expresa:

‘•'Artículo 76. La inversióil de los in
gresos que por cualquier concepto ten
gan los Patronatos provinciales no po
drá realizarse, en ningún caso, sin la 
aprobación del Ministro de la Gober
nación, p ovio informe del Patronato 
central o de su representación, remi
tiéndose al efecto al mismo, y anual- 
¡mente, los presupuestos y cuentas.

La inversión de los ingresos que por 
cualquier concepto tengan los Patrona
tos locales no podrá realizarse, en nin
gún caso, sin la aprobación del Gober
nador civil, previo informe del Patro
nato provincial respectivo o de su re
presentación, remitiéndose al efecto al 
mismo, y anualmente, los presupuestos 
y cuentas.”

3.° Excitar asimismo el celo de los 
expresados organismos provinciales y 
locales para la más eficaz aplicación 
d e la Real orden circular número 868, 
d el 31 de Julio de 1929 (G ac e ta  del 6 
de Agosto), distribuyendo el importe 
de las sanciones que se impongan, en 
la forma que preceptúa el artículo 68 
del repetido Reglamento orgánico.

Lo que de Real orden participo a 
AL E. para su conocimiento, cumpli
miento e inserción en el Boletín Oficial 
de su provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Junio de 
1930.

MARZO 
$e$or Gobernador civil de ...

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA. DE ASPI
RANTES A  DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE 

ABRIL DE 1930
Oposiciones para Auxiliares especiali

zados del Ministerio de Economía 
Nacional,
Terminado el plazo de reclam acio

nes contra la propuesta provisional, 
publicada en 6 del mes actual ( G a c e t a  
número 157), se estima la del Cabo 
licenciado D. Manuel Arias Pórtela, 
por haber acreditado reúne las con
diciones exigidas en la convocatoria, 
quedando con esta ampliación con 
vertida en definitiva dicha propuesta, 

Advertencia.— Las clases propuestas 
para tomar parte en estas oposiciones 
deben justificar previamente ante el 
Tribunal haber abonado los derechos 
de examen.
Oposiciones para Oficial segundo del 

Ayuntamiento de Puebla de Don Fa -  

drique (Granada).
Terminado el plazo de reclamacio

nes contra la propuesta provisional, 
publicada en 6 del mes actual (G a c e t a  
número 157), se esMma la del soldado 
licenciado Inocente Vázquez Guijarro, 
por haber acreditado reúne las con
diciones exigidas en la convocatoria, 
quedando con esta ampliación con
vertida en definitiva dicha propuesta.

Madrid, 21 de Junio de 1930.— El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 23 a 28 del actual 
se entreguen por la Caja de la misma 
los valores consignados en señalamien
tos anteriores y además los compren- 
draos en las facturas siguientes: 

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1929, por canje de carpetas, hasta la 
factura número 1.830.

Idem id. de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, emisión de 1927, sin im

puesto, hasta la factura número 6,885.
Idem id. de la Deuda amortizable 

al 5 por 100, emisión de 1927, con im
puesto, hasta la factura número 3.538.

Idem id. de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, emisión de 1917, hasta la 
factura número 5.493.

Idem id. de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, emisión de 1928, hasta 
la factura número 2.145.

Madrid, 21 de Junio de 1930.— El 
JDirector general, Carlos Caamaño.

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 14 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA

CUPONES

Interior 4 por i 00, hasta la factura 
número 1.900. «

Exterior 4 por 100, hasta la factor a 
número 350.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 575.

Amortizable 5 por 100, 1917, bada 
la factura número 1.350.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 1.895.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 950.

■*A m ortizable-5 por 100, 1927, mn 
impuesto, hasta la factura núm. 1.225.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 2.550.

Amortizable 3 por 100, 1928", hasta 
la factura número 1.200.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 850.

Amortizable 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 750.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 
la factura número 1.125.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 35.

Amortizados 5 por 100, 1920, "'asta 
la factura número 41.

Amortizados 5 por 100 1927, hasta 
la factura número 41.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta *a . 

factura número 297.
Amortizable al 4 1 /2  por 100, *9^8, 

hasta la factura número 68.
Amortizable al 4 1 /2  por 100, 1929, 

hasta la factura número 99.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de rüs fac
turas previa la entrega del resguardo 

^correspondiente.
Madrid, 21 de Jun»-. de 1930.— El 

Director general, Carlos Caamaño.




